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CÁMARA DE DIPUTADOS 
MESA DIRECTIVA  
Santiago Creel insiste en reunirse con el Presidente de la República.- Santiago Creel, presidente de 
la Cámara de Diputados, insistió en sostener un encuentro con el Presidente, para abordar el tema 
de la inseguridad y de la violencia. Dijo que más allá de las formas, lo que importa es la seguridad de 
los mexicanos. Sobre un encuentro con el Secretario de Gobernación, señaló que la reunión con él a 
finales del año pasado fue infructuosa, pero confió en que en la nueva conversación sí se den 
resultados. En su cuenta de Twitter, el panista agradeció la respuesta de López Obrador y expresó su 
deseo de que la reunión a la que instruyó con el secretario de Gobernación, Adán Augusto López, 
“conduzca a que finalmente pueda tener un encuentro con usted que me permita de viva voz 
exponerle mis puntos de vista sobre la inseguridad y particularmente la violencia que vive el país”. 
[MILENIO TV] [24 HORAS] [CRÓNICA] [REFORMA] [HERALDO] [POLÍTICO MX] [ÍNDIGO] [INFOBAE] 
[FINANCIERO] [MILENIO] [W RADIO] [SOL DE MÉXICO] [HERALDO] [HOJA DE RUTA] [REFORMA] 
[CRÓNICA] [24 HORAS]  

Diálogo con Adán Augusto López fue ‘infructuoso’, recuerda Santiago Creel a AMLO.- El presidente 
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, agradeció al presidente Andrés 
Manuel López Obrador que respondiera a su petición de reunión, pero lamentó que la remitiera al 
secretario de Gobernación, Adán Augusto López. Creel Miranda solicitó a López Obrador una reunión 
para abordar la estrategia de seguridad en el país. [LÓPEZ-DÓRIGA DIGITAL] 

Espera Creel que diálogo con Adán Augusto López lleve a reunión con AMLO.- Santiago Creel, 
presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, dijo esperar que el diálogo que tendrá 
con el secretario de Gobernación, Adán Augusto López Hernández, conduzca a que finalmente pueda 
tener un encuentro con el presidente Andrés Manuel López Obrador, para exponerle su visión sobre 
la seguridad y el combate a la violencia que padece el país. [JORNADA] [JORNADA]  

Santiago Creel pide a AMLO “dejar de darle la vuelta a los problemas” y escuche su propuesta de 
seguridad.- El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, pidió al 
presidente Andrés Manuel López Obrador “dejar de darle la vuelta a los problemas” y que escuche 
su propuesta en materia de seguridad, luego de que el mandatario federal rechazó el diálogo que el 
panista le solicitó. [RAZÓN]  

AMLO rechaza reunirse con Santiago Creel.- El presidente Andrés Manuel López Obrador rechazó 
reunirse con el presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda (PAN) para hablar 
sobre temas de la agenda nacional y le recordó que los diputados y senadores blanquiazules no han 
ayudado a mejorar la seguridad en el país. Al ser cuestionado sobre la propuesta del presidente de 
la Mesa Directiva de San Lázaro, el mandatario aseguró que él no se reuniría con el panista; no 
obstante, anunció que instruiría al secretario de Gobernación, Adán Augusto López, para que él lo 
haga. [UNIVERSAL] [JORNADA] [REFORMA] [MILENIO] [EXCÉLSIOR] [POLÍTICO MX] [HERALDO] [SOL 
DE MÉXICO] [HOY] [DEBATE] [MILENIO] [JORNADA] [CONTRARÉPLICA] [FINANCIERO] [RAZÓN] 
[EXCÉLSIOR] [MILENIO] [UNOMÁSUNO]  
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http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/300922_M_HERRADIO_0_INSISTECREEL_REUNIONCONAMLO_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/300922_M_HOJA_0_ACEPTADIPUTADOSANTIAGO_INSISTEENREUNION_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/300922_M_REFORMA_8_INSISTECREELEN_AUDIENCIACONAMLO_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/300922_M_CRONICA_8_INSISTECREELQUIERE_AUDIENCIACONAMLO_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/300922_M_24H_6_CREELINSISTEENREUNION_AUDIENCIACONAMLO_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/300922_M_LOPEZ_0_DIALOGOCONADAN_REUNIONCONADAN_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/300922_M_JORNADA_0_ESPERACREELQUE_ESPERAREUNIONCONAMLO_1M.pdf
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http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/300922_M_RAZON_0_SANTIAGOCREELPIDE_PROPUESTADESEGURIDAD_1M.pdf
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http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/300922_M_EXC_0_BATEALOPEZ_BATEAAUDIENCIA_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/300922_M_POLITICO_0_AMLOBATEACREEL_BATEAAUDIENCIA_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/300922_M_HERALDO_0_QUEHABLECONADAN_AMLORESPONDEACREEL_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/300922_M_SOL_0_QUEHABLECONADAN_AMLORESPONDEACREEL_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/300922_M_SOL_0_QUEHABLECONADAN_AMLORESPONDEACREEL_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/300922_M_HOY_0_OBRADORBATEA_BATEAAUDIENCIA_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/300922_M_DEBATE_0_AMLOBATEACREEL_BATEAAUDIENCIA_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/300922_M_MILENIO_0_AMLOBATEACREEL_BATEAAUDIENCIA_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/300922_M_JORNADA_11_CRITICAAMLOQUEELPAN_SEGURIDAD_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/300922_M_CONTRA_3_AMLORECHAZARREUNION_REUNIONCONAMLO_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/300922_M_FINANCIERO_38_AMLOMANDAACREEL_AUDIENCIACONAMLO_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/300922_M_RAZON_7_PRESIDENTEEVITA_AUDIENCIACONAMLO_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/300922_M_EXC_5_PRESIDENTEBATEA_BATEAAUDIENCIA_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/300922_M_MIL_7_BATEAACREEL_BATEAAUDIENCIA_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/300922_M_UNO_1.5_AMLOPROPONEAALICIA_BANCOINTERAMERICANO_1M.pdf
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AMLO rechazó diálogo con Santiago Creel en apego a la ley, asegura Ignacio Mier.- El coordinador 
de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier Velazco, dijo que el presidente Andrés Manuel 
López Obrador se apegó a la ley al rechazar el diálogo solicitado por el presidente de la Mesa Directiva 
de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda. El morenista aseguró que la decisión del titular 
del Ejecutivo federal responde al marco legal de la Administración Pública, pues es el secretario de 
Gobernación, en este caso Adán Augusto López, quien tiene la responsabilidad de la coordinación 
con los poderes Legislativo y Judicial. [RAZÓN] 

Las Mesas Directivas del Congreso de la Unión definirán 50 prioridades legislativas de cada una, 
informó el diputado Santiago Creel.- El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel 
Miranda, dio a conocer que las Mesas Directivas de ambas Cámaras del Congreso definirán las 50 
prioridades legislativas que desahogarán con mayor celeridad. Indicó que ya se acordó una reunión 
con el presidente del Senado de la República, Alejandro Armenta Mier, para explorar las minutas que 
ha enviado la Cámara de Diputados a la colegisladora, y también las recibidas. [PROYECTOS]  

Al Senado, ley que pone fin a horario de verano.- Con 445 votos a favor, ocho en contra y 33 
abstenciones, el pleno de la Cámara de Diputados aprobó el proyecto de ley para eliminar el horario 
de verano por sus efectos en la salud y mínimo ahorro de energía tras 26 años de vigencia. La Mesa 
Directiva, presidida por Santiago Creel, turnó la nueva Ley de Husos Horarios al Senado para su 
análisis y eventual ratificación. [MILENIO] [FÓRMULA] [MILENIO] [CONTRARÉPLICA] [JORNADA] 
[UNIVERSAL] [SOL DE MÉXICO] [RAZÓN] [REFORMA] [EXCÉLSIOR] [24 HORAS] [HERALDO] [CRÓNICA] 
[FINANCIERO] [UNOMÁSUNO]  

Delegación parlamentaria de Ucrania visita la Cámara de Diputados.- El presidente de la Cámara de 
Diputados, Santiago Creel, y la Bancada Naranja, recibieron en el Palacio Legislativo de San Lázaro a 
una delegación parlamentaria de Ucrania que viajó a México en búsqueda de solidaridad a su pueblo 
frente a la ocupación rusa. El programa de intercambio con los legisladores mexicanos incluyó la 
inauguraron de la exposición fotográfica Kyiv, el corazón inquebrantable de Europa, que registra 
imágenes sobre las afectaciones en ese país, a siete meses de la invasión. [EXCÉSLIOR] [REFORMA] 
[24 HORAS]  

Cámara de Diputados baja debate de iniciativa sobre donación obligatoria de órganos.- Derivado 
de la falta de consenso, la discusión del dictamen que propone la donación obligatoria de órganos, 
misma que estaba programada para someterla a votación durante la sesión de este jueves, no se 
subió al Pleno. Al respecto, a pregunta expresa de EL UNIVERSAL, el presidente de la Mesa Directiva, 
Santiago Creel, sostuvo que el próximo martes se discutirá el dictamen en sesión ordinaria; sin 
embargo, fuentes del grupo parlamentario de Morena señalan que el tema se encuentra detenido 
por órdenes del subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López-Gatell, debido al 
alto costo que suponen los trasplantes y su posterior atención médica. [UNIVERSAL] [HERALDO] 
[MVS] [UNIVERSAL] [EXCÉLSIOR]  

Organiza PAN foros y acercamientos con la ciudadanía.- El próximo domingo, el PAN iniciará una 
serie de foros denominados Cambiemos México. En el primero intervendrán los gobernadores de 
Chihuahua, Maru Campos; de Yucatán, Mauricio Vila; de Querétaro, Mauricio Kuri; el ex gobernador 
de Guanajuato, Juan Carlos Romero Hicks; y el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados y ex secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda. [JORNADA] [TIEMPO]  

Confirman diputados recorte al INE.- La Cámara de Diputados ratificó el recorte de 4 mil 913 
millones de pesos al presupuesto del INE para 2022. Con 259 votos a favor, 212 en contra y cero 
abstenciones, el pleno de San Lázaro avaló el dictamen con el que dan respuesta a la sentencia de la 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/300922_M_RAZON_0_AMLORECHAZO_BATEAAUDIENCIA_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/300922_M_PERIODICO_0_LASMESASDIRECTIVAS_DEFINIRAN50PRIORIDADES_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/300922_M_MILENIO_11_ALSENADOLEYQUE_HORARIODEVERANO_1M.pdf
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http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/300922_L_24H_6_AVANZAANULACIONDEL_HORARIODEVERANO_3DIP.pdf
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SCJN, que en junio pasado ordenó restituir los recursos o argumentar y motivar el recorte. La 
presidenta en turno de la Mesa Directiva, la morenista Karla Almazán, instruyó darle formato de 
decreto al dictamen y publicarlo en el Diario Oficial de la Federación. [REFORMA] [LÓPEZ-DÓRIGA 
DIGITAL] [JORNADA] [SOL DE MÉXICO] [ECONOMISTA] [EXCÉLSIOR] [HERALDO]  

María José Sánchez Escobedo y Elva Agustina Vigil Hernández rinden protesta como Diputadas 
federales.- En sesión presencial, la diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos (Morena), en funciones de 
la presidencia de la Mesa Directiva, tomó la protesta de ley a María José Sánchez Escobedo y Elva 
Agustina Vigil Hernández como diputadas federales e integrantes de la LXV Legislatura. [HOJA DE 
RUTA]  

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA (JUCOPO) 
Reconocido por diputados.- Los actores Ignacio López Tarso y Eric del Castillo recibieron el 
reconocimiento a la Trayectoria Artística por parte del Ciclo del Cine Mexicano de la Cámara de 
Diputados El presidente de la Jucopo, Ignacio Mier, los destacó como figuras del orgullo nacional. 
[EXCÉLSIOR] [JORNADA]  

Plan Alterno.- El coordinador del PRI en la Cámara de Diputados, Rubén Moreira, informó que su 
bancada ya “está trabajando” en el proyecto presupuestal alterno al que entregó el Gobierno federal, 
y se prevé esté listo para la segunda quincena de octubre. [ÍNDIGO]  

Atribuyen atorón en certificación policial a falta de dinero y voluntad.- Las principales 
problemáticas que impiden el avance de la certificación de los policías estatales y municipales en el 
país son la falta de recursos económicos, el cambio de estrategias para elaborar los exámenes de 
control y la falta de voluntad de las autoridades, aseguraron diputados. Ivonne Ortega (MC) explicó 
que en la mayoría de las ocasiones en las presidencias municipales no tienen ni para pagarles los 
salarios a los policías, “mucho menos tendrán para pagar para que los certifiquen”. Rubén Moreira, 
coordinador de la bancada del PRI en San Lázaro, consideró que es “una falta de voluntad de algunas 
autoridades porque los recursos económicos deben de existir para realizar la capacitación y 
preparación de sus elementos”. [RAZÓN]  

COMISIONES  
Diputados aprueban blindaje constitucional de programas sociales.- El pleno de la Cámara de 
Diputados aprobó el dictamen de reforma constitucional por unanimidad de 459 votos, con la que 
se blindan los recursos que reciben los ciudadanos provenientes de programas sociales de los tres 
órdenes de gobierno de cualquier tipo de embargo, retención, descuento o deducción, únicamente 
será posible mediante juicio en los tribunales competentes. Al presentar el dictamen, a nombre de 
la Comisión de Puntos Constitucionales, la diputada Flor Ivone Morales, detalló que dicha reforma 
obedece a que existen numerosas quejas por parte de usuarios debido a que las instituciones 
bancarias les han descontado, sin ningún aviso previo, diversas cantidades que provienen de los 
apoyos económicos, pensiones y becas que reciben de los tres órdenes de gobierno. [HERALDO] 
[UNIVERSAL] [JORNADA] [HERALDO] [EXCÉLSIOR] [FINANCIERO]  

Por falta de oficina, aún no comienza el proceso de desafuero de Alito.- Los tiempos procesales en 
la solicitud de desafuero del dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno , aún no empiezan a correr, 
porque la Sección Instructora no cuenta con un espacio físico en la Cámara de Diputados que sirva 
como domicilio para recibir y hacer notificaciones. El presidente de la Sección Instructora, Jaime 
Humberto Pérez Bernabe (Morena), informó que desde el martes envió un oficio a la secretaría 
general para solicitar una oficina. Precisó que el domicilio de la comisión jurisdiccional, de la que 
forma parte la sección instructora, es diferente. [JORNADA]  
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DIPUTADOS 
Diputados aprueban prohibir a empresas fijar límite de edad laboral.- El pleno de la Cámara de 
Diputados aprobó por unanimidad de 461 votos el dictamen de reforma constitucional con el que se 
prohíbe un límite de edad para el acceso a cualquier trabajo, salvo los casos plenamente justificados. 
[HERALDO] [EXCÉLSIOR] [HERALDO] [ÍNDIGO]  

Propone Morena descanso obligatorio para posesión de Presidente y consultas populares.- La 
bancada de Morena, a través de la diputada Susana Prieto Terrazas, propuso una iniciativa para 
establecer como días de descanso obligatorio el 1 de octubre de cada seis años a partir de 2024, 
cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal, así como cuando haya consultas 
populares, según lo determinen las leyes federales y locales electorales. [UNIVERSAL] 

Rinden homenaje a Porfirio Muñoz Ledo en Perú.- La Conferencia Permanente de Partidos Políticos 
de América Latina y el Caribe (COPPPAL) que preside Alejandro Moreno Cárdenas, rindió a través del 
Partido Aprista Peruano (APRA) un homenaje a Porfirio Muñoz Ledo. [UNIVERSAL]  

OPINIÓN  
COLUMNA/ROZONES/(…) Nos cuentan que, en corto, cada vez surgen más reproches contra el líder 
del PRI, Alejandro Moreno, entre las filas de quienes antes fueran sus aliados, cuando PAN y PRD 
gritaban al unísono: “Si tocan a uno, nos tocan a todos”. Ahora, ante los reveses dados por la 4T a 
panistas, el líder priista evita la confrontación. Cuando le preguntaron sobre la audiencia que pedía 
Santiago Creel en Palacio y que no se le concedió, Alito aplicó la evasiva de: “Estamos en la 
construcción de acuerdos para el paquete presupuestal”. [RAZÓN/p.2] 

COLUMNA/GABRIEL QUADRI DE  LA TORRE/Autos eléctricos, baches en el camino.- Las ventas de 
vehículos eléctricos se disparan; alcanzarán hasta un 40% del total de unidades vendidas en el mundo 
en 2030, de acuerdo a The Economist, lo que va a implicar la producción de entre 25 y 40 millones 
de autos alimentados por electricidad para ese año.  (…) Es claro el imperativo de encontrar nuevos 
yacimientos de metales “verdes”, desarrollar mejores tecnologías mineras de bajo impacto 
ambiental, expandir el reciclaje, y avanzar en tecnologías con nuevos componentes electroquímicos 
para baterías. [ECONOMISTA] 
ARTÍCULO/GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA/Donación de órganos forzosa.- (...)En lo personal estoy 
a favor de la donación de órganos, de los míos para ser preciso, pero creo que debemos hacer una 
gran campaña de difusión y convencimiento y de ninguna manera obligar a dicha donación. La 
donación de órganos debe significar vida, no negocio. [HERALDO/p.12] El tema se comenta en: BAJO 
RESERVA [UNIVERSAL/p.2] TRASCENDIÓ [MILENIO/p.2] 
ARTÍCULO/MARÍA ROSETE/Verdad y justicia para las víctimas de desaparición.- (…) Como 
legisladora, reconozco que el proceso de búsqueda de verdad y justicia deben continuar hasta 
encontrar a los 43 normalistas y a todos los hombres y mujeres que siguen desaparecidos, porque el 
derecho a la vida, la libertad, la seguridad e integridad de la persona, la seguridad jurídica, la igualdad 
ante la Ley, el debido proceso a la personalidad jurídica y la identidad, son sólo algunos derechos 
humanos que el Estado debe de garantizarle a todas las personas. [CONTRARÉPLICA] 
COLUMNA/¿SERÁ/ (…)Ignacio Mier, aclaró que la falla en el internet el miércoles se debió a un 
accidente automovilístico en las afueras del recinto parlamentario que afectó la red de fibra óptica. 
Todos en la “casa del pueblo” se quedaron tranquilos, y agradecidos, porque el inconveniente no 
tuvo que ver con un asunto interno relacionado con la pobreza franciscana, tan invocada en los 
tiempos de la 4T (…)[24 HORAS/p.2] 
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COLUMNA/BAJO RESERVA/(…) La bancada blanquiazul en San Lázaro presentó una propuesta de 
punto de acuerdo para que la Cámara baja exhorte a la presidenta de la Comisión de Derechos 
Humanos, Rosario Piedra Ibarra, a presentar una acción de inconstitucionalidad ante la Suprema 
Corte por la ley que otorga el mando de la Guardia Nacional a la Secretaría de la Defensa. El punto 
es presionar políticamente porque de antemano saben que no contarán con ningún voto morenista. 
Y por aquello del resurgimiento del PRIMor, pues tampoco de los priistas. [UNIVERSAL/p.2] 

COLUMNA/TELÉFONO ROJO/(…) Así nació la militarización, hoy en jaque porque la oposición se 
resiste a avalarla en el Senado y por eso su jefe de control político, Ricardo Monreal, negocia 
acuerdos. El PRI del Senado no es el PRI aliado del gobierno en la Cámara de Diputados y Monreal 
está obligado a enderezar este entuerto en días. El plazo legal apremia. [24 HORAS/p.4] Se comenta 
el tema en: ¿SERÁ? [24 HORAS/p.2]; SOBREAVISO [FINANCIERO/p.27] LA FERIA [FINANCIERO/p.42] 
QUEBRADERO [RAZÓN/p.2] 

COLUMNA/EN PRIVADO/Retales. 1.- HUSOS. Triunfo rotundo de López Obrador con su decreto que 
desaparece el horario de verano. Lo aprobaron 455 diputados. Se reservó el caso de los municipios 
fronterizos, cuyos congresos estatales decidirán si tienen el doble horario o se quedan con el reloj 
de Dios, que dijo Jorge Alcocer. [MILENIO/p.3] El tema se comenta en: TEMPLO MAYOR 
[REFORMA/p.10]; PULSO POLÍTICO [RAZÓN/p.6] 

COLUMNA/BITÁCORA DEL DIRECTOR/  (…) El martes, en la Cámara de Diputados, donde se presentó 
como parte de la glosa del Informe, el secretario de Hacienda, Rogelio Ramírez de la O, presumió 
como logro económico que 70% de las familias mexicanas están cubiertas por los programas sociales. 
Lo paradójico es que, incluso en el actual clima de incertidumbre, México sí tiene una verdadera 
historia de éxito: la fuerza del sector exportador, cuyo valor supera los 50 mil millones de dólares 
mensuales. El problema es que al gobierno quizá le parezca demasiado neoliberal para vanagloriarse 
de ella. [EXCÉLSIOR/p.2] 

COLUMNA/PULSO POLÍTICO/De esto y de aquello.- Cumplen diputados morenistas: le recortan casi 
cinco mil millones al INE. [RAZÓN/p.6] Escribe del tema: JORGE CAMARGO [EXCÉLSIOR/p.14] CIRO 
MURAYAMA [EXCÉLSIOR/p.13] EMILIO BUENDÍA [SOL DE MÉXICO/p.12] 

COLUMNA/CONFIDENCIAL/ (…) El dirigente nacional del PRI, de plano, admitió que dejará solo al 
PAN en el caso Tamaulipas y que no se va a meter ni lo acompañará en la lucha contra el Tribunal 
Electoral. “Yo no soy autoridad para señalar si (Morena y sus dirigentes y candidatos) son 
responsables o no (de estar vinculados con el crimen organizado)”, aclaró Alejandro Moreno. “Ahí 
están las autoridades jurisdiccionales”, acotó. [FINANCIERO/p.37] Del tema escribe: POLÍTICA CERO 
[MILENIO/p.35] SIN PROTOCOLO [PRENSA/p.6] 

COLUMNA/NOMBRES, NOMBRES Y… NOMBRES/La discusión programada para el miércoles en la 
Cámara de Diputados para sacar adelante la iniciativa de “pronto pago” a las pymes se pospuso para 
el 12 de octubre (…) En Canacintra hay miles de pymes afectadas por la tortura del cobro de facturas, 
de ahí que la comisión de enlace legislativo que lleva Raúl Rodríguez con el soporte de Marcela 
Martínez decidiera invitar al panista Jorge Inzunza Armas presidente de la Comisión de Economía 
que es donde se evalúa dicha cuestión. Interesante, también estuvo como representante del PRI, el 
ex de Economía y ahora diputado Ildefonso Guajardo y por Morena Yeidckol Polevnsky, ligada por 
años a Canacintra. (…) [SOL DE MÉXICO/p.16] 
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INFORMACIÓN GENERAL 

GOBIERNO 

GIEI: salida del fiscal estropea causa contra Murillo y retrasa todo.- El Grupo Interdisciplinario de 
Expertos Independientes alertó del riesgo de que Jesús Murillo Karam no sea condenado por la 
verdad histórica, pues al consignar su expediente dejaron fuera pruebas en su contra y considera 
que la salida del fiscal del caso Ayotzinapa puede retrasar la resolución de éste hasta cinco años. Por 
su parte, el presidente Andrés Manuel López Obrador acusó que al aumentar el número de órdenes 
de aprehensión contra militares se pretendió generar una rebelión del Ejército en su contra y 
“reventar” la investigación de la Comisión para la Verdad y Acceso a la Justicia. [MILENIO / pp-p6-p7] 

México ofrece gas a Alemania.- El presidente Andrés Manuel López Obrador ofreció a su par de 
Alemania, Frank-Walter Steinmeier, enviar gas a ese país ante la crisis energética que atraviesa por 
la invasión de Rusia a Ucrania. En su conferencia mañanera aseguró que México puede enviar hasta 
30 por ciento de lo que necesita el país europeo. Reconoció que el proceso llevará tiempo por la 
necesidad de construir dos plantas de licuefacción, aunque recordó que una empresa de Estados 
Unidos tiene tecnología para transportar el gas sin necesidad de estas instalaciones. [MILENIO / p11] 

Marinos desaparecidos sí iban con Narro: AMLO.- Los dos marinos desaparecidos, Óscar Manuel 
González Andrade y Victoriano Rodríguez Zurita, fueron comisionados para acompañar al senador 
José Narro Céspedes desde Acapulco, Guerrero, a la Ciudad de México, donde se perdió su rastro, 
confirmó el presidente Andrés Manuel López Obrador. Esta versión contradice los dichos del 
legislador, quien ha cambiado en al menos dos ocasiones su versión sobre los hechos. [LA RAZÓN / 
p8] 

AMLO propone a Bárcenas como presidenta del BID.- Como socio del BID, México propondrá a Alicia 
Bárcenas, ex secretaria general de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) y 
actual embajadora de México en Chile, como candidata a la presidencia del organismo, tras la 
destitución de Mauricio Claver-Corone debido a la violación del reglamento de ética interno. 
[FINANCIERO/pp-p8] 

JUDICIAL 

Helicóptero cayó por falla, no por ataque, define FGR.-  La Fiscalía General de la República concluyó 
que la caída del helicóptero donde viajaban elementos de la Secretaría de Marina  que participaron 
en la captura del narcotraficante Rafael Caro Quintero, el 15 de julio, en Sinaloa, no fue por ataque, 
sino por falta de combustible. [FINANCIERO/pp-p39] 

ESTADOS 

Derrumbe en mina deja un fallecido en Durango.- El colapso de una mina en la región de oro y 
fluorita del municipio de Indé, Durango, dejó un saldo de un muerto y un lesionado. De acuerdo con 
las primeras investigaciones, alrededor de las 9:30 horas en el tiro Clarines Navidad se desprendió 
una roca de unas tres toneladas que cayó donde se encontraban trabajadores barrenando. El 
gobernador de la entidad, Esteban Villegas, informó a través de Twitter que instruyó atención 
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http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/300922_N_FINANCIERO_1.39_HELICOPTEROCAYOPOR_NARCO_12NACIONAL.pdf
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inmediata ante “el lamentable accidente”, por lo que se desplegaron equipos de protección civil, 
rescate y atención médica prioritaria. [MILENIO / pp-p10]  

SEGURIDAD 

Hackean al Ejército y difunden salud de AMLO, Culiacanazo…- Un grupo de hackers realizó un 
ciberataque a la Secretaría de la Defensa Nacional y difundió correos y documentos sobre la salud 
del presidente Andrés Manuel López Obrador, operativos de seguridad, el Culiacanazo, contratos y 
otros temas. El ataque fue difundido por Latinus en el programa de Loret capitulo 96. De acuerdo 
con los documentos, el 2 de enero de este año una ambulancia aérea trasladó al presidente Andrés 
Manuel López Obrador desde Palenque, Chiapas, hasta el Hospital Central Militar con un 
“diagnóstico grave”. Debido a ello, le tomaron muestras de sangre y estudios de laboratorio, pues le 
diagnosticaron angina inestable de alto riesgo. [24HORAS / p2] 

Se unen vs. robo de transporte.- La Ciudad de México y el Estado de México implementarán una 
estrategia metropolitana para combatir el robo de transporte público en la zona oriente, 
principalmente en vías como la Calzada Ignacio Zaragoza y Ermita Iztapalapa. Claudia Sheinbaum, 
jefa de Gobierno de la CDMX, explicó que la próxima semana inicia el trabajo coordinado con el 
Estado de México, Sedena, Guardia Nacional, alcaldía Iztapalapa y diversos municipios mexiquenses 
para reducir el delito. [HERALDO / pp-p14] 

ECONOMÍA 

Sube Banxico tasa y apunta a más alzas.- El Banco de México (Banxico) aplicó por tercera vez 
consecutiva un alza de 75 puntos base a la tasa de interés, en línea con lo esperado por el mercado. 
Con esto, el referencial alcanzó un nuevo récord, al pasar de 8.5 a 9.25%. La tasa nunca había estado 
en este nivel desde que el Banco Central adoptó este instrumento como objetivo operacional en 
2008. [FINANCIERO/pp-p4] 

INTERNACIONAL 

Ian podría ser el huracán más letal por Florida: Biden.- Ian, un huracán de dimensiones históricas, 
dejó un saldo de 17 personas muertas, innumerables damnificados en situación de emergencia, 
decenas de miles de millones de dólares en pérdidas materiales y 2.6 millones de hogares sin 
electricidad en Florida. El huracán se mantiene como una amenaza para la costa atlántica de Estados 
Unidos, por lo que el presidente Joe Biden declaró “un gran desastre” y ordenó ayuda federal para 
complementar los esfuerzos de recuperación estatales. [FINANCIERO/pp-p30]  
Rusia alista anexión y ONU repudia escalada.- A menos de 72 horas de alardear de un respaldo total 
(de 98%) para ser parte de Rusia, el Kremlin anexará los territorios de Donetsk, Lugansk, Jerson y 
Zaporiyia, pese al repudio y la advertencia de que el mundo “nunca reconocerá” tal acción. El vocero 
ruso, Dmitri Peskov, confirmó la ceremonia en la que Vladimir Putin hará oficial la suma de casi la 
sexta parte del territorio ucraniano, concretando así uno de los objetivos por los que declaró la 
guerra. [RAZÓN/p24] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/300922_N_MIL_1,10_DERRUMBEENMINA_MINA_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/300922_N_24H_2_HACKEANALEJERCITO_SEGURIDAD_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/300922_N_HER_1.14_SEREUNENVSROBO_TRANSPORTE_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/300922_N_FINANCIERO_1.4_SUBEBANXICO_BANXICO_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/300922_N_FINANCIERO_1,30_HURACANIANDEJA_HURACAN_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/300922_N_RAZON_24_RUSIALISTAANEXION_ONU_12NACIONAL.pdf
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Espera Creel que diálogo con Adán Augusto López lleve a reunión con AMLO 

Santiago Creel, presidente de la mesa 

directiva de la Cámara de Diputados, dijo 

esperar que el diálogo que tendrá con el 

secretario de Gobernación, Adán Augusto 

López Hernández, conduzca a que finalmente 

pueda tener un encuentro con el presidente 

Andrés Manuel López Obrador, para 

exponerle su visión sobre la seguridad y el 

combate a la violencia que padece el país. 

Luego de que el jefe del ejecutivo federal 

anunció que daría instrucciones al titular de 

Gobernación para que dialogue con el panista, 

Creel agradeció la decisión para que pueda entablar un diálogo con su gobierno a fin de aportar su 

experiencia y enriquecer una propuesta que enfrente con eficacia la inseguridad que viven las familias. 

“No omito señalarle, que el diálogo que usted instruyó que se llevara a cabo a finales del año pasado, 

con el Secretario de Gobernación, fue infructuoso, a pesar de que usted manifestó que se llevaría a 

cabo “escuchando a todos y que no se actuara con cerrazón”, añadió. 

A la pregunta de si fue grosera la forma como López Obrador anunció la posibilidad del diálogo, el 

panista señaló su interés de dialogar a pesar de las maneras, y de aportar la experiencia que tuvo como 

secretario de Gobernación durante un sexenio en que se registraron bajos índices de violencia. 

Ratificó su interés de reunirse con el mandatario; “sólo le pido que escuche”. 

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/09/29/politica/espera-creel-que-dialogo-con-adan-augusto-

lopez-lleve-a-reunion-con-amlo/ 

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/09/29/politica/espera-creel-que-dialogo-con-adan-augusto-lopez-lleve-a-reunion-con-amlo/
https://www.jornada.com.mx/notas/2022/09/29/politica/espera-creel-que-dialogo-con-adan-augusto-lopez-lleve-a-reunion-con-amlo/
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Creel insiste en diálogo con AMLO; soslaya negativa del Presidente a recibirlo 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago 

Creel, reafirmó su interés en sostener un encuentro 

directo con Andrés Manuel López Obrador para 

abordar el tema de la inseguridad y la violencia, al 

tiempo de soslayar el rechazo del mandatario. 

Durante su conferencia de prensa en Palacio Nacional, 

el presidente López Obrador descartó recibir a Creel y 

lo remitió con el secretario de Gobernación, Adán 

Augusto López, para exponerle su visión sobre la 

violencia en México y presentarle una solución al problema. 

El legislador del PAN sostuvo que, más allá de las formas, lo que importa es la seguridad de los 

mexicanos. 

“Las formas son las formas. A mí lo que me interesa es el fondo y por México, por las víctimas, por la 

violencia que han padecido las familias. Cualquier forma para mí es totalmente superable, es 

insignificante, si me permiten aportar, aunque sea un pequeño grano de arena por México y por todo 

lo que está pasando”, puntualizó. 

Entrevistado en el Palacio de San Lázaro, subrayó que su encuentro con Adán Augusto López a finales 

del año pasado fue infructuosa, pero confió en que en la nueva conversación dé resultados. 

“Espero que en esta ocasión el diálogo que se lleve a cabo con la Secretaría de Gobernación conduzca a 

que finalmente pueda tener un encuentro con usted que me permita de viva voz exponerle mis puntos 

de vista sobre la inseguridad y particularmente la violencia que vive el país; pero, al mismo tiempo, 

presentarle una propuesta clara, consistente, diferente a lo que se ha discutido hasta el día de hoy, 

ciertamente distinto a debatir sobre una prórroga solamente”, subrayó Creel en una carta dirigida a 

López Obrador. 

Insistió en la posibilidad de aportar su experiencia como ex secretario de Gobernación y entablar un 

diálogo que permita enriquecer una propuesta para enfrentar con eficacia la violencia y la inseguridad 

en que viven las familias de nuestro país”. “Intento dar una propuesta integral que vaya al fondo del 

problema, porque el problema no es solamente prorrogar, el problema es cómo se prorroga, bajo qué 

términos y bajo qué condiciones”, indicó. 

https://www.milenio.com/politica/santiago-creel-insiste-en-dialogo-con-amlo 

https://www.milenio.com/politica/santiago-creel-insiste-en-dialogo-con-amlo
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Insiste Creel: quiero exponer a AMLO mis puntos de vista 

El presidente de la Cámara de Diputados, 

Santiago Creel, insistió en un diálogo 

directo con el Presidente Andrés Manuel 

López Obrador para abordar una propuesta 

alterna a la prórroga del Ejército en 

materia de seguridad pública. 

Creel calificó como infructuoso el diálogo 

que el Mandatario federal instruyó a 

finales del año pasado con el Secretario de 

Gobernación, Adán Augusto López, ya que 

éste no tuvo ningún resultado, a pesar de 

que les pidió actuar sin cerrazón. 

El panista dijo que espera que en esta ocasión, la que se lleve a cabo con el titular de la política 

interior, conduzca a un encuentro con el Presidente. 

"No omito señalar que el diálogo que usted instruyó que se llevar a cabo a finales del año pasado con 

el Secretario de Gobernación fue infructuoso, y a pesar de que usted manifestó que se llevara a cabo 

escuchando a todos y que se actuara sin cerrazón, a pesar de ello, el diálogo no tuvo ningún resultado. 

"Espero que en esta ocasión, el diálogo que se lleve a cabo con la Secretaría de Gobernación conduzca 

a que finalmente pueda tener un encuentro con usted que me permita, de viva voz, exponerle mis 

puntos de vista", indicó. 

Lo anterior luego de que durante su conferencia de esta mañana, López Obrador bateó la solicitud del 

panista para reunirse y remitió su solicitud al titular de la Secretaría de Gobernación. El legislador 

explicó que el objetivo del encuentro es exponerle su propuesta alterna a la prórroga del Ejército para 

hacerle frente a la inseguridad y a la violencia en el País. 

Informó que la solicitud la hace en su calidad de legislador y de ex Secretario de Gobernación durante 

un sexenio de Vicente Fox. 

"Al mismo tiempo, presentarle una propuesta clara, consistente, diferente a lo que se ha discutido 

hasta el día de hoy ciertamente distinto a debatir sobre una prórroga solamente. Intento dar una 

propuesta integral que vaya a fondeo del problema, porque el problema no es solamente prorrogar, el 

problema es cómo se prórroga, bajo qué términos y bajo qué condiciones", explicó. 

https://www.reforma.com/insiste-creel-quiero-exponer-a-amlo-mis-puntos-de-vista/ar2478347?v=3 

https://www.reforma.com/insiste-creel-quiero-exponer-a-amlo-mis-puntos-de-vista/ar2478347?v=3
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Insiste Santiago Creel en que se escuche su propuesta sobre seguridad 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, reiteró su 

interés en tener una reunión con el presidente Andrés Manuel López Obrador para que le plantee la 

propuesta que tiene para no prorrogar la presencia de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad 

pública y dar solución al combate a la violencia en el país. 

Creel Miranda dejó en claro que su petición del encuentro la hace en su calidad de exsecretario de 

Gobernación -en el gobierno de Vicente Fox-, pues, aseguró, que tiene experiencia. El diputado panista 

calificó como infructuosa la reunión que el año pasado sostuvo con el secretario de Gobernación, Adán 

Augusto López Hernández, por lo que al no tener éxito ese diálogo pide un nuevo encuentro. 

Creel Miranda envió un mensaje a través de su cuenta de Twitter a López Obrador: “Señor Presidente: 

agradezco su respuesta a mi petición de reunirnos para que en mi calidad de exsecretario de 

Gobernación e integrante del gabinete de seguridad que tuve el honor de servir entre el año 2000 y el 

2005, así como en mis actuales funciones de representante popular, pueda entablar un diálogo con su 

gobierno para aportar mi experiencia y entablar un diálogo que nos permita enriquecer una propuesta 

que enfrente con eficacia la violencia y la inseguridad en que viven las familias de nuestro país”. 

Creel Miranda busca un encuentro con López Obrador para -reiteró- presentarle una propuesta clara, 

consistente, diferente a lo que se ha discutido hasta el día de hoy, ciertamente distinto a debatir sobre 

una prórroga solamente, intento dar una propuesta integral que vaya al fondo del problema, porque el 

problema no es solamente prorrogar, el problema es cómo se prorroga, bajo qué términos y bajo qué 

condiciones, se preguntó. 

Por la mañana, el primer mandatario reviró que a los panistas se les olvidó que ellos utilizaban al 

Ejército para tareas de seguridad pública que estaban 

prohibidas por la Constitución, utilizaron al Ejército para 

reprimir al pueblo, para llevar a cabo acciones ilegales, 

inconstitucionales, para masacrar y desaparecer a 

personas. Y consideró que se busca hacer politiquería. 

“Hay cuestiones en las que no se puede hacer 

politiquería. ¡Cómo utilizar el asunto de la seguridad 

pública con propósitos politiqueros, electorales! De veras 

que están mostrando el cobre”. E instruyó al secretario 

de Gobernación a que hable con Creel Miranda. 

https://www.cronica.com.mx/nacional/insiste-santiago-creel-escuche-propuesta-seguridad.html 

https://www.cronica.com.mx/nacional/insiste-santiago-creel-escuche-propuesta-seguridad.html
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Insiste Santiago Creel en que se escuche su propuesta sobre seguridad 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados, Santiago Creel Miranda, reiteró su interés 

en tener una reunión con el presidente Andrés 

Manuel López Obrador para que le plantee la 

propuesta que tiene para no prorrogar la presencia 

de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad 

pública y dar solución al combate a la violencia en el 

país. 

Creel Miranda dejó en claro que su petición del encuentro la hace en su calidad de exsecretario de 

Gobernación -en el gobierno de Vicente Fox-, pues, aseguró, que tiene experiencia. 

El diputado panista calificó como infructuosa la reunión que el año pasado sostuvo con el secretario de 

Gobernación, Adán Augusto López Hernández, por lo que al no tener éxito ese diálogo pide un nuevo 

encuentro. 

Creel Miranda envió un mensaje a través de su cuenta de Twitter a López Obrador: “Señor Presidente: 

agradezco su respuesta a mi petición de reunirnos para que en mi calidad de exsecretario de 

Gobernación e integrante del gabinete de seguridad que tuve el honor de servir entre el año 2000 y el 

2005, así como en mis actuales funciones de representante popular, pueda entablar un diálogo con su 

gobierno para aportar mi experiencia y entablar un diálogo que nos permita enriquecer una propuesta 

que enfrente con eficacia la violencia y la inseguridad en que viven las familias de nuestro país”. 

Creel Miranda busca un encuentro con López Obrador para -reiteró- presentarle una propuesta clara, 

consistente, diferente a lo que se ha discutido hasta el día de hoy, ciertamente distinto a debatir sobre 

una prórroga solamente, intento dar una propuesta integral que vaya al fondo del problema, porque el 

problema no es solamente prorrogar, el problema es cómo se prorroga, bajo qué términos y bajo qué 

condiciones, se preguntó. 

Por la mañana, el primer mandatario reviró que a los panistas se les olvidó que ellos utilizaban al 

Ejército para tareas de seguridad pública que estaban prohibidas por la Constitución, utilizaron al 

Ejército para reprimir al pueblo, para llevar a cabo acciones ilegales, inconstitucionales, para masacrar 

y desaparecer a personas. Y consideró que se busca hacer politiquería. 

“Hay cuestiones en las que no se puede hacer politiquería. ¡Cómo utilizar el asunto de la seguridad 

pública con propósitos politiqueros, electorales! De veras que están mostrando el cobre”. 

https://www.cronica.com.mx/nacional/insiste-santiago-creel-escuche-propuesta-seguridad.html 

https://www.cronica.com.mx/nacional/insiste-santiago-creel-escuche-propuesta-seguridad.html
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Santiago Creel se inconforma por reunión con Segob tras rechazo de AMLO 

El panista Santiago Creel Miranda se 

inconformó con la respuesta del 

presidente Andrés Manuel López Obrador, 

que lo envió con el secretario de 

Gobernación, Adán López, para escuchar 

sus propuestas para resolver el problema 

de la inseguridad y la violencia en el país. 

En un mensaje que envió al Presidente, 

Creel le recalcó que “espero que en esta 

ocasión el diálogo que se lleve a cabo con 

la Secretaría de Gobernación conduzca a 

que finalmente pueda tener un encuentro 

con usted, que me permita de viva voz exponerle mis puntos de vista sobre la inseguridad y 

particularmente la violencia que vive el país”. 

Insistió en su deseo de “presentarle una propuesta clara, consistente, diferente a lo que se ha discutido 

hasta el día de hoy, ciertamente distinto a debatir sobre una prórroga solamente”. 

“Intento dar una propuesta integral que vaya al fondo del problema, porque el problema no es 

solamente prorrogar, el problema es cómo se prorroga, bajo qué términos y bajo qué condiciones”, 

explicó Santiago Creel. Le subrayó que “no omito señalarle que el diálogo que usted instruyó que se 

llevara a cabo, a finales del año pasado, con el secretario de Gobernación fue infructuoso, y a pesar de 

que usted manifestó que se llevara a cabo escuchando a todos y que se actuara sin cerrazón, a pesar 

de ello el diálogo no tuvo ningún resultado”. 

No obstante, el presidente de la Cámara de Diputados le agradeció su atención y referencia en la 

conferencia mañanera. 

“Señor Presidente: agradezco su respuesta a mi petición de reunirnos para que, en mi calidad de 

exsecretario de Gobernación e integrante del gabinete de seguridad que tuve el honor de servir entre 

el año 2000 y el 2005, así como en mis actuales funciones de representante popular, pueda entablar un 

diálogo con su gobierno para aportar mi experiencia y enriquecer una propuesta que enfrente con 

eficacia la violencia y la inseguridad en que viven las familias de nuestro país”. 

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2022/09/29/santiago-creel-se-inconforma-por-reunion-

con-segob-tras-rechazo-de-amlo/ 

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2022/09/29/santiago-creel-se-inconforma-por-reunion-con-segob-tras-rechazo-de-amlo/
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2022/09/29/santiago-creel-se-inconforma-por-reunion-con-segob-tras-rechazo-de-amlo/
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Insiste Creel en reunirse con AMLO 
 

 El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, insistió en 
su solicitud de reunión con el presidente Andrés Manuel López Obrador, tras calificar de 
insignificantes las formas que tuvo el primer mandatario para rechazar su propuesta de 
audiencia. Sostuvo que solo busca aportar su grano de arena en el combate a la inseguridad.  
 
 

https://drive.google.com/file/d/1zKWczJZKAfGpIKG2Zab_OGF4piN6G4HJ/view 
 

https://drive.google.com/file/d/1zKWczJZKAfGpIKG2Zab_OGF4piN6G4HJ/view
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Santiago Creel recordó diálogo 
“infructuoso” que tuvo con Adán Augusto; 

espera ser recibido por AMLO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tras negarse a entablar diálogo personalmente con el diputado panista Santiago Creel, el presidente 
Andrés Manuel López Obrador (AMLO) lo remitió con el secretario de Gobernación, Adán Augusto 
López, para que hablara con él sobre la estrategia de seguridad nacional. 
 
Sin embargo, el presidente de la mesa directiva de la Cámara de Diputados, a pesar de agradecer la 
apertura al diálogo, recordó que anteriormente tuvo una reunión infructuosa con el secretario. 
 
Pues a través de su cuenta de Twitter, el legislador panista agradeció al primer mandatario que 
respondiera de forma positiva a su petición para llevar a cabo una reunión con él sobre el tema de 
seguridad en el país, a pesar de que la respuesta no fuera la esperada. 
 
“Agradezco su respuesta a mi petición de reunirnos, para que, en mi calidad de ex Secretario de 
Gobernación e integrante del gabinete de seguridad, que tuve el honor de servir del 2000 al 2005″, 
señaló. 
 
Pero recalcó que una reunión anterior con Adán Augusto llevada a cabo a finales del 2021 había 
resultado infructuosa “a pesar de que usted manifestó que se llevara a cabo ‘escuchando a todos 
y que no se actuara con cerrazón’”. 
 

Santiago Creel recordó diálogo “infructuoso” que tuvo con Adán Augusto; espera ser recibido por AMLO - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/30/santiago-creel-recordo-dialogo-infructuoso-que-tuvo-con-adan-augusto-espera-ser-recibido-por-amlo/
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Santiago Creel no se rinde: no quiere hablar con Adán Augusto López, quiere aportar su 

"granito de arena" con AMLO 

El presidente de la Mesa Directiva de la 

Cámara de Diputados, Santiago Creel, 

insistió en su solicitud de reunión con el 

presidente Andrés Manuel López Obrador, 

tras calificar de insignificantes las formas 

que tuvo el primer mandatario para 

rechazar su propuesta de audiencia, sostuvo 

que solo busca aportar su “grano de arena” 

en el combate a la inseguridad. En 

entrevista, el diputado panista fue 

cuestionado sobre la respuesta que dio el 

titular del Ejecutivo en la conferencia matutina de este jueves a su solicitud de reunión para exponerle 

su propuesta de estrategia de seguridad y de combate a la violencia e inseguridad que se vive en el 

país, en la que lo remitió con el titular de la Secretaría de Gobernación, Adán Augusto López.  

“Las formas son las formas, a mi lo que me interesa es el fondo y por México, por las familias, por la 

violencia que han padecido las familias, cualquier forma para mi es totalmente superable, es 

insignificante si me permiten aportar, aunque sea un pequeño grano de arena, por México y por todo 

lo que está pasando”, sostuvo el diputado presidente. Creel refirió que el diálogo que se dio, por 

instrucciones del presidente de la República, a finales de 2021 con el secretario de Gobernación fue 

infructuoso. Pidió que le diera una hora de su tiempo. Tras subrayar que la solicitud la hace en su 

calidad de ex secretario de Gobernación y exintegrante del gabinete de seguridad durante el sexenio 

del presidente Vicente Fox, así como su cargo de representante popular, desestimó y calificó de 

insignificante la manera en la que López Obrador rechazó su solicitud. En este contexto, confió en que 

el nuevo diálogo con Adán Augusto, sea la puerta para un encuentro con el titular del Ejecutivo y 

exponerle su propuesta para el combate de la inseguridad y la violencia en el país, que dijo, va más allá 

de la ampliación de la permanencia del Ejército en las calles.  

“Espero que esta ocasión, el diálogo que se lleve a cabo con la Secretaría de Gobernación conduzca a 

que finalmente se pueda tener un encuentro con usted que me permita de viva voz exponerle mis 

puntos de vista sobre la inseguridad”, recalcó Creel. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/9/29/santiago-creel-no-se-rinde-no-quiere-hablar-

con-adan-augusto-lopez-quiere-aportar-su-granito-de-arena-con-amlo-444141.html  

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/9/29/santiago-creel-no-se-rinde-no-quiere-hablar-con-adan-augusto-lopez-quiere-aportar-su-granito-de-arena-con-amlo-444141.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/9/29/santiago-creel-no-se-rinde-no-quiere-hablar-con-adan-augusto-lopez-quiere-aportar-su-granito-de-arena-con-amlo-444141.html
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Creel insiste en reunirse con AMLO para hablar de inseguridad: “Intento dar una 

propuesta integral” 

Luego de que el presidente Andrés Manuel López 

Obrador (AMLO) lo remitió con el secretario de 

Gobernación, Adán Augusto López, para hablar 

sobre el problema de la inseguridad, el líder de la 

Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, 

refrendó su interés de establecer un diálogo 

directo con el mandatario para que aporte su 

experiencia en el tema. 

Manifestó que más allá de las formas, lo que 

importa es la seguridad de los mexicanos. 

“Las formas son las formas. A mí lo que me interesa es el fondo y por México, por las víctimas, por la 

violencia que han padecido las familias. Cualquier forma para mí es totalmente superable, es 

insignificante, si me permiten aportar, aunque sea un pequeño grano de arena por México y por todo 

lo que está pasando”. 

Sin embargo, en entrevista, el legislador del PAN recordó que la reunión que sostuvo con el titular de 

Gobernación a finales del año pasado fue infructuosa porque no arrojó resultados. 

No obstante, confió en que, en este nuevo encuentro, Adán Augusto López le permita presentar sus 

puntos de vista sobre la inseguridad, particularmente sobre la violencia que se vive en el país y al 

mismo tiempo presentarle una propuesta clara, consistente, a lo que se ha llevado hasta el día de hoy y 

no, discutir sobre una prórroga de las fuerzas armadas hasta el 2028. “Espero que en esta ocasión el 

diálogo que se lleve a cabo con la Secretaría de Gobernación conduzca a que finalmente pueda tener 

un encuentro con usted que me permita de viva voz exponerle mis puntos de vista sobre la inseguridad 

y particularmente la violencia que vive el país; pero, al mismo tiempo, presentarle una propuesta clara, 

consistente, diferente a lo que se ha discutido hasta el día de hoy, ciertamente distinto a debatir sobre 

una prórroga solamente. “Intento dar una propuesta integral que vaya al fondo del problema, porque 

el problema no es solamente prorrogar, el problema es cómo se prorroga, bajo qué términos y bajo 

qué condiciones”. Santiago Creel manifestó que siempre ha sido respetuoso del jefe del Estado 

mexicano por lo que no ve que un diálogo con él vaya a afectar al titular del Ejecutivo. 

https://www.reporteindigo.com/reporte/creel-insiste-en-reunirse-con-amlo-para-hablar-de-

inseguridad-intento-dar-una-propuesta-integral/ 

https://www.reporteindigo.com/reporte/creel-insiste-en-reunirse-con-amlo-para-hablar-de-inseguridad-intento-dar-una-propuesta-integral/
https://www.reporteindigo.com/reporte/creel-insiste-en-reunirse-con-amlo-para-hablar-de-inseguridad-intento-dar-una-propuesta-integral/
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Insiste Creel en reunión con AMLO, “a pesar de las formas” 

 A pesar de la negativa que expresó hoy el 

presidente Andrés Manuel López Obrador a la 

solicitud de audiencia del presidente de la mesa 

directiva de la Cámara de Diputados, Santiago 

Creel (PAN), éste insistió en tener un encuentro 

personal con el mandatario. 

En su cuenta de Twitter, el panista agradeció la 

respuesta de López Obrador y expresó su deseo 

de que la reunión a la que instruyó con el 

secretario de Gobernación, Adán Augusto López, 

“conduzca a que finalmente pueda tener un 

encuentro con usted que me permita de vida voz exponerle mis puntos de vista sobre la inseguridad y 

particularmente la violencia que vive el país”. 

Previó a la sesión presencial en San Lázaro, el presidente de la Cámara baja señaló que desea presentar 

al Presidente una propuesta distinta sobre la permanencia de las Fuerzas Armadas en tareas de 

seguridad. 

“Intento dar una propuesta integral que vaya al fondo del problema, porque el problema no es 

solamente prorrogar, el problema es cómo se prorroga, bajo qué términos y bajo qué condiciones”, 

apuntó. 

Creel manifestó que su interés es aportar su experiencia y entablar un diálogo que permita enriquecer 

una propuesta que enfrente con eficacia la violencia y la inseguridad en que viven las familias. 

Aclaró que el encuentro que solicita sería en su calidad de exsecretario de Gobernación e integrante 

del gabinete de seguridad entre el año 2000 y el 2005, así como en sus actuales funciones de 

representante popular. 

Le recordó también a Ejecutivo federal que el diálogo que ordenó realizarse a finales del año pasado 

con el secretario de Gobernación no prosperó “a pesar de que usted manifestó que se llevara a cabo 

escuchando a todos y que se actuara sin cerrazón, a pesar de ello el diálogo no tuvo ningún resultado”. 

Cuestionado sobre la forma como López Obrador rechazó reunirse con él, Creel expuso que, “vale la 

pena que, a pesar de las formas, pueda yo aportar mi experiencia. No quiero más, pero tampoco 

menos”. 

https://www.24-horas.mx/2022/09/29/insiste-creel-en-reunion-con-amlo-a-pesar-de-las-formas/ 

https://www.24-horas.mx/2022/09/29/insiste-creel-en-reunion-con-amlo-a-pesar-de-las-formas/
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Tras rechazo de AMLO, Santiago Creel insiste en reunión para 'tips' de seguridad 

Santiago Creel, presidente de la Mesa 

Directiva de la Cámara de Diputados, 

insiste en tener una reunión con el 

presidente Andrés Manuel López Obrador, 

pese a que volvió a rechazar su invitación y 

lo mandó con el secretario de 

Gobernación, Adán Augusto López, con 

quien ya se había reunido a finales de 

2021. 

A través de su cuenta de Twitter, el diputado del PAN agradeció la respuesta de AMLO que dio en su 

conferencia mañanera desde donde “bateó” su nuevo llamado a una audiencia, en donde buscaba 

compartirle su experiencia como secretario de Gobernación en el sexenio de Felipe Calderón, en 

materia de seguridad. 

“Señor presidente López Obrador, agradezco su respuesta a mi petición de reunirnos, par que, en mi 

calidad de exsecretario de Gobernación e integrante del Gabinete de Seguridad, que tuve el honor de 

servir del 2000 al 2005, así como mis funciones actuales de representante popular, pueda entablar un 

diálogo con su gobierno”, respondió Creel. 

Señaló que busca aportar su experiencia y enriquecer una propuesta que enfrente la violencia y la 

inseguridad que se vive en el país, en medio de la discusión de la iniciativa para ampliar el plazo de las 

Fuerzas Armadas en tareas de seguridad pública hasta 2028.  

“No omito señalarle, que el diálogo que usted instruyó que se llevara a cabo a finales del año pasado, 

con el secretario de Gobernación, fue infructuoso, a pesar de que usted manifestó que se llevara a 

cabo ‘escuchando a todos y que no se actuara con cerrazón’”, destacó. 

En ese sentido, insiste en que la nueva reunión con Adán Augusto permita que haya un encuentro 

directo con AMLO, quien se rehúsa a encontrarse con el panista, quien aspira a sucederlo en la 

Presidencia en 2024.  

“Espero que el diálogo que se lleve a cabo con el secretario conduzca a que finalmente pueda tener un 

encuentro con usted, que me permita exponerle mi visión sobre la seguridad y el combate a la 

violencia que padece nuestro país”, destacó Santiago Creel. 

https://politico.mx/tras-rechazo-de-amlo-santiago-creel-insiste-en-reunion-para-tips-de-seguridad 

https://politico.mx/tras-rechazo-de-amlo-santiago-creel-insiste-en-reunion-para-tips-de-seguridad
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Santiago Creel pide a AMLO “dejar de darle la vuelta a los problemas” y escuche su 

propuesta de seguridad 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados, Santiago Creel, pidió al Presidente Andrés 

Manuel López Obrador “dejar de darle la vuelta a los 

problemas” y que escuche su propuesta en materia 

de seguridad, luego de que el mandatario federal 

rechazó el diálogo que el panista le solicitó. 

“Dejémonos de cualquier justificación, de excusas. 

No sé cómo llamarlo, de darle la vuelta a los 

problemas. Yo no veo por qué un diálogo le va a 

afectar al titular del Ejecutivo, en qué medida… 

solamente lo que pido es que escuche, no que oiga, que escuche, que me permita reflexionar en una 

materia tan grave”, dijo. 

Entrevistado en San Lázaro, el legislador blanquiazul respondió a las declaraciones matutinas del titular 

del Ejecutivo, quien lo envió con el secretario de Gobernación, Adán Augusto López, para que atienda 

su petición, tras acusarlo a él y a senadores y diputados del albiazul de “no haber ayudado” en la lucha 

contra la violencia. 

En un inicio, leyó un mensaje en el que agradeció la respuesta del Presidente, no sin antes mencionar 

que el diálogo sostenido a finales de 2021 con el secretario de Gobernación en el mismo tema “fue 

infructuoso”. Creel Miranda consideró que el fondo del asunto va más allá de prorrogar la participación 

de las Fuerzas Armadas en la seguridad pública del país, por lo que insistió al mandatario en que lo 

escuche. “Sí solamente discutimos el plazo de guillotina, que ya se cometió el error con el quinto 

transitorio en la legislatura pasada, se volverá a incurrir en el mismo error, en esta otra legislatura y a 

mí me parece absurdo; yo creo que no debemos de tropezar con la misma piedra, que sí se pasa cómo 

se va a pasar en este mismo momento el tropiezo infortunadamente es casi seguro para el año 2028”, 

vaticinó. Aseguró que su experiencia como exsecretario de Seguridad durante el sexenio de Vicente 

Fox, permitirá “aportar un pequeño grano de arena” para bajar la incidencia delictiva. Cuestionado 

sobre la manera en que el presidente rechazo entablar un diálogo con él, el panista afirmó que “a mí lo 

que me interesa es el fondo por México, por las víctimas y por la violencia que han padecido las 

familias. Cualquier forma para mí es totalmente insignificante”. 

https://www.razon.com.mx/mexico/santiago-creel-pide-amlo-dejar-darle-vuelta-problemas-escuche-

propuesta-seguridad-500217 

https://www.razon.com.mx/mexico/santiago-creel-pide-amlo-dejar-darle-vuelta-problemas-escuche-propuesta-seguridad-500217
https://www.razon.com.mx/mexico/santiago-creel-pide-amlo-dejar-darle-vuelta-problemas-escuche-propuesta-seguridad-500217
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Que hable con Adán Augusto, ahí está la Segob, responde 
AMLO a Santiago Creel 

 
Luego que el diputado presidente Santiago Creel Miranda solicitó públicamente al presidente Andrés 
Manuel López que le dé una hora con él para hablar de la solución al uso de las Fuerzas Armadas en 
tareas de seguridad, el mandatario federal rechazó la propuesta y respondió que debe ir a hablar con el 
secretario de Gobernación, Adan Augusto López. 
 
https://www.diariodequeretaro.com.mx/mexico/politica/que-hable-con-adan-augusto-ahi-esta-la-
segob-responde-amlo-a-santiago-creel-8960006.html 

 

 

 

 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/santiago-creel-pide-audiencia-con-amlo-8958379.html
https://www.diariodequeretaro.com.mx/mexico/politica/que-hable-con-adan-augusto-ahi-esta-la-segob-responde-amlo-a-santiago-creel-8960006.html
https://www.diariodequeretaro.com.mx/mexico/politica/que-hable-con-adan-augusto-ahi-esta-la-segob-responde-amlo-a-santiago-creel-8960006.html
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Que hable con Adán Augusto, ahí está la Segob, responde 
AMLO a Santiago Creel 

 
Luego que el diputado presidente Santiago Creel Miranda solicitó públicamente al presidente Andrés 
Manuel López que le dé una hora con él para hablar de la solución al uso de las Fuerzas Armadas en 
tareas de seguridad, el mandatario federal rechazó la propuesta y respondió que debe ir a hablar con el 
secretario de Gobernación, Adan Augusto López. 
 
https://www.diariodexalapa.com.mx/mexico/politica/que-hable-con-adan-augusto-ahi-esta-la-segob-
responde-amlo-a-santiago-creel-8960006.html 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/santiago-creel-pide-audiencia-con-amlo-8958379.html
https://www.diariodexalapa.com.mx/mexico/politica/que-hable-con-adan-augusto-ahi-esta-la-segob-responde-amlo-a-santiago-creel-8960006.html
https://www.diariodexalapa.com.mx/mexico/politica/que-hable-con-adan-augusto-ahi-esta-la-segob-responde-amlo-a-santiago-creel-8960006.html
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Acepta Creel diálogo con secretario de Gobernación, Adán Augusto López 

El presidente de la Cámara de Diputados, 

Santiago Creel Miranda, aceptó dialogar con el 

Secretario de Gobernación, Adán Augusto López, 

sobre el tema de la inseguridad, pero no quita el 

dedo del renglón en platicar personalmente con 

el presidente López Obrador. 

Dijo que, aunque buscaba un encuentro con el 

titular del Ejecutivo, lo importante es que el 

gobierno federal escuche sus propuestas basadas 

en los cinco años que fungió como integrante del 

gabinete de seguridad del sexenio de Vicente 

Fox, única administración de los últimos tiempos que sí logró reducir la criminalidad. A través de una 

misiva, el diputado panista respondió que la idea es presentarle una propuesta diferente a la simple 

ampliación del plazo hasta el 2028 de las tareas de seguridad pública de las fuerzas armadas ya que ese 

“plazo guillotina” tampoco servirá para resolver el grave problema de inseguridad en el país. 

“Y establecer un sistema diferente de seguridad pública que nos permita bajar la violencia y sobre todo 

lograr la paz, las formas son formas y a mí me interesa el fondo. Quiero que se escuche porque si el 

debate es solo sobre la prórroga, yo anticipo que nada va a cambiar y demás, me parece un absurdo 

que sean plazo de guillotina de todo o nada, es decir, que de un día para otro retirar a las fuerzas 

armadas, así como se plantea me parece un absurdo”. 

Creel insistió que si se aprueba solo extender el plazo de las labores de seguridad de los militares se 

caerá en el mismo error de administraciones anteriores. 

“Qué primero escuchen mi propuesta que la evalúen que es algo nuevo, distinto, es algo razonado y 

fundamentado en nuestra Constitución y además, aportó la experiencia no de cualquier gabinete de 

seguridad, sino del único gobierno que ha podido bajar los índices de inseguridad, que pudo enfrentar 

la violencia sin que subieran las muertes”. 

El presidente de la Cámara de Diputados, dijo que primero buscará a sus pares en el Congreso como el 

presidente del Senado y los coordinadores parlamentarios de ambas Cámaras para exponerles sus 

propuestas antes del diálogo con el Secretario de Gobernación, e insista en un encuentro con el 

presidente López Obrador. 

https://wradio.com.mx/radio/2022/09/29/nacional/1664488285_833381.html 

https://wradio.com.mx/radio/2022/09/29/nacional/1664488285_833381.html
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Diálogo con Adán Augusto López fue ‘infructuoso’, recuerda Santiago Creel a AMLO 

 El presidente de la Mesa Directiva de la 

Cámara de Diputados, Santiago Creel, 

agradeció al presidente Andrés Manuel 

López Obrador que respondiera a su 

petición de reunión, pero lamentó que la 

remitiera al secretario de Gobernación, 

Adán Augusto López. 

Creel Miranda solicitó a López Obrador una 

reunión para abordar la estrategia de 

seguridad en el país. 

En su conferencia matutina de este jueves 

el presidente mexicano refirió que daría 

instrucciones al titular de la Segob para que hable con él. 

Ya se tiene una propuesta muy clara sobre la Guardia Nacional, la necesidad de que 

constitucionalmente, legalmente, ayude la Secretaría de la Defensa, de Marina, para seguir 

garantizando la paz. Y, con todo respeto, el diputado Creel, sus compañeros, diputados y senadores, no 

han ayudado en este propósito. Y sí, que hable con Adán y ahí está la Secretaría de Gobernación”, 

puntualizó. 

Tras conocer la respuesta del presidente el diputado refrendó su deseo de aportar su experiencia y 

enriquecer una propuesta que enfrente con eficacia la violencia y la inseguridad que viven las familias 

en México. 

Pero lamentó que su solicitud sea atendida por Adán Augusto López, toda vez que el diálogo pactado a 

finales de 2021 “fue infructuoso” a pesar de que la instrucción de López Obrador fue que se llevara a 

cabo escuchando a todos y que no se actuara con cerrazón. 

Espero que el diálogo que se lleve a cabo con el Secretario conduzca a que finalmente pueda tener un 

encuentro con usted, que me permita exponerle mi visión sobre la seguridad y el combate a la 

violencia que padece nuestro país”, concluyó Santiago Creel 

https://lopezdoriga.com/nacional/dialogo-adan-augusto-lopez-infructuoso-santiago-creel-amlo/ 

https://lopezdoriga.com/nacional/dialogo-adan-augusto-lopez-infructuoso-santiago-creel-amlo/
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Acepta Diputado Santiago Creel Miranda Reunirse Con El 
Secretario De Gobernación, Adán Augusto López 

Hernández 
 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, aceptó la reunión 
con el secretario de Gobernación, Adán Augusto López, con el fin de entablar un diálogo para aportar 
experiencias y enriquecer una propuesta para enfrentar con eficacia la violencia y la inseguridad que 
viven las familias en nuestro país. 
 
https://hojaderutadigital.mx/acepta-diputado-santiago-creel-miranda-reunirse-con-el-secretario-de-
gobernacion-adan-augusto-lopez-hernandez/ 
 
 

https://hojaderutadigital.mx/acepta-diputado-santiago-creel-miranda-reunirse-con-el-secretario-de-gobernacion-adan-augusto-lopez-hernandez/
https://hojaderutadigital.mx/acepta-diputado-santiago-creel-miranda-reunirse-con-el-secretario-de-gobernacion-adan-augusto-lopez-hernandez/
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Comentario / Leonardo Curzio (Periodista) 
 
“Santiago Creel dice ‘muchas gracias presidente, pero no quiero hablar con Adán Augusto 
López; prefiero hablar con usted’. Recordemos que en algún momento hablaron el 
secretario de Gobernación y Santiago Creel; se cortó ese diálogo y ahora no lo hace”. 

 
 

https://drive.google.com/file/d/1SAj-YSYbn86tmohzKztXMQB8q5jgn12i/view 
 

https://drive.google.com/file/d/1SAj-YSYbn86tmohzKztXMQB8q5jgn12i/view
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Creel quiere una hora de diálogo con AMLO 
 
 El presidente de la Mesa Directiva en la Cámara de diputadas y diputados, Santiago Creel 
Miranda, pidió una reunión con el presidente Andrés Manuel López Obrador, dijo, para 
exponerle su experiencia como encargado de la seguridad interior como secretario de 
Gobernación del país durante el sexenio de Vicente Fox y es que el panista confirmó que en 
diciembre pasado cuando solicitó una reunión y se reunió con el secretario de Gobernación, 
Adán Augusto López, una de las principales cosas que le planteó fue que abordaran el tema 
de seguridad.  
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1rXhNfxEs7nF3SpGndeyzBwTBH_hCgo4V/view 
 

https://drive.google.com/file/d/1rXhNfxEs7nF3SpGndeyzBwTBH_hCgo4V/view
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Santiago Creel insiste en reunirse con el Presidente de la República 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PEDRO GAMBOA).- Santiago Creel, presidente de la Cámara de Diputados, insistió en sostener un encuentro 
con el Presidente, para abordar el tema de la inseguridad y de la violencia. Dijo que más allá de las formas, lo que importa es la 
seguridad de los mexicanos. Sobre un encuentro con el Secretario de Gobernación, señaló que su encuentro con él a finales del año 
pasado fue infructuoso, pero confió en que en la nueva conversación sí se den resultados. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAQt66lfVQgSRUA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21907&parId=root
&o=OneUp  
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Busco apoyar con mi experiencia como exsecretario de 
Gobernación: Creel 

 
El diputado del Partido Acción Nacional y Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 
Santiago Creel, solicitó al presidente Andrés Manuel López Obrador establecer un diálogo para hablar 
sobre seguridad. 
 
https://jalisco.quadratin.com.mx/principal/busco-apoyar-con-mi-experiencia-como-exsecretario-de-
gobernacion-creel/ 
 
 

https://jalisco.quadratin.com.mx/principal/busco-apoyar-con-mi-experiencia-como-exsecretario-de-gobernacion-creel/
https://jalisco.quadratin.com.mx/principal/busco-apoyar-con-mi-experiencia-como-exsecretario-de-gobernacion-creel/


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 30/09/2022 LEGISLATIVO 

 

Santiago Creel pide una audiencia con López Obrador para hablar sobre el tema de 
inseguridad  

 
Santiago Creel le pidió una audiencia al presidente López Obrador y él lo remite a 
Gobernación, esto después de que el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados pidió una hora para hablar sobre la inseguridad y aportar ideas para la solución 
del problema, esta mañana López Obrador le respondió en conferencia matutina que 
mejor platique con el secretario de Gobernación, pues ya se tiene una propuesta muy 
clara sobre la Guardia Nacional. 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1i85toSh00GVOSexvc-f62qb9G2UNIygS/view 
 

https://drive.google.com/file/d/1i85toSh00GVOSexvc-f62qb9G2UNIygS/view
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No me interesan las formas, sino el fondo: Santiago Creel; llama a AMLO a un diálogo 

“Yo no veo por qué un diálogo le va a afectar al 

titular del Ejecutivo, en qué medida”, se preguntó el 

presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados, Santiago Creel Miranda, luego de que en 

la conferencia “Mañanera”, Andrés Manuel López 

Obrador, bateara su solicitud de reunirse con él y lo 

mandara con Adán Augusto para que lo atienda. 

“Siempre he guardado respeto a los cargos de mis 

pares, pues con mayor razón de quién es el jefe del 

Estado mexicano. No hay problema, solamente lo 

que pido es que escuche, no que oiga, que escuche y que me permita reflexionar en una materia tan 

grave como es la inseguridad y la violencia. No pido otra cosa”, señaló Santiago en su calidad de ex 

secretario de Gobernación. 

Sobre si hay una falta de institucionalidad, el panista manifestó que “las formas son las formas” y lo 

que le interesa “es el fondo y por México, por las víctimas, por la violencia que han padecido las 

familias. Cualquier forma para mí es totalmente superable, es insignificante, si me permiten aportar, 

aunque sea un pequeño grano de arena por México y por todo lo que está pasando”. 

Santiago Creel señaló que enviaría un mensaje al presidente López Obrador a través de su cuenta de 

Twitter en donde le dirá: “Señor Presidente: agradezco su respuesta a mi petición de reunirnos para 

que en mi calidad de exsecretario de Gobernación e integrante del gabinete de seguridad que tuve el 

honor de servir entre el año 2000 y el 2005, así como en mis actuales funciones de representante 

popular, pueda entablar un diálogo con su gobierno para aportar mi experiencia y entablar un diálogo 

que nos permita enriquecer una propuesta que enfrente con eficacia la violencia y la inseguridad en 

que viven las familias de nuestro país. 

“No omito señalarle que el diálogo que usted instruyó que se llevara a cabo a finales del año pasado 

con el secretario de Gobernación fue infructuoso, y a pesar de que usted manifestó que se llevara a 

cabo escuchando a todos y que se actuara sin cerrazón, a pesar de ello el diálogo no tuvo ningún 

resultado. “Espero que en esta ocasión el diálogo que se lleve a cabo con la Secretaría de Gobernación 

conduzca a que finalmente pueda tener un encuentro con usted que me permita de viva voz exponerle 

mis puntos de vista sobre la inseguridad y particularmente la violencia que vive el país”. 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/no-me-interesan-las-formas-sino-el-fondo-

santiago-creel-llama-a-amlo-a-un-dialogo-8963691.html 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/no-me-interesan-las-formas-sino-el-fondo-santiago-creel-llama-a-amlo-a-un-dialogo-8963691.html
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/no-me-interesan-las-formas-sino-el-fondo-santiago-creel-llama-a-amlo-a-un-dialogo-8963691.html


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

30/09/2022 

 

LEGISLATIVO  

 
 

Las Mesas Directivas del Congreso de la Unión definirán 50 
prioridades legislativas de cada una, informó el diputado 

Santiago Creel 
 
El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, dio a conocer que las Mesas Directivas 
de ambas Cámaras del Congreso definirán las 50 prioridades legislativas que desahogarán con mayor 
celeridad. 
Indicó que ya se acordó una reunión con el presidente del Senado de la República, Alejandro Armenta 
Mier, para explorar las minutas que ha enviado la Cámara de Diputados a la colegisladora, y también las 
recibidas. 
 
http://www.proyectospoliticos.com.mx/colum/las-mesas-directivas-del-congreso-de-la-union-
definiran-50-prioridades-legislativas-de-cada-una-informo-el-diputado-santiago-creel/ 
 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/colum/las-mesas-directivas-del-congreso-de-la-union-definiran-50-prioridades-legislativas-de-cada-una-informo-el-diputado-santiago-creel/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/colum/las-mesas-directivas-del-congreso-de-la-union-definiran-50-prioridades-legislativas-de-cada-una-informo-el-diputado-santiago-creel/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/
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“Sin que subieran las muertes”: 
Santiago Creel comparó a AMLO con 

Vicente Fox 
 

 

 

 

 

 

 

 

El presidente de la mesa directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, reaccionó a la 
respuesta que el presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) dio a su solicitud de discutir 

respecto a la estrategia de seguridad. 

Durante la conferencia matutina el mandatario nacional expuso que será el secretario de 
Gobernación, Adán Augusto López Hernández, quien atienda la petición del diputado del Partido 
Acción Nacional (PAN) y rechazó la opinión de la bancada blanquiazul, respecto a la cual aseguró que 
han dejado avanzar la violencia por un asunto de “politiquería”. 

En ese sentido, Creel aseguró que la propuesta en materia de seguridad que pretende presentar a 
AMLO es válida debido a que está respaldada por los resultados que alcanzó cuando se desempeñó 
como titular de la Secretaría de Gobernación (Segob) durante la administración del ex 
presidente Vicente Fox.  

“Sin que subieran las muertes”: Santiago Creel comparó a AMLO con Vicente Fox - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/29/sin-que-subieran-las-muertes-santiago-creel-comparo-a-amlo-con-vicente-fox/
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“Sin que subieran las muertes”: Santiago Creel comparó a AMLO con Vicente Fox 

El presidente de la mesa directiva de la 

Cámara de Diputados, Santiago Creel, 

reaccionó a la respuesta que el 

presidente Andrés Manuel López 

Obrador (AMLO) dio a su solicitud de 

discutir respecto a la estrategia de 

seguridad. 

Durante la conferencia matutina el 

mandatario nacional expuso que será el 

secretario de Gobernación, Adán Augusto 

López Hernández, quien atienda la 

petición del diputado del Partido Acción Nacional (PAN) y rechazó la opinión de la bancada blanquiazul, 

respecto a la cual aseguró que han dejado avanzar la violencia por un asunto de “politiquería”. 

En ese sentido, Creel aseguró que la propuesta en materia de seguridad que pretende presentar a 

AMLO es válida debido a que está respaldada por los resultados que alcanzó cuando se desempeñó 

como titular de la Secretaría de Gobernación (Segob) durante la administración del ex presidente 

Vicente Fox.  

En un encuentro con la prensa expuso: 

“Además aporto la experiencia no de cualquier gabinete de seguridad y además estuve yo encargado 

de la seguridad interior en su división civil y ha sido el único gobierno que ha podido bajar los índices 

de inseguridad que tiene el país. Es el único gobierno que pudo enfrentar la violencia sin que subieran 

las muertes”. “Es el único gobierno que ha podido sostener estos índices inclusive año y medio después 

de que terminó el gobierno. ¿Qué quiere decir esto? que la estrategia que se utilizó fue una estrategia, 

que claro estamos viviendo una época distinta y las circunstancias son diferentes, pero debe tener 

algunos elementos que todavía deben de considerarse”. Los comentarios del militante panista fueron 

en respuesta a los señalamientos del jefe del ejecutivo, quien puso en duda la capacidad del PAN para 

mitigar la violencia utilizando como ejemplo uno de sus bastiones: Guanajuato. “¡Cómo están ellos 

planteando eso, si llevan 20, 30 años gobernando el estado y es donde hay más homicidios!, todo por 

la politiquería y por los intereses que defienden, intereses de minorías, intereses de corruptos”, señaló 

en la mañanera de este 29 de septiembre. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/29/sin-que-subieran-las-muertes-santiago-creel-

comparo-a-amlo-con-vicente-fox/ 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/29/sin-que-subieran-las-muertes-santiago-creel-comparo-a-amlo-con-vicente-fox/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/29/sin-que-subieran-las-muertes-santiago-creel-comparo-a-amlo-con-vicente-fox/


PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

30/09/2022 LEGISLATIVO 

AMLO remite a Santiago Creel para reunión con Adán Augusto López 

 Al remitir al presidente de la mesa directiva de la Cámara 

de Diputados, Santiago Creel con el secretario de 

Gobernación, Adán Augusto López, para que presente sus 

posturas sobre la seguridad, el presidente Andrés Manuel 

López Obrador acusó a las bancadas del PAN en el 

Senado y la Cámara baja de hacer politiquería con una 

preocupación central de la sociedad: la seguridad. 

“El diputado Creel (quien hizo una petición para reunirse 

con el presidente), sus compañeros, diputados y 

senadores no han ayudado en este propósito. Se les 

olvidó que ellos utilizaron al Ejército para tareas de seguridad pública, prohibidas por la Constitución. 

Utilizaron al Ejército para reprimir al pliego, para llevar a cabo acciones ilegales”. En su caso, que se 

reúna con el secretario de Gobernación a quien, dijo, le dará instrucciones de conversar con Creel. 

Cuestionó que ahora que su gobierno está promoviendo una reforma para que las fuerzas armadas 

actúen conforme a las disposiciones constitucionales, están actuando de “manera facciosa”, en un 

problema que genera mucha preocupación en la sociedad . Refirió que uno de los estados de 

Guanajuato es donde más homicidios se generan, “¿Como están planteando eso? Todo por la 

politiquería y por intereses que defienden, de minorías, de corruptos. 

Sin embargo, dijo que en contraste, la dirigencia del PAN está en Europa acusando a su gobierno ante 

el Parlamento Europeo, una instancia en donde hace unos meses hizo un pronunciamiento en contra 

de su gobierno a partir de una iniciativa de la derecha y convencieron a legisladores de la 

socialdemocracia para sacar un documento casi por unanimidad, en contra de su gobierno. 

Como lo han hecho en su momento, al acusarlo en Washington ante el Departamento de Estado o ante 

la Organización de Estados Americanos. Sonriente, explicó: “Me estoy riendo porque hay una canción 

de Carlos Puebla. Ponla, por los jóvenes. Como No me voy a reír de la OEA que es una cosa tan fea 

tarareo antes de que se difundiera el video original de Puebla. Porque no se quieren reformar, ya 

cambió el mundo, la mentalidad, y siguen los mismos aparatos, la misma política de dominación.” 

Refirió que acaban de remover al director del Banco Interamericano de Desarrollo, por lo que 

aprovechó para mencionar que México tiene una propuesta, Alicia Bárcena… 

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/09/29/politica/amlo-remite-a-santiago-creel-para-reunion-

con-adan-augusto-lopez/ 

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/09/29/politica/amlo-remite-a-santiago-creel-para-reunion-con-adan-augusto-lopez/
https://www.jornada.com.mx/notas/2022/09/29/politica/amlo-remite-a-santiago-creel-para-reunion-con-adan-augusto-lopez/
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AMLO ‘batea’ petición de reunión con Santiago Creel: que hable con Adán Augusto 

El presidente Andrés Manuel López Obrador rechazó la petición que le hizo Santiago Creel, presidente 

de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, para tener una reunión de una hora y exponerle su 

visión sobre la violencia en México, así como una solución al problema.  

En conferencia de prensa matutina en Palacio Nacional, el jefe del Ejecutivo dio por recibido el mensaje 

y remitió al panista a la Secretaría de Gobernación para que habla de este tema con Adán Augusto 

López. 

"Que platique con el secretario de Gobernación, le voy a dar instrucciones, para que hable con él. 

Como decía el general Mújica, hechos, no palabras. Ya se tiene una propuesta muy clara sobre la 

Guardia Nacional, la necesidad de que constitucionalmente, legalmente ayude la Defensa, la Marina, 

para seguir garantizando la paz, atendiendo los problemas de seguridad pública y con todo respeto el 

diputado Creel, sus compañeros, diputados y senadores no han ayudado en este propósito", 

respondió. 

López Obrador le recordó a Creel que desde su partido están actuando de manera facciosa y hasta 

irracional frente a un problema nacional como la inseguridad. 

Y aseguró que se les olvidó que utilizaban al Ejército para realizar labores de seguridad cuando no 

estaba permitido por la ley. 

"Utilizaron al Ejército para reprimir al pueblo, para llevar a cabo acciones ilegales, inconstitucionales 

para masacrar y desaparecer a personas. Y entonces no hablaban", agregó. 

Insistió en que uno de los estados con más homicidios en el país es Guanajuato y lleva más de 20 años 

gobernado por Acción Nacional y los legisladores de esa entidad se oponen al plan militar de la 

federación."Tiene que haber pluralidad, no puede haber pensamiento único, bueno sí pero hay 

cuestiones en las que no se puede hacer politiquería. Cómo utilizar el asunto de la seguridad pública 

con propósitos politiqueros electorales, deveras que están mostrando el cobre" 

Ayer el diputado recordó que, como titular de la Secretaría de Gobernación durante cinco años, él fue 

responsable de la seguridad interior y logró reducir los índices de violencia más de 30 por ciento.  

https://www.milenio.com/politica/amlo-rechaza-peticion-reunion-santiago-creel 

https://www.milenio.com/politica/amlo-rechaza-peticion-reunion-santiago-creel
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AMLO rechaza reunirse con Santiago Creel; pide “hechos no palabras” sobre seguridad 

El presidente Andrés Manuel López Obrador rechazó 

reunirse con el presidente de la Cámara de Diputados, 

Santiago Creel Miranda (PAN) para hablar sobre temas 

de la agenda nacional y le recordó que los diputados y 

senadores blanquiazules no han ayudado a mejorar la 

seguridad en el país. 

“Que platiqué con el secretario de Gobernación, le voy 

a dar instrucciones para que hable con él, como decía 

el general Mujica: hechos no palabras ya se tiene una 

propuesta muy clara sobre la Guardia Nacional la 

necesidad de que constitucionalmente ayude la Sedena y Marina para seguir garantizando la paz 

atendiendo los problemas de seguridad pública”. 

“Con todo respeto, el diputado Creel sus compañeros diputados y senadores no han ayudado con este 

propósito. 

El presidente López Obrador dijo que a los panista se les olvida que ellos usaron al Ejército en tareas 

prohibidas en la construcción y lo usaron para reprimir al pueblo, para masacrar y desaparecer a 

personas y “entonces no hablaban”. 

“Ahora que estamos planteando esto ellos actúan de manera facciosa, incluso hasta irracional, 

contradictorio”. 

El Presidente planteó hacer a un lado las diferencias políticas y no usar el asunto de la seguridad 

pública con propósitos electoreros porque de verdad están sacando el cobre. 

“Yo lo respeto a él (Creel), si no se trata de eso, se trata de no estar haciendo publicidad”. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/amlo-rechaza-reunirse-con-santiago-creel-pide-hechos-no-

palabras-sobre-seguridad 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/amlo-rechaza-reunirse-con-santiago-creel-pide-hechos-no-palabras-sobre-seguridad
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/amlo-rechaza-reunirse-con-santiago-creel-pide-hechos-no-palabras-sobre-seguridad
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AMLO batea a Creel: "que lo reciban en Gobernación" 
 

El presidente AMLO rechazó la solicitud de Santiago Creel de una audiencia para abordar la violencia en 
México; pide que acuda a la Segob 
 
https://www.debate.com.mx/politica/AMLO-batea-a-Creel-que-lo-reciban-en-Gobernacion-20220929-
0059.html 
 
 
 
 

https://www.debate.com.mx/politica/AMLO-batea-a-Creel-que-lo-reciban-en-Gobernacion-20220929-0059.html
https://www.debate.com.mx/politica/AMLO-batea-a-Creel-que-lo-reciban-en-Gobernacion-20220929-0059.html
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Batea López Obrador reunión con Creel; ‘no ha ayudado en reforma sobre el Ejército’ 

Luego de que el diputado del PAN, Santiago Creel, le 

pidiera 60 minutos para platicar sobre la inseguridad en 

el país, el presidente Andrés Manuel López Obrador 

rechazó el encuentro y le recriminó no ayudar a 

extender labores de seguridad pública de las Fuerzas 

Armadas, que el mismo PAN sacó a las calles 

ilegalmente. 

Al ser cuestionado sobre la propuesta del presidente de 

la Mesa Directiva de San Lázaro, el mandatario aseguró 

que él no se reuniría con el panista; no obstante, 

anunció que instruiría al secretario de Gobernación, 

Adán Augusto López, para que él lo haga. 

“Que platique con el secretario de Gobernación, le voy a dar instrucciones para que hable con él y 

como decía el general Mújica: ‘hechos, no palabras’”, comentó. 

López Obrador criticó a Creel Miranda, ex secretario de Gobernación con Vicente Fox, por no apoyar, 

junto con los legisladores panistas, el ampliar las labores de las Fuerzas Armadas en materia de 

seguridad Pública. 

incluso recordó que fueron los gobiernos panistas los que, sin apego a la Constitución, sacaron a las 

Fuerzas Armadas a las calles, como ocurrió con la “Guerra contra el narcotráfico” de Felipe Calderón. 

“Se les olvidó que ellos utilizaban al Ejército para tareas de seguridad pública que estaban prohibidas 

por la Constitución, utilizaron al Ejército para reprimir al pueblo, para llevar a cabo acciones ilegales, 

inconstitucionales, para masacrar y desaparecer a personas, entonces no hablaban. 

Ahora que estamos planteando, de acuerdo con una reforma constitucional se pueda contar con el 

apoyo de las Fuerzas Armadas para dar atención a un problema que le preocupa mucho a la gente: el 

de la paz, la tranquilidad, la seguridad, ellos actúan de manera facciosa, incluso hasta irracional, de 

manera contradictoria”, expresó. 

Incluso, López Obrador recordó que Guanajuato, gobernado por el PAN desde 1991, es una de las 

entidades más inseguras y con más homicidios. Por ello cuestionó que la oposición del blanquiazul se 

oponga a sacar a militares y marinos en las tareas de seguridad de esa entidad. 

 https://www.excelsior.com.mx/nacional/batea-amlo-reunion-con-creel-sobre-seguridad/1542718 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/batea-amlo-reunion-con-creel-sobre-seguridad/1542718
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AMLO batea a Creel: 'que lo reciban en Gobernación' 

Luego que Santiago Creel solicitara audiencia con el 

Presidente para exponer su visión sobre la violencia en 

el País, Andrés Manuel López Obrador dijo que lo 

mejor será que platique con el titular de la Segob, 

Adán Augusto López. 

-¿Planea recibirlo?, se le preguntó. "Pues que platique

con el Secretario de Gobernación, le voy a dar

instrucciones a Adán Augusto para que hable con él y

como decía el General Mújica: hechos, no palabras",

respondió.

"Ya se tiene una propuesta muy clara sobre la Guardia Nacional, la necesidad de que 

constitucionalmente, legalmente, ayude la Secretaría de la Defensa, la Secretaría de Marina para seguir 

garantizando la paz, atendiendo los problemas de seguridad pública. Y, con todo respeto, el diputado 

Creel, sus compañeros, diputados y senadores, no han ayudado en este propósito. Y sí, que hable con 

Adán y ahí está la Secretaría de Gobernación", comentó. 

En la conferencia mañanera en Palacio Nacional, el Mandatario acusó a la Oposición de actuar de 

manera facciosa y contradictoria respecto al apoyo de las Fuerzas Armadas en labores de seguridad 

pública. "Se les olvidó de que ellos (PAN) utilizaban al Ejército para tareas de seguridad pública que 

estaban prohibidas por la Constitución, utilizaron al Ejército para reprimir al pueblo, para llevar a cabo 

acciones ilegales, inconstitucionales, para masacrar y desaparecer a personas", sostuvo 

"Y entonces no hablaban, y ahora que estamos planteando que de acuerdo con una reforma 

constitucional se pueda contar con el apoyo de las Fuerzas Armadas para dar atención a un problema 

que le preocupa mucho a la gente, que es problema de la paz, de la tranquilidad, de la seguridad, ellos 

actúan de manera facciosa, incluso hasta irracional, de manera contradictoria". López Obrador aseguró 

que sus adversarios están "mostrando el cobre", pues usan el tema de la seguridad pública para 

atacarlo, hacer "politiquería" y defender intereses corruptos. "Uno de los estados con más homicidios, 

Guanajuato, ¿Cómo se va quedar Guanajuato sin el apoyo del Ejército, de la Marina?, ¿cómo están 

ellos planteando eso sí llevan 20, 30 años gobernando el Estado y es donde hay más homicidios?, todo 

por la politiquería y por los intereses que defienden, de minorías, intereses de corruptos". 

https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/a

mlo-batea-a-creel-que-lo-reciban-en-gobernacion/ar2478131 

https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/amlo-batea-a-creel-que-lo-reciban-en-gobernacion/ar2478131
https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/amlo-batea-a-creel-que-lo-reciban-en-gobernacion/ar2478131
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López Obrador desaíra a Creel: habrá diálogo, pero con Adán Augusto López 

El presidente Andrés Manuel López Obrador rechazó el diálogo que propuso Santiago Creel, presidente 

de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, quien le solicito que lo recibiera una hora  para 

explicarle su propuesta para enfrentar la inseguridad. 

El presidente aseguró que quien lo recibirá será el secretario de Gobernación Adán Augusto López, 

quien escuchará las propuestas que tenga para mejorar las condiciones que hay en el país. 

“Que platique con el secretario de Gobernación, le voy a dar instrucciones a Adán Augusto para que 

hable él y como decía el general Mújica, hechos, no palabras, ya se tiene una propuesta muy clara 

sobre la Guardia Nacional", dijo.  

El mandatario indicó que ya hay diversas propuestas para garantizarle tranquilidad a la población, una 

de ellas, dijo, es que se logró que la Sedena y la Marina apoyaran de manera legal a la construcción de 

la paz por medio de la atención de la seguridad pública. 

El panista había pedido una hora de su tiempo al presidente. 

Al contrario, comentó, los senadores y diputados de la oposición no han ayudado a construir este 

propósito a través del rechazo a las medidas propuestas por Morena y, recientemente, a la reforma 

impulsada para ampliar el tiempo del Ejército Mexicano en las calles por la priista Yolanda de la Torre. 

"Se les olvidó que ellos utilizaban al Ejército para tareas de seguridad pública que estaban prohibidas 

por la Constitución”. 

Calificó como facciosa e irracional la resistencia que han tenido partidos como el PRI, el PAN y el PRD a 

la continuidad del patrullaje por parte de las Fuerzas Armadas.  

Pese a que respeta a Santiago Creel, el mandatario anunció que el principal motivo por el que se niega 

a realizar el diálogo es que se pretende usar este conducto con fines electorales y él no está dispuesto 

a hacerle publicidad. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/9/29/lopez-obrador-desaira-creel-habra-dialogo-

pero-con-adan-augusto-lopez-444053.html 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/9/29/lopez-obrador-desaira-creel-habra-dialogo-pero-con-adan-augusto-lopez-444053.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/9/29/lopez-obrador-desaira-creel-habra-dialogo-pero-con-adan-augusto-lopez-444053.html
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Creel insiste en reunirse con AMLO para hablar de 
inseguridad: “Intento dar una propuesta integral” 

 
Luego de que el presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) lo remitió con el secretario 

de Gobernación, Adán Augusto López, para hablar sobre el problema de la inseguridad, el líder de la 

Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, refrendó su interés de establecer un diálogo directo con 
el mandatario para que aporte su experiencia en el tema. 
 
https://www.reporteindigo.com/reporte/creel-insiste-en-reunirse-con-amlo-para-hablar-de-
inseguridad-intento-dar-una-propuesta-integral/ 
 

 
 
 

https://www.reporteindigo.com/reporte/creel-insiste-en-reunirse-con-amlo-para-hablar-de-inseguridad-intento-dar-una-propuesta-integral/
https://www.reporteindigo.com/reporte/creel-insiste-en-reunirse-con-amlo-para-hablar-de-inseguridad-intento-dar-una-propuesta-integral/
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AMLO ‘batea’ petición de reunión con Santiago Creel: que 
hable con Adán Augusto 

 
El presidente Andrés Manuel López Obrador rechazó la petición que le hizo Santiago Creel, presidente 
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, para tener una reunión de una hora y exponerle su 
visión sobre la violencia en México, así como una solución al problema. 
 
https://www.milenio.com/politica/amlo-rechaza-peticion-reunion-santiago-creel 
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AMLO ‘batea’ a Creel y le pide hablar de seguridad con Adán Augusto 

El presidente Andrés Manuel López Obrador “bateó” a Santiago Creel, presidente de la Mesa Directiva 

de la Cámara de Diputados, quien planteó un diálogo con el titular del Ejecutivo Federal para hablar 

sobre sus planteamientos en materia de seguridad. 

"Pues que platique con el Secretario de Gobernación, le voy a dar instrucciones a Adán Augusto, que 

hable con él. Como decía el General Mújica: ‘hechos, no palabras’”, dijo el presidente López Obrador 

en conferencia mañanera desde Palacio Nacional. 

El planteamiento de Creel de un diálogo con AMLO se da luego del video que publicó en sus redes 

sociales en el que reclama una supuesta “intromisión” por parte de López Obrador en el proceso 

legislativo que se sigue en el Senado de la República por la iniciativa que mandó la colegisladora sobre 

ampliar el tiempo del Ejército en las calles en tareas de seguridad hasta 2024. 

Por su parte, AMLO aprovechó para acusar a la oposición de actuar de manera “facciosa y 

contradictoria” respecto al apoyo de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad pública, pues dijo, 

con anterioridad usar al Ejército y la Marina aunque estuviera prohibido en la Constitución. 

"Con todo respeto, el diputado Creel, sus compañeros, diputados y senadores no han ayudado en este 

propósito. Se les olvidó que ellos utilizaban al ejército para tareas de seguridad pública que estaban 

prohibidas por la Constitución. Utilizaron al Ejército para llevar a cabo acciones ilegales, 

inconstitucionales, para masacrar y desaparecer a personas”, reprochó. 

"Y ahora que estamos planteando que de acuerdo con una reforma constitucional se pueda contar con 

el apoyo de las FA para dar atención ellos actúan de manera facciosa, incluso hasta irracional, de 

manera contradictoria", señaló el mandatario federal. 

https://politico.mx/amlo-batea-a-creel-y-le-pide-hablar-de-seguridad-con-adan-augusto 

https://politico.mx/amlo-batea-a-creel-y-le-pide-hablar-de-seguridad-con-adan-augusto
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AMLO rechazó diálogo con Santiago Creel en apego a la ley, asegura Ignacio Mier 

El coordinador de Morena en la 

Cámara de Diputados, Ignacio Mier 

Velazco, dijo que el Presidente 

Andrés Manuel López Obrador se 

apegó a la ley al rechazar el diálogo 

solicitado por el presidente de la 

Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados, Santiago Creel Miranda. 

En entrevista, el morenista aseguró 

que la decisión del titular del 

Ejecutivo federal responde al marco 

legal de la Administración Pública, pues es el secretario de Gobernación, en este caso Adán Augusto 

López, quien tiene la responsabilidad de la coordinación con los poderes Legislativo y Judicial. 

“La relación directa del Poder Ejecutivo con el Legislativo, es a través, según la propia ley de la 

administración pública, del secretario de Gobernación. Lo que está haciendo el Presidente es apegarse 

a lo que establece la ley de la administración pública”. 

Respecto al dictamen en materia de donación de órganos, cuya discusión se tenía prevista para hoy y 

que no ocurrió, Mier Velazco señaló que éste mismo será abordado en una sesión convocada para el 

próximo miércoles, donde se desahogarán los temas pendientes a causa de la interrupción por fallas de 

internet registradas ayer. 

Sin embargo, mencionó que se harán precisiones en uno de los artículos a reformar en la materia, dado 

que las bancadas de Morena y Partido del Trabajo (PT) expresaron una “duda” al respecto. 

Además, descartó que el aplazamiento esté relacionado con un asunto religioso o moral. 

https://www.razon.com.mx/mexico/amlo-rechazo-dialogo-santiago-creel-apego-ley-asegura-ignacio-

mier-500253 

https://www.razon.com.mx/mexico/amlo-rechazo-dialogo-santiago-creel-apego-ley-asegura-ignacio-mier-500253
https://www.razon.com.mx/mexico/amlo-rechazo-dialogo-santiago-creel-apego-ley-asegura-ignacio-mier-500253
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Que hable con Adán Augusto, ahí está la Segob, responde 
AMLO a Santiago Creel 

 
Luego que el diputado presidente Santiago Creel Miranda solicitó públicamente al presidente Andrés 
Manuel López que le dé una hora con él para hablar de la solución al uso de las Fuerzas Armadas en 
tareas de seguridad, el mandatario federal rechazó la propuesta y respondió que debe ir a hablar con el 
secretario de Gobernación, Adan Augusto López. 
 
https://www.elheraldodetabasco.com.mx/mexico/politica/que-hable-con-adan-augusto-ahi-esta-la-
segob-responde-amlo-a-santiago-creel-8960006.html 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/santiago-creel-pide-audiencia-con-amlo-8958379.html
https://www.elheraldodetabasco.com.mx/mexico/politica/que-hable-con-adan-augusto-ahi-esta-la-segob-responde-amlo-a-santiago-creel-8960006.html
https://www.elheraldodetabasco.com.mx/mexico/politica/que-hable-con-adan-augusto-ahi-esta-la-segob-responde-amlo-a-santiago-creel-8960006.html
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López Obrador declina reunión con Santiago Creel 
 

El mandatario mexicano, Andrés Manuel López Obrador, declinó la reunión solicitada por el presidente 
de la Cámara de Diputados, Santiago Creel. 
AMLO aseguró que la persona que podrá reunirse con Creel es Adán Augusto, a quien le “pedirá 
amablemente” que atienda la petición del panista. 
 
https://notigram.com/mexico/nacional/lopez-obrador-declina-reunion-con-santiago-creel-20220929-
853105 
 
 
 
 

https://notigram.com/mexico/nacional/lopez-obrador-declina-reunion-con-santiago-creel-20220929-853105
https://notigram.com/mexico/nacional/lopez-obrador-declina-reunion-con-santiago-creel-20220929-853105
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tareas de seguridad, el mandatario federal rechazó la propuesta y respondió que debe ir a hablar con el 
secretario de Gobernación, Adan Augusto López. 
 
https://www.elsoldetijuana.com.mx/mexico/politica/que-hable-con-adan-augusto-ahi-esta-la-segob-
responde-amlo-a-santiago-creel-8960006.html 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/santiago-creel-pide-audiencia-con-amlo-8958379.html
https://www.elsoldetijuana.com.mx/mexico/politica/que-hable-con-adan-augusto-ahi-esta-la-segob-responde-amlo-a-santiago-creel-8960006.html
https://www.elsoldetijuana.com.mx/mexico/politica/que-hable-con-adan-augusto-ahi-esta-la-segob-responde-amlo-a-santiago-creel-8960006.html
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Que hable con Adán Augusto, ahí está la Segob, responde 
AMLO a Santiago Creel 

 
Luego que el diputado presidente Santiago Creel Miranda solicitó públicamente al presidente Andrés 
Manuel López que le dé una hora con él para hablar de la solución al uso de las Fuerzas Armadas en 
tareas de seguridad, el mandatario federal rechazó la propuesta y respondió que debe ir a hablar con el 
secretario de Gobernación, Adan Augusto López. 
 
https://www.elsoldezacatecas.com.mx/mexico/politica/que-hable-con-adan-augusto-ahi-esta-la-
segob-responde-amlo-a-santiago-creel-8960006.html 
 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/santiago-creel-pide-audiencia-con-amlo-8958379.html
https://www.elsoldezacatecas.com.mx/mexico/politica/que-hable-con-adan-augusto-ahi-esta-la-segob-responde-amlo-a-santiago-creel-8960006.html
https://www.elsoldezacatecas.com.mx/mexico/politica/que-hable-con-adan-augusto-ahi-esta-la-segob-responde-amlo-a-santiago-creel-8960006.html
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Obrador “batea” audiencia con Santiago Creel sobre 
seguridad 

 
Tras cuestionar al presidente Andrés Manuel López Obrador, que si recibiría al diputado Santiago Creel 
del PAN, después de su solicitud para dialogar sobre el plan de Seguridad, este señaló que dará 
instrucciones al secretario de Gobernación para atenderlo. 
 
https://www.tabascohoy.com/obrador-batea-audiencia-con-santiago-creel-sobre-seguridad/ 
 
 
 
 

https://www.tabascohoy.com/obrador-batea-audiencia-con-santiago-creel-sobre-seguridad/
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Que hable con Adán Augusto, ahí está la Segob, responde 
AMLO a Santiago Creel 

 
Luego que el diputado presidente Santiago Creel Miranda solicitó públicamente al presidente Andrés 
Manuel López que le dé una hora con él para hablar de la solución al uso de las Fuerzas Armadas en 
tareas de seguridad, el mandatario federal rechazó la propuesta y respondió que debe ir a hablar con el 
secretario de Gobernación, Adan Augusto López. 
 
https://www.lavozdelafrontera.com.mx/mexico/politica/que-hable-con-adan-augusto-ahi-esta-la-
segob-responde-amlo-a-santiago-creel-8960006.html 
 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/santiago-creel-pide-audiencia-con-amlo-8958379.html
https://www.lavozdelafrontera.com.mx/mexico/politica/que-hable-con-adan-augusto-ahi-esta-la-segob-responde-amlo-a-santiago-creel-8960006.html
https://www.lavozdelafrontera.com.mx/mexico/politica/que-hable-con-adan-augusto-ahi-esta-la-segob-responde-amlo-a-santiago-creel-8960006.html
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AMLO rechaza dialogar con Santiago Creel sobre las Fuerzas 
Armadas y GN 

 
El presidente Andrés Manuel López Obrador rechazó reunirse con el diputado panista, Santiago 
Creel Miranda, presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.  
Ayer miércoles el panista dijo que solicitó al secretario de Gobernación, Adán Augusto, organizar una 
reunión con el mandatario para plantearle su experiencia como encargado de la seguridad interior del 
país sobre el futuro de las Fuerzas Armadas y la Guardia Nacional (GN). 
 
https://www.xevt.com/nacional/responde-amlo-a-santiago-creel/233057 
 

https://www.xevt.com/nacional/responde-amlo-a-santiago-creel/233057
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Admite Santiago Creel que sí aspira a ser candidato 
presidencial del PAN 

 
El diputado Santiago Creel Miranda (PAN) expresó que sí aspira a ser candidato del PAN a la Presidencia, 
pero aclaró que su mensaje del domingo para criticar una “intromisión” del Ejecutivo al Congreso no fue 
con la finalidad de lograr la nominación de su partido, como acusó el coordinador de Morena, Ignacio 
Mier Velazco. 
 
https://jornadabc.com.mx/principales/admite-santiago-creel-que-si-aspira-a-ser-candidato-
presidencial-del-pan/ 
 

 

https://jornadabc.com.mx/principales/admite-santiago-creel-que-si-aspira-a-ser-candidato-presidencial-del-pan/
https://jornadabc.com.mx/principales/admite-santiago-creel-que-si-aspira-a-ser-candidato-presidencial-del-pan/
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Maru en "banderazo" al 2024 por el PAN; participará en 
foro nacional 

 
Mediante un comunicado informaron este jueves que en el evento participarán los gobernadores de 
Chihuahua, Maru Campos; de Yucatán, Mauricio Vila; de Querétaro, Mauricio Kuri; el exgobernador de 
Guanajuato, Juan Carlos Romero Hicks; y el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 
y exsecretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda. 
 
http://tiempo.com.mx/noticia/arrancara_pan_foros_ciudadanos_nacionales_cambiemos_mexico_202
2/ 
 

http://tiempo.com.mx/noticia/arrancara_pan_foros_ciudadanos_nacionales_cambiemos_mexico_2022/
http://tiempo.com.mx/noticia/arrancara_pan_foros_ciudadanos_nacionales_cambiemos_mexico_2022/
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Organiza PAN foros y acercamientos con la ciudadanía 

 El domingo próximo, el PAN iniciará 

una serie de foros denominados 

Cambiemos México. En el primero 

intervendrán los gobernadores de 

Chihuahua, Maru Campos; de 

Yucatán, Mauricio Vila; de Querétaro, 

Mauricio Kuri; el ex gobernador de 

Guanajuato, Juan Carlos Romero 

Hicks; y el presidente de la Mesa 

Directiva de la Cámara de Diputados y 

ex secretario de Gobernación, 

Santiago Creel Miranda. 

La dirigencia panista sostiene que su 

intención es establecer un mayor 

vínculo con la ciudadanía, sus 

demandas, necesidades exigencias y 

urgencias, para establecer un diálogo con las organizaciones de la sociedad civil y destacar que los 

gobiernos panistas son la mejor alternativa para cambiar al país. 

“Se contrastarán los buenos gobiernos y resultados que han entregado los gobiernos panistas y que 

contrastan con la falta de resultados de los gobiernos morenistas. La intención es establecer un mayor 

vínculo con la ciudadanía, sus demandas, necesidades exigencias y urgencias, ante un gobierno que 

pretende consumarse en el poder como un régimen autoritario y represor. Es por ello que el PAN abre 

una ventana de comunicación con la sociedad para caminar junto con ella, a fin de cambiar la realidad 

de miles de mexicanos sumidos en la pobreza”.  

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/09/29/politica/organiza-pan-foros-y-acercamientos-con-la-

ciudadania/ 

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/09/29/politica/organiza-pan-foros-y-acercamientos-con-la-ciudadania/
https://www.jornada.com.mx/notas/2022/09/29/politica/organiza-pan-foros-y-acercamientos-con-la-ciudadania/
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Cámara de Diputados aprueba eliminar el horario de 
verano en México 

 
Con 445 votos a favor, ocho en contra y 33 abstenciones, la Cámara de Diputados aprobó el dictamen 
que expide la Ley de los Husos Horarios para establecer un horario estándar en el territorio nacional y 
eliminar el horario de verano. La Mesa Directiva turnó la nueva Ley de Husos Horarios al Senado de la 
República para su análisis y eventual ratificación.  
 
https://www.milenio.com/politica/horario-de-verano-diputados-aprueban-en-lo-general-eliminarlo 
 
 
 

https://www.milenio.com/politica/horario-de-verano-diputados-aprueban-en-lo-general-eliminarlo
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María José Sánchez Escobedo Y Elva Agustina Vigil 
Hernández Rinden Protesta Como Diputadas Federales 

 
En sesión presencial, la diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos (Morena), en funciones de la presidencia 
de la Mesa Directiva, tomó la protesta de ley María José Sánchez Escobedo (Primera Circunscripción) y 
Elva Agustina Vigil Hernández (Distrito 4-Tamaulipas) como diputadas federales e integrantes de la LXV 
Legislatura a. 
 
https://hojaderutadigital.mx/maria-jose-sanchez-escobedo-y-elva-agustina-vigil-hernandez-rinden-
protesta-como-diputadas-federales/ 

https://hojaderutadigital.mx/maria-jose-sanchez-escobedo-y-elva-agustina-vigil-hernandez-rinden-protesta-como-diputadas-federales/
https://hojaderutadigital.mx/maria-jose-sanchez-escobedo-y-elva-agustina-vigil-hernandez-rinden-protesta-como-diputadas-federales/
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ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR; CASO AYOTZINAPA, INTERESES DE PERSONAS QUE BUSCARON REVENTAR LA 

INVESTIGACIÓN 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador, aseguró que en el caso Ayotzinapa hay muchos intereses y que algunos de ellos buscan con las 

acusaciones de militares generar una rebelión dentro del Ejército para que se diera marcha atrás en la investigación y no se tocara a nadie. Hay 

intereses personales de personas que buscaron reventar la investigación, responsabilizando a 20 militares, cuando en la investigación son cinco 

de alto grado. Los otros 15 son soldados. Pero, pues pensando que con eso se iba a generar una rebelión en el Ejército y que íbamos a dar 

marcha atrás para no tocar a nadie. No, cero corrupción, cero impunidad. La Fiscalía General de la República (FGR) emitió, a finales de agosto, 

20 órdenes de aprehensión contra miembros de los batallones de infantería en Guerrero, el 27 y el 41, aunque tres semanas después renunció 

a detener a 16 de ellos. Son cinco militares y ahí están incluidos, dijo López Obrador. El subsecretario Alejandro Encinas dijo 20 militares. No, 

cinco, y el abogado no tiene la información o está actuando de mala fe, pero qué bien que se esta aclarando, entonces, en el informe son cinco 

militares, pero para más detalles yo di la instrucción al secretario de la Defensa por escrito. Por   otra parte López Obrador, defendió que el ex 

Procurador Jesús Murillo Karam tiene derecho a defenderse, pero es responsable de la fabricación de la llamada “verdad histórica” del caso 

Iguala. La Fiscalía está presentando todas las pruebas para demostrar que el licenciado Murillo Karam, ex Procurador, fue el responsable de la 

fabricación de lo que se llamó la verdad histórica. Cómo distorsionaron, cambiaron u ocultaron los hechos de lo que realmente había sucedido, 

cómo culparon a otras personas para sacar declaraciones, torturaron a personas o cómo dijeron que habían quemado a los jóvenes en el 

basurero, algo que está demostrado fue falso, además él se asume como responsable. Sobre el papel del expresidente Enrique Peña Nieto 

durante esa noche y la posterior investigación, López Obrador dijo que si quieren implicar a Peña Nieto en el caso Iguala, que hablen con el 

exprocurador Jesús Murillo Karam. Los que están detenidos tienen derecho a la defensa y pueden hablar todos, porque también están diciendo: 

bueno y por qué no, hasta mi amigo Epigmenio Ibarra, y por qué no Peña, que acompañe a Murillo Karam, pues que Murillo hable. Que diga 

que le dieron instrucciones, porque en el documento no aparece como responsable Peña, aparece Murillo. López Obrador aprovechó para 

hacer una encendida defensa del subsecretario de Derechos Humanos, Alejandro Encinas, sobre quien dijo hay una campaña en su contra. 

Tiene todo nuestro apoyo y si hay campaña en contra de Encinas, hay campaña en contra nuestra. 

 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA ALEJANDRO ARMENTA; LA LUCHA DE VILLA Y ZAPATA NO CONCLUIRA MIENTRAS AUN 

EXISTA POBREZA Y DESIGUALDAD 

 

El presidente de la Mesa Directiva, Alejandro Armenta Mier, durante el evento denominado “Los Generales Viven”, con motivo de la 

conmemoración de la creación de la División del Norte, informo que el Senado de la República recibió un par de máscaras mortuorias de 

Francisco Villa y Emiliano Zapata, las cuales fueron entregadas por descendientes de ambos héroes de la Revolución Mexicana. El presidente 

de la Mesa Directiva del Senado, Alejandro Armenta Mier, aseveró que la lucha de la Revolución Mexicana no concluye mientras aún exista 

pobreza y desigualdad. Armenta Mier reconoció que aún no concluye la lucha por el reparto agrario y la desigualdad que existe en el campo, 

por lo que el Senado debe tomar como ejemplo el accionar de los generales para lograr la justicia social que México anhela. Asimismo destacó 

la importancia de tener las máscaras mortuorias de los generales en la Cámara, pues es el lugar en el que se lucha por las causas del pueblo. 

Indico que es necesario que las personas que toman un cargo en este recinto legislativo tengan en cuenta la lucha que representan Villa y 

Zapata para que no defrauden a la nación.  

 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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CÁMARA DE DIPUTADOS; VOTA A FAVOR DE ACABAR CON EL HORARIO DE VERANO PASA AL SENADO 

 

Con 445 votos a favor, 8 en contra y 33 abstenciones, la Cámara de Diputados aprobó, en lo general y en lo particular, el dictamen que expide 

Ley de los Husos Horarios en los Estados Unidos Mexicanos, y abroga la Ley del Sistema de Horario en los Estados Unidos Mexicanos, publicada 

el 29 de diciembre de 2001, en el Diario Oficial de la Federación. El dictamen, remitido al Senado, precisa que la ley es de observancia obligatoria 

en todo el territorio nacional, sus disposiciones son de orden público e interés general y su aplicación y vigilancia está a cargo del Ejecutivo 

Federal por conducto de las dependencias que conforme a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal tengan asignada competencia 

sobre la materia. Además, en la discusión del dictamen se dio cuenta de una propuesta de modificación a los artículos 3, 4 y 5, así como al 

Transitorio Primero, y la adición de un Capítulo Tercero con los artículos 6 y 7 de la Ley de los Husos Horarios en los Estados Unidos Mexicanos, 

mismas que fueron aceptadas por el Pleno. El documento reconoce para los Estados Unidos Mexicanos la aplicación y vigencia de los husos 

horarios 75 grados, 90 grados, 105 grados y 120 grados oeste del meridiano de Greenwich, y los horarios que les corresponden conforme a su 

ubicación, aceptando los acuerdos tomados en la Conferencia Internacional de Meridianos de 1884, que establece el meridiano cero. Determina 

que en el territorio nacional habrá un horario estándar que se establecerá de acuerdo con las zonas horarias. Únicamente se aplicará un horario 

estacional para los estados y municipios de la frontera norte. La Zona Centro será la referida al meridiano 90 grados al oeste de Greenwich, que 

comprende la mayor parte del territorio nacional, con la salvedad de lo establecido en las fracciones II, III, IV y V de este artículo. En tanto, la 

Zona Pacífico es la referida al meridiano 105 grados al oeste de Greenwich, que comprende los territorios de Baja California Sur; Nayarit, con 

excepción del municipio de Bahía de Banderas, el cual se regirá conforme a la fracción anterior en lo relativo a la Zona Centro, así como Sinaloa 

y Sonora. A su vez, la Zona Noroeste será la referida al meridiano 120 grados al oeste de Greenwich, que comprende Baja California; Zona 

Sureste, referida al meridiano 75 grados al oeste de Greenwich, que comprende Quintana Roo, y las islas, arrecifes y cayos quedarán 

comprendidos dentro del meridiano al cual corresponda su situación geográfica, y de acuerdo con los instrumentos de derecho internacional 

aceptados. El documento que deriva de una iniciativa del Ejecutivo Federal, así como diversas propuestas de diputadas y diputados, argumenta 

que los beneficios que traerá la expedición de la Ley serán a la salud, a las actividades escolares, económicas, incremento de la seguridad 

pública por las mañanas y ahorro en la factura por consumo de energía eléctrica de los usuarios. Menciona que el sistema de husos horarios 

sirve para determinar la hora a nivel internacional, pues los territorios comprendidos dentro de un huso horario poseen la misma hora.  

 

SENADOR RICARDO MONREAL; MARTES 4 DE OCTIBRE SE VOTARÍA DICTAMEN FUERZAS ARMADAS EN TAREAS DE SEGURIDAD 

PÚBLICA 

 

El presidente de la Junta de Coordinación Política, Ricardo Monreal Ávila, reiteró que el próximo martes 4 de octubre podría someterse a 

votación la minuta que busca extender la participación de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad pública. El legislador sostuvo un encuentro 

con el Colegio Nacional de Profesionistas con Posgrado en Derecho, Ricardo Monreal destacó que se está haciendo un esfuerzo con todas las 

fuerzas políticas para coincidir en una nueva redacción del proyecto enviado desde San Lázaro. Señaló que el objetivo es que soldados y marinos 

sigan apoyando hasta el 2028 en tareas de seguridad pública, pero también que se establezcan mecanismos de control parlamentario, rendición 

de cuentas, evaluación y supervisión de las Fuerzas Armadas. Subrayó que su grupo parlamentario tiene la apertura de modificar el proyecto 

original y generar acuerdos, por lo que confió en que este mismo fin de semana se pueda encontrar una redacción de consenso. El senador por 

Morena indicó que lo que se intenta es dar certeza jurídica a las Fuerzas Armadas en las tareas que llevan a cabo ante la incapacidad de las 

policías civiles, que, dijo, son permeadas y fácilmente cooptadas por la delincuencia.   

 

DIPUTADO IGNACIO MIER; MORENA DARÁ LA LUCHA EN LA DEFENSA DEL PEF 2023 

 

El líder de la bancada de Morena en San Lázaro, Ignacio Mier Velazco, durante un encuentro con integrantes del colectivo Usuarios Organizados 

En Desobediencia Civil (USODEC), dejó claro que en el debate por la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación 2023, su fracción 

parlamentaria dará la batalla por la defensa del bienestar de las familias mexicanas. Reiteró que no habrá incremento en los impuestos, vamos 

a seguir protegiendo la economía familiar; vamos a defender a la industria eléctrica y a la industria del petróleo. Vamos a garantizar que los 

recursos vayan destinados a la gente que realmente necesita el presupuesto del gobierno, le distribuya la riqueza y no se quede con los de arriba 

porque para eso es, que paguen impuestos y que vaya para abajo. El legislador, enfatizó que actualmente se tienen consorcios que le deben al 

fisco más de 100 mil millones de pesos, por lo que como lo dijo el Presidente de la República, lo vamos acompañar para lograr que esos evasores 

paguen, porque ese dinero es del pueblo de México. Mier Velazco reconoció la lucha de los ciudadanos que conforman USODEC y otros 

colectivos, porque tienen que dejar su casa, la familia y ponen en riesgo incluso su salud, por exigir sus derechos. Sostuvo que el Movimiento de 

Regeneración Nacional no descansará por defender el patrimonio de México. Morena descansa en su movimiento y el movimiento es el pueblo 

organizado; los sentimientos del pueblo son la razón de ser del movimiento y en lo que hemos podido hacer, lo hemos hecho siempre pensando 

en el mejoramiento de la vida pública en México. 
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SENADOR MIGUEL ÁNGEL OSORIO; SENADO CERCA DE MODIFICAR Y APROBAR REFORMA A FUERZAS ARMADAS 

 

El coordinador del PRI en el Senado, Miguel Ángel Osorio Chong, confirmó que las distintas fuerzas políticas están muy cerca de llegar a un 

acuerdo para modificar y aprobar el dictamen que extiende la participación de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad pública. El senador 

por el PRI destacó que se sigue trabajando en la construcción de una alternativa que permita alcanzar un consenso en torno a la minuta enviada 

por la Cámara de Diputados, que la semana pasada fue devuelta a Comisiones. Señaló que el objetivo es plasmar distintas ideas para construir 

un acuerdo, ya que, precisó, no se trata de rechazar a las Fuerzas Armadas. Miguel Ángel Osorio Chong precisó que su grupo parlamentario 

no se opone a extender la participación de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad pública, pero advirtió que se debe buscar una propuesta 

integral para fortalecer a las policías.  

 

DIPUTADO RUBÉN MOREIRA; SIN EL EJÉRCITO DIFÍCILMENTE TENDRÍAMOS LA PAZ 

 

El diputado Rubén Moreira Valdez, coordinador del Grupo Parlamentario del PRI, afirmó que las y los diputados de la bancada están convencidos 

de que se debe ampliar el plazo para que las Fuerzas Armadas realicen tareas de seguridad pública, porque sin el Ejército difícilmente tendríamos 

la paz. El líder parlamentario apuntó que el 70 por ciento de la gente apoya que las Fuerzas Armadas continúen con esa labor, y en materia de 

seguridad nosotros estamos con la gente. Respecto al dictamen que elimina el Horario de Verano, Moreira Valdez apuntó yo voy a favor de que 

se elimine, es una ley que tiene componentes donde permanece ese horario y componentes donde ya no lo habrá. El líder parlamentario también 

se refirió al nombramiento de la diputada con licencia Yolanda de la Torre Valdez (PRI) como presidenta del Tribunal Superior de Justicia de 

Durango, sobre lo cual dijo que ella ya era magistrada con licencia, y su nuevo nombramiento es para bien. Por otra parte, el diputado sobre el 

tema de una posible remoción del diputado Santiago Creel Miranda (PAN), como presidente de la Mesa Directiva, fue propuesto en el seno de 

la Junta de Coordinación Política (Jucopo). Dijo que nadie planteó eso, y en el PRI tampoco lo plantearíamos nunca. Sobre la disposición de su 

partido político para mantener la alianza electoral con el PAN y el PRD, de cara a las elecciones en el Estado de México y Coahuila en 2023, el 

diputado respondió, que ellos estan en pro de la alianza, siempre estarán en pro de la alianza. Nosotros estamos listos para ir por la alianza. 

 

ADÁN AUGUSTO LÓPEZ; LA TAREA MÁS IMPORTANTE, GOBERNAR BAJO LOS PRINCIPIOS DE LA 4T 

 

El secretario de Gobernación Adan Augusto Lopez Hernandez, señalo que las mentiras deliberadas hay que debatirlas simplemente con 

verdades y despejarlas con datos muy precisos. Señalo que le une una larga trayectoria con el presidente Andres Manuel Lopez Obrador, a 

quien conoce de tiempo atrás, su lucha por los que menos tienen y el anhelo de justicia social que los hermana. Indico que en México hay dos 

visiones distintas. El abuso del poder abrió una brecha entre ricos y pobres, el resultado fue la transformación pacífica. Hagamos política, 

debatamos,conciliemos sin renunciar a nuestras convicciones. Las puertas de la SEGOB, siempre están abiertas al diálogo. Dejemos las 

distracciones, hoy es tiempo de unidad y de apoyar a nuestro presidente, Lopez Obrador, en la tarea más importante: gobernar bajo los principios 

de la Cuarta Transformación. 

 

CLAUDIA SHEINBAUM; PROXIMAMENTE ARRANCARA ESTRATEGIA DE SEGURIDAD CON EDOMEX 

 

Claudia Sheinbaum jefa de Gobierno de la Ciudad de México, informo que los gobiernos de la Ciudad y del Estado de México pondrán en 

marcha una estrategia de seguridad para combatir el robo a bordo de las unidades del transporte público. Acompañada de autoridades policíacas, 

Claudia Sheinbaum, aseguró que este delito ha bajado en toda la ciudad, pero en algunos puntos de Iztapalapa la disminución ha sido menor, 

por lo que se determinó reforzar la vigilancia en las zonas colindantes de Iztapalapa con Nezahualcóyotl, Valle de Chalco y Los Reyes La Paz. 

Omar García Harfuch, secretario de Seguridad Ciudadana, detalló que en el caso de la Ciudad de México participarán 300 uniformados que se 

desplegarán en 44 puntos con el mayor número de denuncias por robo con el respaldo de la Guardia Nacional y el Ejército, así como el apoyo 

de un helicóptero Cóndor. En la avenida Zaragoza habrá 19 puntos de revisión de las unidades del transporte público y 15 más de presencia 

permanente, mientras que en Ermita serán ocho de revisión y dos más fijos que se podrán identificar por carpas y las torretas. Harfuch apuntó 

que los operativos se realizarán en los horarios con mayor afluencia de pasajeros, y contemplan, entre otras, acciones, la revisión preventiva y 

aleatoria de usuarios del transporte público, para detectar portación de objetos que puedan ser utilizados par la comisión de algún delito. De 

manera complementaria, la subsecretaría de Tránsito agilizará la movilidad vehicular, evitará el estacionamiento prohibido y, en su caso, impondrá 

las sanciones correspondientes. Rodrigo Martínez-Celis, secretario de Seguridad del Estado de México, aseveró de igual manera que dentro 
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de los 14 municipios colindantes con la Ciudad de México se tienen identificadas nueve colonias con alta incidencia delictiva, donde se desplegará 

a 200 policías estatales. 

 

CANCILLER MARCELO EBRARD; VULNERÓ LOS PRINCIPIOS DE NEUTRALIDAD, EQUIDAD E IMPARCIALIDAD EN LA CONTIENDA 

DE TAMAULIPAS, CONFIRMA TEPJF 

 

Canciller Marcelo Ebrard, se le confirma por parte de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), que 

vulneró los principios de neutralidad, equidad e imparcialidad en la contienda de Tamaulipas, al participar en un mitin del entonces candidato 

Américo Villarreal. El proyecto de la magistrada Mónica Soto buscaba controvertir la resolución de la Sala Especializada, al considerar que no 

tenía competencia en este asunto. La magistrada proponía que la autoridad electoral de Tamaulipas fuera la encargada de resolver ese tema, 

pero finalmente el proyecto fue rechazado por mayoría de cinco votos. Al respecto, sostuvo que los actos se vinculan con una elección local y 

están acotados al estado de Tamaulipas. Apuntó que las infracciones denunciadas están previstas en la ley estatal, aunado a que no se advierte 

una posible incidencia en alguna elección federal ni se trata de alguna irregularidad que sea de la competencia exclusiva del INE. Si bien la 

magistrada reconoció que Marcelo Ebrard es funcionario, esto no constituye un elemento definitivo para determinar la competencia del caso; es 

decir, si es local o federal. En el mismo sentido, el magistrado Indalfer Infante, coincidió en que no son competentes para resolver el asunto, por 

lo que tampoco pueden determinar si el canciller es responsable o no de esta infracción. La magistrada Janine Otálora consideró que la Sala 

Superior debe realizar el análisis de los hechos denunciados dado el posible impacto que podría tener en la declaración de validez de la 

gubernatura de Tamaulipas. Opinó que sí hubo una vulneración a los principios de equidad, neutralidad e imparcialidad en la contienda, ya que 

el canciller dio un mensaje de apoyo expreso e inequívoco en favor de Américo Villarreal. 

 

ALEJANDRO MURAT, ENRIQUE DE LA MADRID Y BEATRIZ PAREDES; EL PRI YA TIENE PRESIDENCIABLES Y LOS PRESENTARÁ 

EN OCTUBRE 

 

El PRI hará la presentacion de sus presidenciales y ha invitado a parte de su militancia a escuchar las ponencias de Alejandro Murat, Enrique 

de la Madrid y Beatriz Paredes. Este 17 y 18 de octubre el PRI hará pasarela de sus presidenciales. Los candidatos ya han levantado la mano 

para ser el candidato de su partido en las elecciones 2024, pero aún con la duda de si habrá o no alianza “Va por México” ante las diferencias 

con las dirigencias del PAN y PRD. Beatriz Paredes, senadora del PRI, dio a conocer abiertamente que estaba lista y preparada para ser 

presidenta de México, por lo que mencionó que espera poder encabezar un gran frente opositor en que se tenga una gran participación de la 

sociedad. Alejandro Murat ha dicho que buscará participar en la precandidatura a la Presidencia de México, por lo que comentó que no está en 

su planes ser embajador de México en algún país como lo es Quirino Ordaz y Carlos Miguel Aysa. Por su parte De la Madrid no se ha quedado 

atrás, ya que el secretario de Turismo en el gobierno de Enrique Peña Nieto, es uno más de los destapados en busca de la Presidencia. De la 

Madrid ha selañlado que es necesario que en México se construya otra alternativa. Pero los priistas no la tienen fácil ya que las corcholatas de 

Morena a la Presidencia ya se encuentran muy activos dentro del país, aunque han dicho que no se tratan de actos de precampaña. 

 

SENADOR DAMIÁN ZEPEDA; RECHAZAMOS MILITARIZACIÓN Y PROPONEMOS CAMBIO DE ESTRATEGIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 

El senador Damián Zepeda Vidales, indico que las y los senadores del Grupo Parlamentario del PAN no van a votar a favor de la reforma que 

busca continuar la militarización de la seguridad pública en México. Es una estrategia que falló en el pasado, falla en el presente y no hay manera 

de que garantice la paz en el futuro. Nosotros proponemos un cambio en la estrategia de la seguridad pública, para fortalecer un cuerpo civil 

nacional que combata al crimen organizado, y que se fortalezcan las policías estatales y municipales. Recalcó que el GPPAN se manifiesta en 

contra de cualquier modificación que continúe el presente dictamen o cambios simplemente transitorios, ya que no hay nada que se pueda 

redactar que cambie la realidad de que el Gobierno no cumple lo establecido en la Constitución sobre una Guardia Nacional civil y el 

fortalecimiento de policías locales. Zepeda Vidales subrayó que la oposición está en condiciones de establecer las condiciones de la negociación 

y lograr algo positivo para México, por lo que las propuestas son: Rechazar la minuta de reforma de militarización. Abrir un debate nacional con 

la participación de la sociedad civil, autoridades, expertos y demás interesados, con el objetivo de lograr un cambio en la estrategia de seguridad 

pública para garantizar la paz a los mexicanos. Exigimos una contra reforma a la recién aprobada e inconstitucional reforma de ley que otorgó el 

mando de la Guardia Nacional al Ejército, violando la disposición constitucional del carácter civil de la institución. Aprobación en el Presupuesto 

de Egresos, y la ley correspondiente, de un Fondo para el Fortalecimiento de Policías Estatales y Municipales. Informe entregado al Senado de 

la República, sobre lo realizado a la fecha en la participación de las Fuerzas Armadas en labores de seguridad. Esto, viene en la reforma 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

30/09/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

constitucional, pero no se ha cumplido. Una vez realizado lo anterior, aprobar una reforma que regule, de manera definitiva, la participación 

extraordinaria, complementaria a las policías, subordinada a la autoridad civil y fiscalizada, de las Fuerzas Armadas en seguridad pública.  

 

DIPUTADA ALEIDA ALAVEZ; CELEBRA APROBACIÓN A REFORMAS QUE ELEVAN A RANGO CONSTITUCIONAL LA PROTECCIÓN 

DE RECURSOS DE PROGRAMAS SOCIALES  

  

La diputada Aleida Alavez Ruiz, integrante del Grupo Parlamentario de Morena, celebró la aprobación de las reformas que elevan a rango 

constitucional la total protección de los recursos provenientes de programas sociales, a fin de garantizar a los beneficiarios que estos no se 

cobrarán de manera indiscriminada por terceros. Con 459 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones la Cámara de Diputados aprobó el dictamen 

que prevé en el artículo 4 constitucional la inembargabilidad de los apoyos económicos, pensiones no contributivas y becas establecidas en los 

tres párrafos que preceden y demás apoyos que tengan por objeto el combate a la pobreza y la desigualdad social, provenientes de los gobiernos 

federal, estatal o municipal. La vicecoordinadora de la fracción parlamentaria de Morena, comentó que se trata de una medida para que estos 

recursos que percibe la población en necesidad, no sean susceptibles de retenciones, descuentos, deducciones, compensaciones o embargos 

por parte de particulares. Esta reforma acabará con los cobros a lo chino que hasta ahora instituciones financieras realizan indebidamente sin 

agotar el debido proceso. Aleida Alavez expresó que el dictamen cierra el círculo virtuoso de protección a los más necesitados pues, aunque 

los programas sociales son un derecho constitucional, la realidad es que intereses ajenos al bienestar de la población vulnerable pueden servirse 

de estos para lucrar de manera indebida. Declaró que los recursos provenientes de los apoyos económicos a estas personas deben contar con 

una protección especial, incluso en la Constitución, de manera que es indispensable generar las condiciones necesarias para brindar la mayor 

protección posible a esos apoyos e incluso evitar que sean cobrados sin el debido proceso legal previo de cualquier tipo de deuda. 

 

EEUU; ADMITE LIMITACIONES PARA PROCESAR LOS CRÍMENES DE GUERRA EN UCRANIA 

 

Estados Unidos reconoció limitaciones para procesar los presuntos crímenes de guerra perpetrados por las fuerzas rusas en Ucrania ya que la 

legislación federal solo permite en juiciar casos con estadounidenses involucrados. Así lo expresó ante el Comité Judicial del Senado el jurista 

Eli Rosenbaum, a quien el Departamento de Justicia estadounidense encargó el pasado junio liderar un equipo para sentar en el banquillo a los 

responsables de delitos en Ucrania. Rosenbaum, quien ha dedicado su carrera a perseguir a criminales nazis, explicó que la legislación de 

Estados Unidos sobre crímenes de guerra no cubre la gran mayoría de casos, dado que solo se aplica cuando la víctima o el perpetrador tienen 

nacionalidad estadounidense. 

 

 

 

 

 

www.hectormunoz.com.mx/ 

Twitter @hector munoz 

Instagram jhectormunoz  

Facebook Héctor Muñoz 

 

http://www.hectormunoz.com.mx/
https://twitter.com/jhectormunoz
https://www.instagram.com/jhectormunoz/?hl=es


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

30/09/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Días, semanas y meses, pasan y en ese calendario, el coordinador del grupo mayor en la sede del 

Paseo de la Reforma, número135, intensifica diálogo, cabildeo y acuerdos, con sus homólogos de 

oposición, para “destrabar” discusión, votación y aprobación de la minuta que prolonga al 2028, 

colaboración entre nuestras Fuerzas Armadas y Guardia Nacional, para ofrecer paz y seguridad 

pública que exigen y reclamen los mexicanos. 

Miércoles siguiente, vence plazo fatal que tienen integrantes de  comisiones unidas de Puntos 

Constitucionales y Estudios Legislativos, Segunda, para que sus presidentes, Eduardo Ramírez 

Aguilar y Rafael Espino de la Peña, respectivamente, devuelvan a mesa directiva dictamen con 

modificaciones que perfila el coordinador, Ricardo Monreal Ávila. 

Empero, ayer, el político de Zacatecas, vislumbra que esa fecha, se adelanta, si los consensos que 

busca con el PAN-PRI-PRD-MC, fructifican, toda vez que él, impulsa que dictamen a controversial 

proyecto, sea por unanimidad, si no es que, por mayoría calificada. 

Mínimo, el jefe de la bancada oficial, requiere votos del PRI, si es que no alcanza acuerdos con PAN-

PRD-MC, para que el decreto, se apruebe por más de 100 votos; con los priistas, Morena y 

“carnales”, aprueban el dictamen, con 85, 86 votos. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

MONREAL: MARTES PRÓXIMO, SENADO VOTA MINUTA EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL; 

DIPUTADOS, DEROGAN “HORARIO DE VERANO” 
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Potenciales nombres de senadores del PRI que votarían a favor, los señalamos en este espacio, 

encabezados por los que son empleados de Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, en la dirigencia 

nacional del partido. 

Si acaso, reiteramos, el actual responsable de la minúscula bancada de senadores del tricolor, se 

quedaría con otros dos ó tres, lo que evidencia que, lo rebasaron “por la izquierda” oros compañeros 

y correligionarios de escaño, para votar a favor de la minuta. 

Vergonzante, cómo algunos senadores, cual diputados del PRI, votaron a favor o alistan voto a favor, 

cuando previo a este asunto en sus manos, vociferaban en la tribuna de la Comisión Permanente o 

en declaraciones por separado, que lo que se necesita es que el presidente Andrés Manuel López 

Obrador, cambie la estrategia de combate a violencia y delincuencia, porque su política de “abrazos, 

no balazos”, falló. 

Hoy, se tragan sus palabras y con su dignidad por los suelos, alistan apoyar con su voto, el decreto. 

Reiteramos, no nos espanta ni nos asusta, pero millones de mexicanos, clase política del país, 

militantes y simpatizantes del PRI, “vieron y oyeron”, que de “el tal amlito”, para abajo, advertían 

rechazo a la iniciativa que promueve el Ejecutivo Federal. 

Que es algo normal, entre un partido en el poder y el que está en la oposición, o fuera del erario. 

No lo es, cuando dicen una cosa y después, sin recato, deciden lo contrario.  

Esa conveniencia de votar a favor, de un día a otro el dictamen que prorroga coadyuvancia entre 

nuestras Fuerzas Armadas y Guardia Nacional, bien que la registran los mexicanos, en especial, clase 

política, militancia y simpatizantes del PRI. 

Se encabronan, hay que decirlo, cuando observan que, para evitar reclusorio federal o estatal en 

Campeche, el diputado Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, prácticamente, “vendió” votos del PRI 

en San Lázaro y presiona para que senadores, hagan lo mismo; serán algunos, porque tres ó cuatro, 
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son fieles a su convicción de lealtad al partido que los encumbró en la administración pública, curul 

o escaño; o algún otro encargo. 

Afortunadamente, en el Senado, el grupo mayor que encabeza Ricardo Monreal, apuesta por el 

diálogo, consenso, acuerdos y conciliación; en caso contrario, no queda más recurrir a la reserva de 

votos, que son los 9 ó 10 senadores del Revolucionario Institucional. 

No es casual ni coincidencia, en política no lo es, que, ayer, el senador de Zacatecas, retome el 

asunto, bajo su responsabilidad, hay que decirlo, por lo cual, adelanta que el próximo martes, “se 

intentará”, votar el proyecto, por el que se extiende permanencia de las fuerzas Armadas en tareas 

de seguridad pública. 

El asunto, se podría discutir, votar y aprobar, un día antes del plazo máximo, denota Monreal. 

Reiterativo el político zacatecano, durante encuentro con integrantes del Colegio Nacional de 

Profesionistas con Postgrado en Derecho, a quienes el senador expuso que, de ser necesario, se 

decidió modificar la minuta que proviene de la colegisladora. 

Que, además del plazo, es decir, cooperación entre aquellas dos instituciones en materia de 

seguridad pública, buscan establecer mecanismos de control parlamentario, rendición de cuentas, 

evaluación y supervisión de las tareas de las Fuerzas Armadas y Guardia Nacional. 

Optimista, el también presidente de la Junta de Coordinación Política en el Senado, al presagiar que 

este fin de semana, en los diálogos, negociaciones, acuerdos y cabildeos que lleva a cabo con la 

oposición, puedan definir redacción que sustituye a la que actualmente tiene el controversial 

artículo V Transitorio, en materia de Guardia Nacional. 

“Estamos mostrando flexibilidad, plenitud y apertura para poder generar condiciones de acuerdo, 

aquí en el Senado, y se está trabajando con un grupo de redacción en el seno de las comisiones 

dictaminadoras”, expresó ante sus interlocutores universitarios. 
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Sin ambages, refirió a jóvenes con futuro, por el Derecho: 

“Hay más de 100 mil soldados y marinos que, desde hace más de 20 años, prestan labores de 

seguridad pública, por la incapacidad de las policías civiles, y porque éstas, lamentablemente, son 

permeadas y fácilmente cooptadas por la delincuencia organizada”. 

Coincidente con senadores y diputados de oposición, ponderó: 

Estados y municipios, piden el auxilio de las Fuerzas Armadas para enfrentar los retos de la 

inseguridad pública, por lo que es fundamental actualizar el sistema normativo del país, “ante el 

déficit de procuración de justicia que hay en la nación”. 

Déficit en ese rubro y en el de seguridad pública, añadió el legislador, obliga construir un proyecto 

para otorgar seguridad constitucional a las Fuerzas Armadas, quienes de manera subordinada y 

regulada, prestan labores de seguridad pública en estados y municipios. 

“Desde mi punto de vista, la inseguridad, la inflación, la economía y su recuperación; el campo 

mexicano, son temas claves y fundamentales en este momento y en ello, nos estamos enfocando 

en el Senado mexicano”, ilustró el senador de Morena. 

¡Enhorabuena!, que en la sede del Paseo de la Reforma, número 135, como en todos los 

parlamentos del mundo, hay diálogo, negociación, acuerdos, para un asunto como el de conservar 

hasta el 2028, que nuestras Fuerzas Armadas y Guardia Nacional, colaboren para ofrecer paz y 

seguridad pública que, reiteramos, exigen, reclaman, millones de mexicanos, desde su hogar, 

pequeño negocio o empresa. 

“Y desde el Senado, tratamos de actuar con la mayor verticalidad en la construcción y actualización 

del  sistema normativo mexicano”, ofrece el coordinador parlamentario de Morena. 

¡Venga! 

EN  EL CHACALEO 
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Persistente, el diputado Santiago Creel Miranda, en buscar diálogo con sus adversarios en el Senado 

y Gobernación, para plantear su colaboración en materia de seguridad, con la experiencia que tiene, 

como ex secretario de Gobernación, “en la administración que tuve el privilegio de servir, ha sido la 

única administración en prácticamente medio siglo que ha podido bajar los índices de violencia al 

punto que han sido los más bajos que se ha tenido en todos estos años”…  “Y entonces, creo que 

esa experiencia puede servir de algo en la discusión que se está teniendo y, particularmente, en 

cómo enfrentar la violencia y cómo establecer un sistema diferente de seguridad pública que nos 

permita bajar la violencia y, sobre todo, lograr la paz tan anhelada por parte de todas y todos 

nosotros”… Creel, fue titular de Segob con Vicente Fox Quesada, hasta el 2005… Adelantan “guerra 

sucia”, contra el régimen, desde el hackeo a la Defensa Nacional y un libro que, aún no está en 

circulación, pero parte de su contenido y portada, circula en redes sociales… La autora de la obra, 

ex esposa de César Yáñez, quien recordamos como un cercano colaborador de Andrés Manuel López 

Obrador, en medios… La señora Elena Chávez González, cimbró al mundo de la política nacional, al 

filtrar parte de su autoría, al igual que el hackeo a la Defensa Nacional, en el que información que 

obtuvieron los hackers, resalta humillante caso que protagonizaron los hombres del poder sexenal, 

“del Presidente para abajo”, en Culiacán, Sinaloa, 17 de octubre del 2019… Reiteramos, ni 

espantarse, ni asustarse, porque así  es la política en este país, máxime, cuando se acerca la sucesión 

presidencial… “Guerra sucia”, politiquería, politiporquería, “periodicazos”, filtración de información 

confidencial del gobierno, entre otros golpes mediáticos, hay que decirlo, es lo que espera a nuestro 

sistema político, en los tiempos de sucesión por la Presidencial. ¡Cuidado!... Como se esperaba, la 

representación popular en San Lázaro, derogó decreto que se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, el 1 de marzo del 2002, en materia de horario estacional… De esa manera, el 

promovente de la iniciativa, Andrés Manuel López Obrador, hay que decirlo, cumple con una oferta 

de campaña, y termina  el “horario de verano”, que en cada época de su aplicación, el repudio 

popular se hacía evidente… Es así que, a partir del próximo año, no habrá necesidad de adelantar ni 

atrasar nuestro reloj, porque desde el primero de noviembre de este año, volvemos al horario de 

Dios, cual lo conoce el pueblo… ¡Venga!... El dictamen que se turnó a la colegisladora, los diputados 

federales lo aprobaron con 445 votos a favor, 8 en contra y 21 abstenciones… Grupo de Amistad 

México-Ucrania, que preside el diputado del PAN, Riult Rivera Gutiérrez, se reunió con la 

embajadora de esa nación en el nuestro, Oksana Dramarétska, y representantes del Parlamento 

ucraniano, de visita en las instalaciones del Palacio Legislativo de San Lázaro… También recibió a la 

embajadora y legisladores ucranianos, el presidente de la mesa directiva, Santiago Creel Miranda, 

reunión a la que acudieron representantes populares del MC… Previo a su partida, rumbo a esa 

nación en guerra don Rusia, miembros del Grupo de Amistad en San Lázaro, gestionan con la 

cancillería mexicana, los reciba Marcelo Ebrard, cual reporta el diputado panista, Mario Riestra 

Piña… En el contexto de la discusión del Presupuesto de Egresos de la Federación, para el ejercicio 
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fiscal 2023, el diputado Moisés Ignacio Mier Velazco, ofrece que Morena en la Cámara de Diputados, 

va por proteger la economía popular, en la defensa de la industria eléctrica y el petróleo… El grupo 

parlamentario, resalta, defenderá bienestar de las familias mexicana… “Que el Presupuesto, no se 

quede con los de arriba, porque para esos, que paguen impuestos; y que vaya para abajo”, sentencia 

el coordinador del grupo mayor en San Lázaro… Luego de que mayoría de nuestros representantes 

populares, derogó horario de verano, el legislador de Puebla publicó tuit en el que deja en claro que 

en este tema, “escuchamos la voz del pueblo” y derogaron ese horario, porque la salud de los 

mexicanos es prioridad… 

www.los3poderes.com... juanlopez23@hotmail.com... Twitter: @JuanLopezMiguel…     
 

 

 

http://www.los3poderes.com/
mailto:juanlopez23@hotmail.com
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Cártel Inmobiliario en CDMX: van contra 
ex delegados de la alcaldía Benito 

Juárez 
 

 

 

 

 

 

 

El vocero de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México (FJGCDMX), Ulises Lara 
López, presentó avances en la investigación respecto a las irregularidades inmobiliarias en la 
alcaldía Benito Juárez. 

Este 29 de septiembre el funcionario comunicó que un nuevo grupo de personas ha sido 
convocado a declarar en el Ministerio Público (MP) por sus presunta relación en el caso. Detalló 
que entre los citados se encuentran ex delgados de la demarcación, en la cual actualmente se 
investigan 69 inmuebles irregulares. 

“Entre estas personas llamadas a declarar se encuentran familiares de primera línea de 
imputados por el caso como cónyuges y hermanos, así como de ex delegados y diversos 
servidores y ex servidores públicos de la alcaldía Benito Juárez, además de accionistas y 
desarrolladores inmobiliarios”, puntualizó. 

Cártel Inmobiliario en CDMX: van contra ex delegados de la alcaldía Benito Juárez - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/08/29/cartel-inmobiliario-fiscalia-de-cdmx-investiga-69-inmuebles-irregulares-en-benito-juarez/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/29/cartel-inmobiliario-en-cdmx-van-contra-ex-delegados-de-la-alcaldia-benito-juarez/
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'Son especulaciones que haya acuerdo entre el PRI y Morena en el caso Alejandro 

Moreno' 

 En entrevista con Manuel López San Martín para la Segunda Emisión de MVS Noticias, Jaime 

Humberto Pérez, presidente de la Sección Instructora de la Cámara de Diputados, habló sobre las 

solicitudes de desafuero y denuncias de juicio político contra Alejandro Moreno, dirigente nacional del 

PRI. 

“Es un proceso máximo de hasta 75 días. No hemos analizado el expediente, no tenemos ninguna 

carpeta de investigación. Son especulaciones que haya un acuerdo entre el PRI y Morena”, comentó el 

diputado morenista. 

El pasado 27 de septiembre quedó instalada la Sección Instructora en la Cámara de Diputados, la cual 

tendrá la tarea de analizar la solicitud de desafuero contra Alejandro Moreno, quien fue acusado por la 

Fiscalía de Campeche por enriquecimiento ilícito. 

Los integrantes de la Sección son Leonel Godoy y Jaime Humberto Pérez de Morena, Rubén Moreira 

del PRI y José Elías Lixa del PAN. 

https://mvsnoticias.com/entrevistas/2022/9/29/son-especulaciones-que-haya-acuerdo-entre-el-pri-

morena-en-el-caso-alejandro-moreno-566906.html 

https://mvsnoticias.com/entrevistas/2022/9/29/son-especulaciones-que-haya-acuerdo-entre-el-pri-morena-en-el-caso-alejandro-moreno-566906.html
https://mvsnoticias.com/entrevistas/2022/9/29/son-especulaciones-que-haya-acuerdo-entre-el-pri-morena-en-el-caso-alejandro-moreno-566906.html
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Priista que propuso al Ejército hasta 2028, ahora es titular del Poder Judicial en Durango 
 

 El día de ayer a través de sus redes sociales la diputada con licencia Yolanda de la Torre informó que 
asumió la presidencia del Poder Judicial en el estado de Durango, su estado natal, y es que esto sucede 
a poco menos de una semana en que se concretó, al menos en la Cámara baja, esa ampliación del uso 
del Ejército para apoyar en tareas de seguridad pública hasta el año 2028 y al ser cuestionado el 
coordinador del grupo parlamentario del PRI en la Cámara baja, Rubén Moreira, si eso era una especie 
de premio a la diputada federal del PRI, luego de presentar esta polémica iniciativa, el diputado en la 
Cámara baja señaló que esto no es así y afirmó que su compañera de bancada es una buena legisladora 
y también una buena jurista.  
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1mb_9EgzAFdlHBmrg2aeN3Ye1y_F5synn/view 
 

https://drive.google.com/file/d/1mb_9EgzAFdlHBmrg2aeN3Ye1y_F5synn/view
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“Habemus narcogobernador”: las críticas 
del PAN tras ser validada la elección de 

Américo Villarreal  

 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) avaló la elección que le dio la victoria 
a Américo Villarreal en los comicios electorales pasados, por lo que el candidato morenista podrá 
tomar posesión del cargo el próximo 1° de octubre. Sin embargo, no están contentos en el Partido 
Acción Nacional (PAN) luego de ser ellos quienes promovieron el recurso de impugnación en primera 

instancia. 

La ratificación Villarreal Anaya se da tras la complicada mañana que se vivió en el Senado de la 
República, en donde el tamaulipeco pidió retomar su curul en la Cámara para luego solicitar la 
anulación de su previa solicitud, en el marco de un posible acto de inconstitucionalidad que lo 
habría apartado de la gubernatura. 

El coordinador de Movimiento Ciudadano en la Cámara de Diputados, Jorge Álvarez Máynez, señaló 
que dos facciones políticas presionaron al Tribunal. “La elección de Tamaulipas es representativa del 
peor de los mundos que puede enfrentar México en el futuro cercano. Dos facciones políticas que 
actúan de forma facinerosa y han degradado la vida pública de dicho estado, hoy presionan y 
amenazan al TEPJF de forma ruin”. 

Por su parte, el excandidato a la presidencia de la República, el priista Roberto Madrazo, acusó que 
en Morena “les interesa más ganar el Estado que frenar la injerencia del narco en las elecciones”. 

“Habemus narcogobernador”: las críticas del PAN tras ser validada la elección de Américo Villarreal - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/29/habemus-narcogobernador-las-criticas-del-pan-tras-ser-validada-la-eleccion-de-americo-villarreal/
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Otorgan reconocimiento a actrices y actores por 
sus contribuciones a la industria 

cinematográfica nacional 

 
 

Los galardonados fueron Ignacio López Tarso, Eric Del Castillo, Angélica 
María, Dacia González, Elsa Aguirre y Joaquín Cossío 

Boletín No.2687 

Otorgan reconocimiento a actrices y actores por sus contribuciones a la industria cinematográfica nacional 

• Los galardonados fueron Ignacio López Tarso, Eric Del Castillo, Angélica María, Dacia González, Elsa Aguirre y 

Joaquín Cossío 

• Son figuras nacionales “que nos llenan de orgullo”: diputado Mier Velazco  

La Junta de Coordinación Política (Jucopo) y la Comisión de Cultura y Cinematografía de la Cámara de Diputados 

otorgaron reconocimientos a Ignacio López Tarso, Eric Del Castillo, Angélica María, Dacia González, Elsa Aguirre y 

Joaquín Cossío, por su trayectoria artística y contribuciones a la industria cinematográfica nacional. 

En la ceremonia de entrega, el diputado Ignacio Mier Velazco, presidente de la Jucopo, afirmó que las actrices y actores 

que reciben el reconocimiento son figuras nacionales “que nos llenan de orgullo”. Expresó que “faltó la alfombra roja 

para recibirlos y expresarles el reconocimiento del Congreso y de la Cámara de Diputados”.  
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La diputada María Eugenia Hernández Pérez (Morena), integrante de la Comisión de Cultura y Cinematografía, explicó 

que esta celebración corresponde a los 126 años del cine, para identificar y reconocer el trabajo de grandes 

personalidades. “Nos enfocamos en la Época de Oro del Cine Mexicano, de la que salieron grandes pilares para las demás 

actrices y actores, a quienes es muy importante reconocer sus trayectorias, que han dejado huella en la historia de la 

cinematografía mexicana”. 

Mencionó que los intérpretes, a través de sus películas, aportan grandes mensajes y reflejan muchas vivencias de la 

sociedad y el pueblo, que ha sido muy bien representado. “Pero más que eso, es la gran trayectoria e historia que 

representan en el cine”.  

Este evento se enmarca en el “Ciclo de Cine Mexicano en San Lázaro”, que presentó cintas como “La Mujer del Puerto”, 

“El Lugar sin Límites”, “Los de Abajo”, “María Sabina, Mujer Espíritu”, “Lola” y “Rosario”. 

Fue una “jornada interesante” para contribuir a preservar en la memoria colectiva las películas y los pasajes más emotivos 

de sus carreras “y el gran bagaje que debemos transmitir a las nuevas generaciones”. 

El diputado José Alejandro Aguilar (PT) agradeció la importancia de estos reconocimientos a los “héroes del cine 

mexicano” por su influencia en la cultura como un derecho universal y sus invaluables aportaciones.  

El actor Ignacio López Tarso, quien fue diputado federal en la XLIV Legislatura, manifestó que es un honor recibir el 

reconocimiento y felicitó a la Comisión de Cultura por “recordar a los Lumière que hace 126 años crearon esta industria 

hermosísima del cine, que para muchos países ha sido un gran negocio, con millones de dólares por lo que filma 

Hollywood cada año. Nosotros bastante menos, pero ahí va el cine mexicano”.  

Al recibir el galardón, el actor Eric Del Castillo dijo que es un reconocimiento muy especial, y agradeció a los 

organizadores. Manifestó su admiración hacia López Tarso “porque ha sido un ejemplo como actor, para la formación de 

mi carrera y mi forma de actuar” 

También se entregaron reconocimientos a las actrices Angélica María, Elsa Aguirre, Dacia González y al actor Joaquín 

Cossío, quienes, a través de mensajes grabados en video, agradecieron la distinción.  
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Cámara de Diputados aprueba, en lo general, eliminar cambio de horario 

Con 445 votos a favor, ocho en contra y 33 abstenciones, la Cámara de Diputados aprobó, en lo 

general, el dictamen que expide la Ley de los Husos Horarios para establecer un horario estándar en el 

territorio nacional, aplicando un horario estacional. 

De esta manera, se elimina el llamado horario de verano, con excepción de los municipios de la zona 

fronteriza norte. 

De acuerdo con el dictamen, el horario de verano se aplicaría exclusivamente en el estado de Baja 

California y algunos municipios de Coahuila, Tamaulipas y Nuevo León localizados en la franja 

fronteriza norte. 

El listado de municipios incluye a Acuña, Allende, Guerrero, Hidalgo, Jiménez, Morelos, Nava, Ocampo, 

Piedras Negras, Villa Unión y Zaragoza, en Coahuila; Anáhuac, en Nuevo León, así como Nuevo Laredo, 

Guerrero, Mier, Miguel Alemán, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Reynosa, Río Bravo, Valle Hermoso y 

Matamoros, en Tamaulipas. 

Con una modificación al proyecto, cualquier otra entidad federativa podrá solicitar al Congreso de la 

Unión la aplicación del horario estacional en el estado o algún municipio, previa consulta a la 

población. 

La iniciativa propuesta por el presidente Andrés Manuel López Obrador prevé la derogación de la Ley 

del Sistema de Horario de 2001 y del decreto por el que se estableció el horario estacional el 1 de 

marzo de 2002. 

Durante la discusión y en representación de Movimiento Ciudadano, el diputado Sergio Barrera calificó 

la derogación del horario de verano como un acto irrelevante para satisfacer un capricho del 

Presidente de la República, por lo que anticipó el voto del grupo parlamentario en abstención. 

“La inseguridad, la violencia y los feminicidios en niveles más altos que nunca, la crisis del agua, la 

corrupción y las desigualdades son asa vez más visible y a la soberanía le parece que el dictamen que 

no puede esperar más es el del huso horario; no es momento de enfrascarnos en una discusión estéril 

que no tiene ninguna relevancia”, puntualizó. 

https://www.milenio.com/politica/horario-de-verano-diputados-aprueban-en-lo-general-eliminarlo 

https://www.milenio.com/politica/horario-de-verano-diputados-aprueban-en-lo-general-eliminarlo
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Horario de Verano: Diputados aprueban en el Pleno su 
derogación 

 
Con 445 votos a favor, 8 en contra y 33 abstenciones, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo 
general y particular el dictamen que deroga el horario de verano tras 26 años de su implementación en 
el país. Ahora pasa el proyecto de ley al Senado de la República. 
Los diputados aceptaron una reserva para modificar la ley y así los estados de la República pueden 
solicitar se implemente el horario de verano en sus entidades. 
 
https://www.diariodelsur.com.mx/mexico/politica/horario-de-verano-camara-de-diputados-aprueban-
su-eliminacion-8960573.html 
 

https://www.diariodelsur.com.mx/mexico/politica/horario-de-verano-camara-de-diputados-aprueban-su-eliminacion-8960573.html
https://www.diariodelsur.com.mx/mexico/politica/horario-de-verano-camara-de-diputados-aprueban-su-eliminacion-8960573.html
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Horario de Verano: Diputados aprueban en el Pleno su 
derogación 

 
Con 445 votos a favor, 8 en contra y 33 abstenciones, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo 
general y particular el dictamen que deroga el horario de verano tras 26 años de su implementación en 
el país. Ahora pasa el proyecto de ley al Senado de la República. 
Los diputados aceptaron una reserva para modificar la ley y así los estados de la República pueden 
solicitar se implemente el horario de verano en sus entidades. 
 
https://www.diariodequeretaro.com.mx/mexico/politica/horario-de-verano-camara-de-diputados-
aprueban-su-eliminacion-8960573.html 
 

https://www.diariodequeretaro.com.mx/mexico/politica/horario-de-verano-camara-de-diputados-aprueban-su-eliminacion-8960573.html
https://www.diariodequeretaro.com.mx/mexico/politica/horario-de-verano-camara-de-diputados-aprueban-su-eliminacion-8960573.html
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Horario de Verano: Diputados aprueban en el Pleno su 
derogación 

 
Con 445 votos a favor, 8 en contra y 33 abstenciones, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo 
general y particular el dictamen que deroga el horario de verano tras 26 años de su implementación en 
el país. Ahora pasa el proyecto de ley al Senado de la República. 
Los diputados aceptaron una reserva para modificar la ley y así los estados de la República pueden 
solicitar se implemente el horario de verano en sus entidades. 
 
https://www.elsoldemorelia.com.mx/mexico/politica/horario-de-verano-camara-de-diputados-

aprueban-su-eliminacion-8960573.html 

 

https://www.elsoldemorelia.com.mx/mexico/politica/horario-de-verano-camara-de-diputados-aprueban-su-eliminacion-8960573.html
https://www.elsoldemorelia.com.mx/mexico/politica/horario-de-verano-camara-de-diputados-aprueban-su-eliminacion-8960573.html
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Horario de Verano: Diputados aprueban en el Pleno su 
derogación 

 
Con 445 votos a favor, 8 en contra y 33 abstenciones, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo 
general y particular el dictamen que deroga el horario de verano tras 26 años de su implementación en 
el país. Ahora pasa el proyecto de ley al Senado de la República. 
Los diputados aceptaron una reserva para modificar la ley y así los estados de la República pueden 
solicitar se implemente el horario de verano en sus entidades. 
 
https://www.elsoldeorizaba.com.mx/mexico/politica/horario-de-verano-camara-de-diputados-
aprueban-su-eliminacion-8960573.html 
 

 

 

 

 

https://www.elsoldeorizaba.com.mx/mexico/politica/horario-de-verano-camara-de-diputados-aprueban-su-eliminacion-8960573.html
https://www.elsoldeorizaba.com.mx/mexico/politica/horario-de-verano-camara-de-diputados-aprueban-su-eliminacion-8960573.html
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Horario de Verano: Diputados aprueban en el Pleno su 
derogación 

 
Con 445 votos a favor, 8 en contra y 33 abstenciones, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo 
general y particular el dictamen que deroga el horario de verano tras 26 años de su implementación en 
el país. Ahora pasa el proyecto de ley al Senado de la República. 
Los diputados aceptaron una reserva para modificar la ley y así los estados de la República pueden 
solicitar se implemente el horario de verano en sus entidades. 
 
https://www.elsoldetoluca.com.mx/mexico/politica/horario-de-verano-camara-de-diputados-
aprueban-su-eliminacion-8960573.html 
 

https://www.elsoldetoluca.com.mx/mexico/politica/horario-de-verano-camara-de-diputados-aprueban-su-eliminacion-8960573.html
https://www.elsoldetoluca.com.mx/mexico/politica/horario-de-verano-camara-de-diputados-aprueban-su-eliminacion-8960573.html
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Horario de Verano: Diputados aprueban en el Pleno su 
derogación 

 
Con 445 votos a favor, 8 en contra y 33 abstenciones, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo 
general y particular el dictamen que deroga el horario de verano tras 26 años de su implementación en 
el país. Ahora pasa el proyecto de ley al Senado de la República. 
Los diputados aceptaron una reserva para modificar la ley y así los estados de la República pueden 
solicitar se implemente el horario de verano en sus entidades. 
 
https://www.elsoldezacatecas.com.mx/mexico/politica/horario-de-verano-camara-de-diputados-
aprueban-su-eliminacion-8960573.html 
 

https://www.elsoldezacatecas.com.mx/mexico/politica/horario-de-verano-camara-de-diputados-aprueban-su-eliminacion-8960573.html
https://www.elsoldezacatecas.com.mx/mexico/politica/horario-de-verano-camara-de-diputados-aprueban-su-eliminacion-8960573.html
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Horario de Verano: Diputados aprueban en el Pleno su 
derogación 

 
Con 445 votos a favor, 8 en contra y 33 abstenciones, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo 
general y particular el dictamen que deroga el horario de verano tras 26 años de su implementación en 
el país. Ahora pasa el proyecto de ley al Senado de la República. 
Los diputados aceptaron una reserva para modificar la ley y así los estados de la República pueden 
solicitar se implemente el horario de verano en sus entidades. 
 
https://www.elsoldetampico.com.mx/mexico/politica/horario-de-verano-camara-de-diputados-
aprueban-su-eliminacion-8960573.html 
 
 
 
 
 
 

 

https://www.elsoldetampico.com.mx/mexico/politica/horario-de-verano-camara-de-diputados-aprueban-su-eliminacion-8960573.html
https://www.elsoldetampico.com.mx/mexico/politica/horario-de-verano-camara-de-diputados-aprueban-su-eliminacion-8960573.html
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Diputados aprueban eliminación del Horario de Verano 
 

 El pleno de la Cámara de Diputados ha aprobado la eliminación del Horario de Verano, esto 
con una mayoría de 445 votos a favor, 8 en contra y una buena cantidad de abstenciones 
33. A partir del próximo año el Horario de Verano solamente se aplicará en algunas regiones 
de la frontera norte, el resto del país quedará ya con un horario estándar y este Horario de 
Verano que está en este momento vigente llegará a su fin el próximo 30 de octubre.  
 
 
 
 

https://onedrive.live.com/?cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21902&parId=root&o=OneUp 
 

https://onedrive.live.com/?cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21902&parId=root&o=OneUp
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Diputados inician debate para derogar horario de verano 

 El Pleno de la Cámara de Diputados, en sesión ordinaria, inició el debate de la propuesta del 

presidente Andrés Manuel López Obrador para eliminar el Horario de Verano. 

En caso de aprobarse su eliminación, sería derogado hoy 29 de septiembre. Cabe recordar que el 

Horario de Verano ha sido utilizado de manera continua durante 26 años en México. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/horario-de-verano-diputados-inician-debate-para-

derogarlo?utm_source=notifications&utm_medium=web&utm_campaign=web_notifications 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/horario-de-verano-diputados-inician-debate-para-derogarlo?utm_source=notifications&utm_medium=web&utm_campaign=web_notifications
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/horario-de-verano-diputados-inician-debate-para-derogarlo?utm_source=notifications&utm_medium=web&utm_campaign=web_notifications
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¡Fuera horario de verano!: Cámara de 
Diputados aprobó su eliminación y pasa 

a Senadores  

 

 

Este 29 de septiembre, la Cámara de Diputados aprobó en lo general y lo particular el proyecto 
para eliminar el horario de verano, presentado por el presidente, Andrés Manuel López Obrador 
(AMLO). 

Con 445 votos a favor, 8 en contra y 33 abstenciones, el Pleno de San Lázaro avaló la modificación 
al dictamen que expide la Ley de los Husos Horarios en los Estados Unidos Mexicanos para 
establecer un horario estándar en el territorio nacional y uno estacional en municipios de la zona 
fronteriza norte. 

De esa manera, la minuta será turnada a la Cámara de Senadores para su respectiva derogación. 

De aprobarse de igual modo en la Cámara Alta, para el 2023 la ciudadanía mexicana dejaría de 
“cambiar sus relojes” en el primer domingo de abril y el último de octubre, tal cual se había 
practicado desde 1996, cuando se implementó por primera vez en el gobierno del entonces 
presidente, Ernesto Zedillo. Esto, con el objetivo de ahorrar energía eléctrica, aprovechar la luz y 
disminuir los recursos utilizados para su producción. 

¡Fuera horario de verano!: Cámara de Diputados aprobó su eliminación y pasa a Senadores - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/07/05/horario-de-verano-usuarios-reaccionaron-con-memes-a-la-iniciativa-de-amlo-para-eliminarlo/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/29/fuera-horario-de-verano-camara-de-diputados-aprobo-su-eliminacion-y-pasa-a-senadores/
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Diputados aprueban dictamen sobre recorte presupuestal al INE 

 La Cámara de Diputados aprobó el dictamen sobre el recorte presupuestal por más de 4 mil millones 

de pesos al Instituto Nacional Electoral (INE) para el ejercicio fiscal 2022. 

El dictamen tuvo 259 votos a favor, 212 en contra y 0 abstenciones. 

Para este 2022 el INE recibió un presupuesto con un recorte de 4 mil 913 millones de pesos, por el cual 

presentó una controversia constitucional ante la Suprema Corte de Justicia de la Federación (SCJN). 

Argumentó que el recorte impide el ejercicio pleno de las atribuciones constitucionales que tiene, en 

particular, la realización de la Revocación de Mandato. 

En junio, la Sala Superior de la Suprema Corte invalidó el presupuesto otorgado al INE e instruyó a la 

Cámara de Diputados emitir un nuevo presupuesto o fundamentar el recorte. 

Así, este miércoles la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública aprobó un dictamen que justifica la 

reducción del presupuesto al instituto electoral. 

La Cámara de Diputados, en ejercicio de sus facultades y atendiendo los resolutivos de la sentencia 

dictada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, referente a la Controversia 

Constitucional 209/2021, reitera su decisión respecto al monto de los recursos aprobados al Instituto 

Nacional”, indicó. 

Finalmente, la mañana de este jueves el Pleno de San Lázaro ratificó la reducción presupuestal. 

https://lopezdoriga.com/internacional/cuba-tres-muertos-huracan-ian/ 

https://lopezdoriga.com/internacional/cuba-tres-muertos-huracan-ian/
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Diputados federales aprueban eliminar el Horario de Verano 
 
Con 445 votos a favor, 8 en contra, 33 abstenciones, de las cuales 23 son del partido 
Movimiento Ciudadano, desaparece el Horario de Verano. Hay una reserva con la que pasa 
al Senado de la República, y esta reserva es que en los estados fronterizos serán los 
congresos locales los que decidan si llevan a cabo solo en los municipios de la franja 
fronteriza o en todo el estado el cambio del Horario de Verano.  
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1tYUzrw3Xfp2P-rf5ijGBrIFRPqZUdULj/view 
 

https://drive.google.com/file/d/1tYUzrw3Xfp2P-rf5ijGBrIFRPqZUdULj/view
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Aprueban diputados eliminar el Horario de Verano; pasa al 
senado (Vídeo) 

 
La Cámara de Diputados aprobó eliminar el Horario de Verano tras 26 años de ser utilizado en el país, 
por lo que el dictamen pasará al Senado para su discusión y votación, y en caso de ser avalado, entrará 
el vigor el 30 de octubre. 
Con 445 votos a favor, 33 abstenciones y 8 en contra, los legisladores avalaron expedir la Ley de los 
Husos Horarios y abrogar la Ley del Sistema de Horario con lo que se elimina el Horario de Verano. 
"En el territorio nacional habrá un horario estándar que se establecerá de acuerdo con las zonas horarias. 
Únicamente se aplicará un horario estacional para los estados y municipios de la zona fronteriza norte", 
señaló el dictamen avalado. 
 
https://imagendeveracruz.mx/nacional/aprueban-diputados-eliminar-el-horario-de-verano-pasa-al-
senado-video/50241763 

 

https://imagendeveracruz.mx/nacional/aprueban-diputados-eliminar-el-horario-de-verano-pasa-al-senado-video/50241763
https://imagendeveracruz.mx/nacional/aprueban-diputados-eliminar-el-horario-de-verano-pasa-al-senado-video/50241763
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Aprueban diputados eliminar el Horario de Verano; pasa al 
senado (Vídeo) 

 
La Cámara de Diputados aprobó eliminar el Horario de Verano tras 26 años de ser utilizado en el país, 
por lo que el dictamen pasará al Senado para su discusión y votación, y en caso de ser avalado, entrará 
el vigor el 30 de octubre. 
Con 445 votos a favor, 33 abstenciones y 8 en contra, los legisladores avalaron expedir la Ley de los 
Husos Horarios y abrogar la Ley del Sistema de Horario con lo que se elimina el Horario de Verano. 
"En el territorio nacional habrá un horario estándar que se establecerá de acuerdo con las zonas horarias. 
Únicamente se aplicará un horario estacional para los estados y municipios de la zona fronteriza norte", 
señaló el dictamen avalado. 
 
https://imagendelgolfo.mx/nacional/aprueban-diputados-eliminar-el-horario-de-verano-pasa-al-
senado-video/50241763 

 

https://imagendelgolfo.mx/nacional/aprueban-diputados-eliminar-el-horario-de-verano-pasa-al-senado-video/50241763
https://imagendelgolfo.mx/nacional/aprueban-diputados-eliminar-el-horario-de-verano-pasa-al-senado-video/50241763
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Aprueban diputados eliminar el Horario de Verano; pasa al 
senado (Vídeo) 

 
La Cámara de Diputados aprobó eliminar el Horario de Verano tras 26 años de ser utilizado en el país, 
por lo que el dictamen pasará al Senado para su discusión y votación, y en caso de ser avalado, entrará 
el vigor el 30 de octubre. 
Con 445 votos a favor, 33 abstenciones y 8 en contra, los legisladores avalaron expedir la Ley de los 
Husos Horarios y abrogar la Ley del Sistema de Horario con lo que se elimina el Horario de Verano. 
"En el territorio nacional habrá un horario estándar que se establecerá de acuerdo con las zonas horarias. 
Únicamente se aplicará un horario estacional para los estados y municipios de la zona fronteriza norte", 
señaló el dictamen avalado. 
 
https://diariodelistmo.com/nacional/aprueban-diputados-eliminar-el-horario-de-verano-pasa-al-
senado-video/50241763 
 

https://diariodelistmo.com/nacional/aprueban-diputados-eliminar-el-horario-de-verano-pasa-al-senado-video/50241763
https://diariodelistmo.com/nacional/aprueban-diputados-eliminar-el-horario-de-verano-pasa-al-senado-video/50241763
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Horario de Verano: Diputados aprueban en el Pleno su 
derogación 

 
Con 445 votos a favor, 8 en contra y 33 abstenciones, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo 
general y particular el dictamen que deroga el horario de verano tras 26 años de su implementación en 
el país. Ahora pasa el proyecto de ley al Senado de la República. 
Los diputados aceptaron una reserva para modificar la ley y así los estados de la República pueden 
solicitar se implemente el horario de verano en sus entidades. 
 
https://www.elsudcaliforniano.com.mx/mexico/politica/horario-de-verano-camara-de-diputados-
aprueban-su-eliminacion-8960573.html 
 

https://www.elsudcaliforniano.com.mx/mexico/politica/horario-de-verano-camara-de-diputados-aprueban-su-eliminacion-8960573.html
https://www.elsudcaliforniano.com.mx/mexico/politica/horario-de-verano-camara-de-diputados-aprueban-su-eliminacion-8960573.html
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Horario de Verano: Diputados aprueban en el Pleno su 
derogación 

 
Con 445 votos a favor, 8 en contra y 33 abstenciones, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo 
general y particular el dictamen que deroga el horario de verano tras 26 años de su implementación en 
el país. Ahora pasa el proyecto de ley al Senado de la República. 
Los diputados aceptaron una reserva para modificar la ley y así los estados de la República pueden 
solicitar se implemente el horario de verano en sus entidades. 
 
https://www.tribunadesanluis.com.mx/mexico/politica/horario-de-verano-camara-de-diputados-
aprueban-su-eliminacion-8960573.html 
 

https://www.tribunadesanluis.com.mx/mexico/politica/horario-de-verano-camara-de-diputados-aprueban-su-eliminacion-8960573.html
https://www.tribunadesanluis.com.mx/mexico/politica/horario-de-verano-camara-de-diputados-aprueban-su-eliminacion-8960573.html
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Aprueban diputados eliminar el horario de verano; va al 
Senado 

 
Este jueves en la Cámara de Diputados se aprobó eliminar el horario de verano; ahora avanza al Senado 
de la República donde será discutida y votada esta iniciativa presentada por el presidente Andrés Manuel 
López Obrador. 
Los diputados emitieron 445 votos a favor, 8 en contra y 33 abstenciones, para avalar el dictamen que 
expide la Ley de los Husos Horarios. 
 
https://mimorelia.com/noticias/mexico/aprueban-diputados-eliminar-el-horario-de-verano-va-al-
senado 

 

https://mimorelia.com/noticias/mexico/aprueban-diputados-eliminar-el-horario-de-verano-va-al-senado
https://mimorelia.com/noticias/mexico/aprueban-diputados-eliminar-el-horario-de-verano-va-al-senado
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Aprobada, la eliminación de horario de Verano 
 

El Pleno de la Cámara de Diputados inició el debate del dictamen que expide la Ley de los Husos Horarios 
en los Estados Unidos Mexicanos, el cual determina que en el territorio nacional habrá un horario 
estándar que se establecerá de acuerdo con las zonas horarias y únicamente se aplicará un horario 
estacional para los municipios de la zona fronteriza norte. 
 
https://www.dpoderapoder.mx/2022/09/29/aprobada-la-eliminacion-de-horario-de-verano/ 
 
 

https://www.dpoderapoder.mx/2022/09/29/aprobada-la-eliminacion-de-horario-de-verano/
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Quitar horario de verano, bueno para los mexicanos: 
Diputados 

 
Diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD externaron sus posicionamientos sobre 
el dictamen con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de los Husos Horarios en los Estados 
Unidos Mexicanos y abroga la Ley del Sistema de Horario en los Estados Unidos Mexicanos. 
 
https://www.dpoderapoder.mx/2022/09/29/quitar-horario-de-verano-bueno-para-los-mexicanos-
diputados/ 
 

https://www.dpoderapoder.mx/2022/09/29/quitar-horario-de-verano-bueno-para-los-mexicanos-diputados/
https://www.dpoderapoder.mx/2022/09/29/quitar-horario-de-verano-bueno-para-los-mexicanos-diputados/
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Cámara de Diputados elimina horario de verano en México 

La Cámara de Diputados aprobó el jueves la eliminación del horario de verano que ha estado vigente en 
México por más de dos décadas, una iniciativa que fue impulsada por el presidente Andrés Manuel 
López Obrador, quien alegó que los cambios de horario no generaban mayor ahorro y afectaban la salud 
de los mexicanos. 

Con 445 votos a favor, ocho en contra y 33 abstenciones, la Cámara de Diputados, de mayoría oficialista, 
aprobó que se establezca en México un horario estándar y que se aplique un horario estacional sólo en 
los municipios de la frontera norte. El Senado discutirá en los próximos días la iniciativa legislativa que 
de aprobarse podría entrar en vigencia a finales del próximo mes. 

Desde mayo, López Obrador se mostró a favor de la eliminación del horario de verano, que implica 
adelantar una hora el reloj cada principio de abril y volverlo ajustar a finales de octubre. 

El gobernante basó su posición en unos estudios de las secretarías de Energía y Salud y de la Comisión 
Federal de Electricidad que mostraban que el cambio de horario sólo representaba un ahorro de 1.000 
millones de pesos al año (unos 50 millones de dólares) y generaba impactos en la salud. “Es mínimo el 
ahorro y es considerable el daño a la salud”, afirmó López Obrador en esa oportunidad. 

En México se impuso el horario de verano desde 1996 para ahorrar energía eléctrica a través de un mejor uso de 

la luz natural. El cambio de horario se aplica en todo el territorio nacional, con excepción de los 33 municipios de 

la franja frontera con Estados Unidos y los estados de Quintana Roo y Sonora. 

 

Cámara de Diputados elimina horario de verano en México - Los Angeles Times (latimes.com) 

 

 

 

 

 

https://www.latimes.com/espanol/mexico/articulo/2022-09-29/camara-de-diputados-elimina-horario-de-verano-en-mexico
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Diputados aprueban derogar el Horario de Verano 
 

El Pleno de la Cámara de Diputados, aprobó por mayoría de 445 votos, la derogación del Horario de 
Verano en México, que de manera oficial entrará en vigor el 30 de octubre. 
Durante la votación hubo 33 abstenciones y ocho sufragios en contra por parte de algunos diputados del 
PRI y de MC, principalmente. 
La iniciativa contempla una excepción para que los municipios que tienen frontera con Estados Unidos, 
una franja de unos 20 kilómetros, conserven el horario de verano a fin de no afectar el intercambio 
comercial. 
 
https://pulsoslp.com.mx/nacional/diputados-aprueban-derogar-el-horario-de-verano/1552257 
 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/diputados-aprueban-derogar-el-horario-de-verano/1552257
https://blob.pulsoslp.com.mx/images/2019/03/15/alertadegenero-focus-0-0-696-423.jpg
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México: Cámara de Diputados 
aprueba eliminar el horario de 

verano 

La Cámara de Diputados aprobó el jueves la eliminación del horario de verano que ha estado vigente 
en México por más de dos décadas, una iniciativa que fue impulsada por el presidente Andrés 
Manuel López Obrador, quien alegó que los cambios de horario no generaban mayor ahorro y 
afectaban la salud de los mexicanos. 

Con 445 votos a favor, ocho en contra y 33 abstenciones, la Cámara de Diputados, de mayoría 
oficialista, aprobó que se establezca en México un horario estándar y que se aplique un horario 
estacional sólo en los municipios de la frontera norte. El Senado discutirá en los próximos días la 
iniciativa legislativa que de aprobarse podría entrar en vigencia a finales del próximo mes. 

Desde mayo, López Obrador se mostró a favor de la eliminación del horario de verano, que implica 
adelantar una hora el reloj cada principio de abril y volverlo ajustar a finales de octubre. 

El gobernante basó su posición en unos estudios de las secretarías de Energía y Salud y de la 
Comisión Federal de Electricidad que mostraban que el cambio de horario sólo representaba un 
ahorro de 1,000 millones de pesos al año (unos $50 millones) y generaba impactos en la salud. “Es 
mínimo el ahorro y es considerable el daño a la salud”, afirmó López Obrador en esa oportunidad. 

En México se impuso el horario de verano desde 1996 para ahorrar energía eléctrica a través de un 
mejor uso de la luz natural. El cambio de horario se aplica en todo el territorio nacional, con 
excepción de los 33 municipios de la franja frontera con Estados Unidos y los estados de Quintana 
Roo y Sonora. 

México: Cámara de Diputados aprueba eliminar el horario de verano (dallasnews.com) 

 

 

 

 

https://www.dallasnews.com/espanol/al-dia/mexico/2022/06/01/cambio-de-hora-en-mexico-amlo-quiere-eliminarlo-este-ano/
https://www.dallasnews.com/espanol/al-dia/mexico/2022/06/01/cambio-de-hora-en-mexico-amlo-quiere-eliminarlo-este-ano/
https://www.dallasnews.com/espanol/al-dia/mexico/2022/09/29/horario-de-verano-eliminar-diputados-mexico-amlo/
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Diputados de México aprueban eliminar el horario de 
verano 

La Cámara mexicana de Diputados aprobó este jueves una iniciativa de ley para eliminar el horario de 

verano en el país y establecer una hora estándar en todo el territorio, excepto en los municipios de la 

frontera con Estados Unidos. 

La propuesta del presidente Andrés Manuel López Obrador, que ahora pasará al Senado, se aprobó con 

445 votos a favor, 8 en contra y 3 abstenciones. 

La iniciativa expedirá la Ley de los Husos Horarios en los Estados Unidos Mexicanos para eliminar el 

horario de verano que se creó en 1996 para ahorrar energía. 

El Gobierno fundamentó la medida con una encuesta en junio pasado que mostró que 71 % de los 

ciudadanos lo rechazan y con el argumento de que el horario "solo" representa un ahorro anual de 537 

gigavatios por hora, lo que equivale a 0,16 % del consumo nacional, o un monto de 1.138 millones de 

pesos (casi 57 millones de dólares). 

"Demostramos en la Cámara de Diputados que efectivamente es la casa del pueblo, donde con acuerdos 

con diferentes actores políticos se puede llegar a coincidencias legislativas", manifestó este jueves al 

presentar la iniciativa el diputado Manuel Rodríguez González, del gobernante Movimiento Regeneración 

Nacional (Morena). 

Si el Senado avala la propuesta, la nueva ley entraría en vigor el próximo 30 de octubre, con lo que México 

dejaría de adelantar su reloj una hora en los veranos a partir de 2023. 

En México, el horario de verano comienza, hasta ahora, el primer domingo de abril, cuando los relojes se 

adelantan una hora, y termina el último domingo de octubre, excepto en los estados de Quintana Roo 

(sureste) y Sonora (noroeste), que no cambian, además de la frontera norte, que adopta el cambio de 

Estados Unidos. 

La propuesta de México ha causado polémica porque coincide con una discusión en el Congreso de 

Estados Unidos sobre la posibilidad de eliminar también el cambio de hora, aunque los estadounidenses 

debaten preservar el de verano y México mantendría el de invierno. 

 
 

Diputados de México aprueban eliminar el horario de verano - SWI swissinfo.ch 

https://www.swissinfo.ch/spa/votaciones-del-25-de-septiembre-de-2022-en-suiza/47861136?utm_content=o&utm_campaign=own-posts&utm_medium=display&utm_source=swissinfoch
https://www.swissinfo.ch/spa/votaciones-del-25-de-septiembre-de-2022-en-suiza/47861136?utm_content=o&utm_campaign=own-posts&utm_medium=display&utm_source=swissinfoch
https://www.swissinfo.ch/spa/m%C3%A9xico-horario_diputados-de-m%C3%A9xico-aprueban-eliminar-el-horario-de-verano/47941988
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Cámara de Diputados elimina horario de verano en México 
 

La Cámara de Diputados aprobó el jueves la eliminación del horario de verano que ha estado 
vigente en México por más de dos décadas, una iniciativa que fue impulsada por el presidente 
Andrés Manuel López Obrador, quien alegó que los cambios de horario no generaban mayor 
ahorro y afectaban la salud de los mexicanos. 

Con 445 votos a favor, ocho en contra y 33 abstenciones, la Cámara de Diputados, de mayoría 
oficialista, aprobó que se establezca en México un horario estándar y que se aplique un horario 
estacional sólo en los municipios de la frontera norte. El Senado discutirá en los próximos días 
la iniciativa legislativa que de aprobarse podría entrar en vigencia a finales del próximo mes. 

Desde mayo, López Obrador se mostró a favor de la eliminación del horario de verano, que 
implica adelantar una hora el reloj cada principio de abril y volverlo ajustar a finales de octubre. 

El gobernante basó su posición en unos estudios de las secretarías de Energía y Salud y de la 
Comisión Federal de Electricidad que mostraban que el cambio de horario sólo representaba un 
ahorro de 1.000 millones de pesos al año (unos 50 millones de dólares) y generaba impactos en 
la salud. “Es mínimo el ahorro y es considerable el daño a la salud”, afirmó López Obrador en 
esa oportunidad. 

En México se impuso el horario de verano desde 1996 para ahorrar energía eléctrica a través de 
un mejor uso de la luz natural. El cambio de horario se aplica en todo el territorio nacional, con 
excepción de los 33 municipios de la franja frontera con Estados Unidos y los estados de 
Quintana Roo y Sonora. 

 

Cámara de Diputados elimina horario de verano en México | AP News 

 

 

 

 

https://apnews.com/article/noticias-4730e29d89eca55fbb4158f970b82825
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Cámara de Diputados elimina horario de verano en México 

La Cámara de Diputados aprobó el jueves la eliminación del horario de verano que ha estado vigente 
en México por más de dos décadas, una iniciativa que fue impulsada por el presidente Andrés 
Manuel López Obrador, quien alegó que los cambios de horario no generaban mayor ahorro y 
afectaban la salud de los mexicanos. 

Con 445 votos a favor, ocho en contra y 33 abstenciones, la Cámara de Diputados, de mayoría 
oficialista, aprobó que se establezca en México un horario estándar y que se aplique un 
horario estacional sólo en los municipios de la frontera norte. 

El Senado discutirá en los próximos días la iniciativa legislativa que de aprobarse podría entrar en 
vigencia a finales del próximo mes. 

Desde mayo, López Obrador se mostró a favor de la eliminación del horario de verano, que implica 
adelantar una hora el reloj cada principio de abril y volverlo ajustar a finales de octubre. 

En México se impuso el horario de verano desde 1996 para ahorrar energía eléctrica a través de un 
mejor uso de la luz natural. 

El gobernante basó su posición en unos estudios de las secretarías de Energía y Salud y de la 
Comisión Federal de Electricidad que mostraban que el cambio de horario sólo representaba un 
ahorro de 1.000 millones de pesos al año (unos 50 millones de dólares) y generaba impactos en la 
salud. “Es mínimo el ahorro y es considerable el daño a la salud”, afirmó López Obrador en esa 
oportunidad. 

El cambio de horario se aplica en todo el territorio nacional, con excepción de los 33 municipios de 
la franja frontera con Estados Unidos y los estados de Quintana Roo y Sonora. 

Cámara de Diputados elimina horario de verano en México - San Diego Union-Tribune en Español (sandiegouniontribune.com) 

 

 

 

https://www.sandiegouniontribune.com/en-espanol/noticias/story/2022-09-29/camara-de-diputados-elimina-horario-de-verano-en-mexico
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Diputados aprueban eliminar el Horario de 
Verano 

 

 

 

 

 

 

 

Después de 26 años de ser utilizado en el país, la Cámara de Diputados aprobó eliminar el 

Horario de Verano, por lo que pasa al Senado para su discusión y votación, y de ser avalado, 

entrará el vigor el 30 de octubre. 

Con 445 votos a favor, 33 abstenciones y 8 en contra, los legisladores avalaron expedir la Ley de 

los Husos Horarios y abrogar la Ley del Sistema de Horario con lo que se elimina el Horario de 

Verano. 

“En el territorio nacional habrá un horario estándar que se establecerá de acuerdo con las zonas 

horarias (…) Únicamente se aplicará un horario estacional (horario de verano) para los estados 

y municipios de la frontera norte”, señala el dictamen avalado. 

Es decir, los municipios de la zona fronteriza con Estados Unidos conservarán el horario de 

verano para no afectar el intercambio comercial, por lo que el horario de verano fronterizo norte 

surtirá efecto desde las dos horas del segundo domingo de marzo, y concluirá a las dos horas del 

primer domingo de noviembre. 

Diputados aprueban eliminar el Horario de Verano (forbes.com.mx) 

https://www.forbes.com.mx/diputados-aprueban-eliminar-el-horario-de-verano/
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Pepe Yunes, Murat e idelfonso Guajardo, entre los que 
votaron en contra de la eliminación del horario de Verano 

 
Con 445 votos a favor, 8 en contra y 33 abstenciones, la Cámara de Diputados aprobó, en lo general y en 
lo particular, el dictamen que expide Ley de los Husos Horarios en los Estados Unidos Mexicanos, y 
abroga la Ley del Sistema de Horario en los Estados Unidos Mexicanos, publicada el 29 de diciembre de 
2001, en el Diario Oficial de la Federación. 
 
https://www.dpoderapoder.mx/2022/09/29/pepe-yunes-murat-e-idelfonso-guajardo-entre-los-que-
votaron-en-contra-de-la-eliminacion-del-horario-de-verano/ 
 

https://www.dpoderapoder.mx/2022/09/29/pepe-yunes-murat-e-idelfonso-guajardo-entre-los-que-votaron-en-contra-de-la-eliminacion-del-horario-de-verano/
https://www.dpoderapoder.mx/2022/09/29/pepe-yunes-murat-e-idelfonso-guajardo-entre-los-que-votaron-en-contra-de-la-eliminacion-del-horario-de-verano/
https://www.dpoderapoder.mx/wp-content/uploads/2022/09/IMG-20220929-WA0154.jpg
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Diputados se niegan a aumentar presupuesto al 
INE  

 

Los diputados se negaron a aumentar el presupuesto del Instituto Nacional Electoral (INE) al ratificar el recorte 

de 4 mil 913 millones de pesos que avalaron para este año a dicho órgano electoral. 

Esto se da en respuesta a la sentencia dictada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

(SCJN), que ordenó a los legisladores federales analizar y aprobar nuevamente el presupuesto para el órgano 

electoral, pero con la diferencia de que si los legisladores insisten en el recorte, deberán presentar argumentos 

para hacerlo. 

“La Cámara de Diputados, en ejercicio de sus facultades exclusivas y atendiendo los resolutivos de la sentencia 

dictada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, referente a la controversia 

constitucional 209/2021, reitera su decisión respecto al monto de los recursos aprobados al Instituto Nacional 

Electoral”, indica el dictamen avalado por Morena y sus aliados con 259 votos en pro y 212 en contra de los 

partidos de la oposición. 

 

Diputados se niegan a aumentar presupuesto al INE (forbes.com.mx) 

 

http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/65/2022/sep/20220928-III.pdf#page=2
https://www.forbes.com.mx/diputados-se-niegan-a-aumentar-presupuesto-al-ine/
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Recorte presupuestal del INE va: Cámara de 
Diputados desafió a la SCJN con 

aprobación  

 

Luego de una larga discusión dentro de la Cámara de Diputados que se llevó a cabo el pasado 
28 de septiembre, este jueves en votaciones se aprobó el recorte presupuestal de 4 mil 913 
millones de pesos al Instituto Nacional Electoral (INE). 

Esto aún pese a que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) emitiera una orden para 
que dicho recorte fuera justificado, o por lo contrario, que se garantizara el dinero solicitado por el 
organismo autónomo. 

Y es que, en la votación que no pudo concluirse el pasado miércoles por falta de internet, esta 
mañana con 259 votos de Morena, Partido del Trabajo (PT) y Partido Verde Ecologista (PVEM), 
se avaló el dictamen que recorta el presupuesto, mismo que no pudo ser revertido con los 212 
votos en contra emitidos por Movimiento Ciudadano (MC), Partido Acción Nacional (PAN) 
Revolucionario Institucional (PRI) y de la Revolución Democrática (PRD). 

Cabe recordar que luego de que fuera aprobado el Presupuesto de Egresos de la Federación, en 
diciembre de 2021, el INE presentó una controversia constitucional para invalidar la reducción de 
su presupuesto. 

Recorte presupuestal del INE va: Cámara de Diputados desafió a la SCJN con aprobación - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/29/recorte-presupuestal-del-ine-va-camara-de-diputados-desafio-a-la-scjn-con-aprobacion/
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Aprueba Cámara de Diputados dictamen sobre recorte 
presupuestal al INE 

 
La Cámara de Diputados aprobó el dictamen sobre el recorte presupuestal al Instituto Nacional Electoral 
(INE) por más de 4 mil millones de pesos para el ejercicio fiscal 2022. 
El dictamen tuvo 259 votos a favor, 212 en contra y 0 abstenciones. 
Con eso, se aprueba el dictamen sobre la sentencia dictada por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) en cuanto a la controversia constitucional sobre los recursos aprobados 
al INE. 
 
https://imagendelgolfo.mx/nacional/aprueba-camara-de-diputados-dictamen-sobre-recorte-
presupuestal-al-ine/50241744 

https://imagendelgolfo.mx/nacional/aprueba-camara-de-diputados-dictamen-sobre-recorte-presupuestal-al-ine/50241744
https://imagendelgolfo.mx/nacional/aprueba-camara-de-diputados-dictamen-sobre-recorte-presupuestal-al-ine/50241744
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Aprueba Cámara de Diputados dictamen sobre recorte 
presupuestal al INE 

 
La Cámara de Diputados aprobó el dictamen sobre el recorte presupuestal al Instituto Nacional Electoral 
(INE) por más de 4 mil millones de pesos para el ejercicio fiscal 2022. 
El dictamen tuvo 259 votos a favor, 212 en contra y 0 abstenciones. 
Con eso, se aprueba el dictamen sobre la sentencia dictada por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) en cuanto a la controversia constitucional sobre los recursos aprobados 
al INE. 
 
https://imagendeveracruz.mx/nacional/aprueba-camara-de-diputados-dictamen-sobre-recorte-
presupuestal-al-ine/50241744 

 

 

https://imagendeveracruz.mx/nacional/aprueba-camara-de-diputados-dictamen-sobre-recorte-presupuestal-al-ine/50241744
https://imagendeveracruz.mx/nacional/aprueba-camara-de-diputados-dictamen-sobre-recorte-presupuestal-al-ine/50241744
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Aprueban diputados dictamen que reitera reducción al 
presupuesto del INE para 2022 

 
La Cámara de Diputados reiteró su decisión respecto al monto de los recursos aprobados al Instituto 
Nacional Electoral (INE), en el Decreto por el que se expide el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2022. 
Ello, en ejercicio de sus facultades exclusivas y atendiendo los resolutivos de la sentencia dictada por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, referente a la Controversia Constitucional 
209/2021. 
 
https://www.dpoderapoder.mx/2022/09/29/aprueban-diputados-dictamen-que-reitera-reduccion-al-
presupuesto-del-ine-para-2022/ 

https://www.dpoderapoder.mx/2022/09/29/aprueban-diputados-dictamen-que-reitera-reduccion-al-presupuesto-del-ine-para-2022/
https://www.dpoderapoder.mx/2022/09/29/aprueban-diputados-dictamen-que-reitera-reduccion-al-presupuesto-del-ine-para-2022/
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Aprueba Cámara de Diputados dictamen sobre recorte 
presupuestal al INE 

 
La Cámara de Diputados aprobó el dictamen sobre el recorte presupuestal al Instituto Nacional Electoral 
(INE) por más de 4 mil millones de pesos para el ejercicio fiscal 2022. 
El dictamen tuvo 259 votos a favor, 212 en contra y 0 abstenciones. 
Con eso, se aprueba el dictamen sobre la sentencia dictada por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) en cuanto a la controversia constitucional sobre los recursos aprobados 
al INE. 
 
https://diariodelistmo.com/nacional/aprueba-camara-de-diputados-dictamen-sobre-recorte-
presupuestal-al-ine/50241744 
 
 

 

https://diariodelistmo.com/nacional/aprueba-camara-de-diputados-dictamen-sobre-recorte-presupuestal-al-ine/50241744
https://diariodelistmo.com/nacional/aprueba-camara-de-diputados-dictamen-sobre-recorte-presupuestal-al-ine/50241744
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Recorte a INE en 2022 estuvo justificado: Diputados a SCJN 
 

El pleno de la Cámara de Diputados refrendó que el recorte de 4 mil 913 millones de pesos al presupuesto 
del Instituto Nacional Electoral (INE) solicitado para 2022, estuvo justificado. 
Así se aprobó por mayoría de votos, 259 a favor por parte de Morena, PT y PVEM, así como 212 sufragios 
en contra del PAN, PRI, PRD y MC. Fue remitido para su publicación en el diario Oficial de la Federación 
(DOF). 
 
https://pulsoslp.com.mx/nacional/recorte-a-ine-en-2022-estuvo-justificado-diputados-a-scjn/1552245 
 
 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/recorte-a-ine-en-2022-estuvo-justificado-diputados-a-scjn/1552245
https://blob.pulsoslp.com.mx/images/2022/01/27/sin-titulo-14-focus-0-0-696-423.jpg
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Diputados ponen candado para que bancos no 
cobren deudas con programas sociales 

 

 
 

 

 

 

 

 

La Cámara de Diputados aprobó modificaciones a la Constitución para evitar que bancos cobren deudas a los 

usuarios a través de los recursos entregados con programa sociales del gobierno, como la pensión a adultos 

mayores y becas para discapacitados. La minuta pasó al Senado. 

Este dictamen avalado con 459 a favor, 0 en contra y 0 abstenciones, establece que “los apoyos económicos, 

pensiones no contributivas y becas establecidas (…) y demás apoyos que tengan por objeto el combate a la 

pobreza y la desigualdad social que entreguen los gobiernos federal, estatal o municipal no serán susceptibles de 

retenciones, descuentos, deducciones o embargos por parte de particulares”.  

Al presentar la reforma, la diputada Flor Ivone Morales, de Morena, señaló que es una práctica común de los 

bancos incluir en los contratos de servicios financieros la posibilidad de descontar recursos de sus clientes por 

alguna deuda, aunque el origen de los recursos provengan de salarios, que están protegidos de embargos. 

Diputados ponen candado para que bancos no cobren deudas con programas sociales (forbes.com.mx) 

 

http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/65/2022/sep/20220929-III.pdf
https://www.forbes.com.mx/diputados-ponen-candado-para-que-bancos-no-cobren-deudas-con-programas-sociales/
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Diputados aprueban blindaje constitucional de programas sociales 

El pleno de la Cámara de Diputados aprobó el 

dictamen de reforma constitucional por unanimidad 

de 459 votos, con la que se blindan los recursos que 

reciben los ciudadanos provenientes de programas 

sociales de los tres órdenes de gobierno de cualquier 

tipo de embargo, retención, descuento o deducción, 

únicamente será posible mediante juicio en los 

tribunales competentes.  

El proyecto que fue remitido al Senado de la 

República, adiciona el último párrafo al artículo 

cuarto de la Constitución, en materia de 

inembargabilidad de los programas sociales, con ello se busca evitar que se vulneren los derechos de 

los beneficiarios quienes son víctimas, principalmente de instituciones financieras. La reforma plantea 

que los apoyos económicos, pensiones no contributivas, becas y demás apoyos para el combate a la 

pobreza y desigualdad social que entreguen los gobiernos federal, estatal o municipal no serán 

susceptibles de retenciones, descuentos, deducciones o embargos de particulares, sino mediante juicio 

ante los tribunales competentes y bajo procedimientos aplicables. 

Al presentar el dictamen, a nombre de la Comisión de Puntos Constitucionales, la diputada Flor Ivone 

Morales, detalló que dicha reforma obedece a que existen numerosas quejas por parte de usuarios 

debido a que las instituciones bancarias les han descontado, sin ningún aviso previo, diversas 

cantidades que provienen de los apoyos económicos, pensiones y becas que reciben de los tres 

órdenes de gobierno. “Lamentablemente, es una práctica común de las instituciones financieras incluir 

en los contratos de servicios financieros la posibilidad de descontar, retener o embargar recursos de 

sus clientes por algún adeudo, no importando que el origen de los recursos, incluso, provengan de 

salarios, los cuales están protegidos por la Constitución y por la Ley Contra los Embargos”, señaló la 

legisladora. Añadió que las personas que pertenecen a los grupos de mayor vulnerabilidad social son 

las más afectadas por estas prácticas o cláusulas abusivas que los dejan en estado de indefensión, 

refirió que la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 

(Condusef) ha detectado que en los contratos que los usuarios firman con los bancos para el uso de 

productos o servicios financieros se incluyen cláusulas que derivan en desventajas para el cliente, e 

incluso en riesgo de su patrimonio. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/9/29/diputados-apruebanblindaje-constitucional-de-

programas-sociales-444163.html 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/9/29/diputados-apruebanblindaje-constitucional-de-programas-sociales-444163.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/9/29/diputados-apruebanblindaje-constitucional-de-programas-sociales-444163.html
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Diputados deben pelear por recursos para Ciudad Madero: 
Adrián Oseguera 

 
Al haber tres diputados federales del sur de Tamaulipas, dos de ellos dentro de la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública, el Ayuntamiento de Ciudad Madero exige que peleen por los recursos 
para la construcción de los seis drenes pluviales con valor de 600 millones de pesos. 
 
 https://www.milenio.com/politica/comunidad/exigen-diputados-federales-recursos-inundaciones-
madero 

 

https://www.milenio.com/politica/comunidad/exigen-diputados-federales-recursos-inundaciones-madero
https://www.milenio.com/politica/comunidad/exigen-diputados-federales-recursos-inundaciones-madero
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Diputados aprueban prohibir a empresas fijar límite de edad laboral 

El pleno de la Cámara de Diputados aprobó por 

unanimidad de 461 votos el dictamen de 

reforma constitucional con el que se prohíbe un 

límite de edad para el acceso a cualquier 

trabajo, salvo los casos plenamente justificados.  

El proyecto que fue turnado al Senado de la 

República, reforma el artículo 123 de la 

Constitución Política, en materia de igualdad y 

no discriminación laboral de personas mayores. 

“Una vez cumplidos los 18 años no podrá 

establecerse un límite máximo de edad para la 

contratación u ocupación de un empleo, salvo los casos plenamente justificados”, señala el proyecto 

de reforma emitido por la Comisión de Puntos Constitucionales. 

En la reforma, también se establece que esta prohibición es extensiva a los cargos públicos, de acuerdo 

a la diputada de Morena Karla Rabelo quien fundamentó el dictamen se propone dos modificaciones 

sustanciales, ambas con el objetivo de garantizar a las personas de la tercera edad el derecho al 

trabajo, sin que medie discriminación alguna. 

Lo anterior, implica que ningún empleador, tanto en el sector público como en el privado, podrá 

establecer un límite máximo de edad para la contratación u ocupación de un empleado, esta 

disposición permitirá a las personas adultas mayores seguir participando en la vida laboral y 

económicamente productiva de nuestro país, lo cual salvaguarda sus derechos y libertades, pero sobre 

todo dignifica la vida, ya que podrán acceder a un empleo formal, a una fuente de ingresos, a las 

prestaciones de ley, a la seguridad social que tienen derecho. “La propuesta de la dictaminadora es 

congruente con los instrumentos internacionales en los que México es parte, y también es consistente 

con la realidad demográfica de nuestro país, pues no podemos soslayar que somos un país 

envejeciente”, señaló. De acuerdo a las cifras del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), 

las personas mayores de 60 años representan 15 millones del total de la población mexicana, y de 

acuerdo a las proyecciones del Consejo Nacional de Población (Conapo), se estima que para el 2050 

habrán 33.4 millones de mujeres y hombres adultos mayores, quienes requieren desde ahora “de toda 

la fuerza de la ley del Estado para participar en condiciones de igualdad laboral”, recalcó la legisladora. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/9/29/diputados-aprueban-prohibir-empresas-fijar-

limite-de-edad-laboral-444220.html 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/9/29/diputados-aprueban-prohibir-empresas-fijar-limite-de-edad-laboral-444220.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/9/29/diputados-aprueban-prohibir-empresas-fijar-limite-de-edad-laboral-444220.html
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Cámara De Diputados Aprobó Reforma Constitucional Para 
Garantizar Vivienda Adecuada A Toda Persona 

 
El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, con la mayoría calificada de 456 votos a favor, el dictamen 
que reforma el párrafo séptimo del artículo 4º de la Constitución Política, para establecer que toda 
persona tiene derecho a disfrutar de una vivienda adecuada. 
 
https://hojaderutadigital.mx/camara-de-diputados-aprobo-reforma-constitucional-para-garantizar-
vivienda-adecuada-a-toda-persona/ 
 

https://hojaderutadigital.mx/camara-de-diputados-aprobo-reforma-constitucional-para-garantizar-vivienda-adecuada-a-toda-persona/
https://hojaderutadigital.mx/camara-de-diputados-aprobo-reforma-constitucional-para-garantizar-vivienda-adecuada-a-toda-persona/
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Diputados prohibieron a los bancos 
cobrar deudas con dinero de becas o 

pensiones 
 

 

 

 

 

 

 

Buenas noticias para los cuentahabientes del país. El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó este 
jueves modificaciones a la Constitución para evitar que los bancos, tiendas u otros particulares 
cobren deudas a sus clientes a través de los recursos entregados con programa sociales del gobierno, 
como la pensión a adultos mayores, becas para discapacitados y demás apoyos para combatir 
la pobreza. 

El dictamen presentado por la diputada de Morena, Flor Ivone Morales, fue avalado con 459 votos a 
favor, cero votos en contra y cero abstenciones. De esta forma, se reforma el artículo 4° de la Carta 
Magna con lo siguiente: 

”Los apoyos económicos, pensiones no contributivas y becas establecidas [...] y demás apoyos que 
tengan por objeto el combate a la pobreza y la desigualdad social que entreguen los gobiernos federal, 
estatal o municipal no serán susceptibles de retenciones, descuentos, deducciones o embargos por 
parte de particulares” 

Diputados prohibieron a los bancos cobrar deudas con dinero de becas o pensiones - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/29/diputados-prohibieron-a-los-bancos-cobrar-deudas-con-dinero-de-becas-o-pensiones/


846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

30/09/2022 15 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

30/09/2022 15 

PERIÓDICO

0 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

         6   30/09/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

8 30/09/2022 LEGISLATIVO 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

30/09/2022 45 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1,4 

 

30/09/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1,4 

 

30/09/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

30/09/2022 PP-8 

PERIÓDICO

0 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

30/09/2022 7 

PERIÓDICO

0 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

8 30/09/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

30/09/2022 

 

LEGISLATIVO  

 
 

¿Por qué no respetan la Constitución? 
 

Los de la 4T ya hicieron la rifa de un avión que en realidad no se rifó, ya abrieron un aeropuerto que no 
tiene vuelos, ya inauguraron una refinería sin que refine y ahora van por una consulta que, dicen, no es 
consulta. 
Sí, son expertos en mandar al diablo a las instituciones. Ahora, AMLO hace a un lado al INE para que la 
Segob organice una consulta a la población sobre el tiempo que debe permanecer la Guardia Nacional 
en las calles, consulta que, obvio, no será vinculante porque NO tiene sustento legal. 
 
https://noticiasenlamira.com/opinion/lourdes-mendoza-penaloza-en-la-mira-por-que-no-respetan-la-
constitucion/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://noticiasenlamira.com/opinion/lourdes-mendoza-penaloza-en-la-mira-por-que-no-respetan-la-constitucion/
https://noticiasenlamira.com/opinion/lourdes-mendoza-penaloza-en-la-mira-por-que-no-respetan-la-constitucion/
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Comisión de Salud enviará de nuevo iniciativa para aprobar Ley de Donación de Órganos 

La iniciativa de donación de órganos que se encontraba en la Cámara de Diputados para ser discutida 

este jueves, tuvo que ser retirada debido a que la Secretaría de Salud no cuenta con la infraestructura 

para la realización de trasplantes. 

Hubo además, resistencia de los integrantes del Partido del Trabajo, a que argumentan que la 

propuesta podría provocar que se registre mayor tráfico de órganos en el país. 

Emmanuel Reyes, presidente de la Comisión de Salud en San Lázaro, indicó que para el dictamen que 

se presentaría ante el pleno, se contaba con una opinión negativa, por parte de la dependencia federal. 

“Por un lado, el IMSS que tiene la necesidad de poder atender y resolver esta situación que se ha 

venido dando en las clínicas, en la propia institución, hay que reconocer que, de cada 10 mexicanos, el 

IMSS atiende a siete, que el mayor número de trasplantes se realiza al interior del propio Instituto. Por 

otro lado, la Secretaría de Salud que no tiene la capacidad, la infraestructura para poder atender esta 

demanda”, comentó. 

Reconoció que es urgente aprobar esta iniciativa porque la donación de órganos es urgente por la alta 

demanda que se tiene en el país. 

“Si, si es grave. Son 23 mil personas que se encuentran en una lista de espera, y creo que esta es una 

demanda que va en incremento; tenemos que atenderla porque no hay un decremento, por el 

contrario, conforme va avanzando el tiempo las enfermedades crónicas degenerativas como la 

diabetes, la hipertensión, van en incremento”, expuso. 

Uno de los puntos del dictamen habla de la figura del Presunto Donante, en el cual, si no manifiesta en 

vida su rechazo a donar un órgano, se puede disponer de los órganos de esa persona, respetando, no 

obstante el derecho de las familias. Resaltó que, con la falta de donantes, hay mucha gente que se 

muere esperando un trasplante, y con la iniciativa se puede dar la posibilidad de atender a las 23 mil 

personas que tienen la esperanza de recibir un órgano. El diputado federal precisó que Salud tiene una 

propuesta para modificar el proyecto, por lo que confió que, en dos semanas, en el marco del Día 

Internacional del Órgano, que se conmemora el 15 de octubre, pueda ser retomada en San Lázaro. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/9/29/comision-de-salud-enviara-de-nuevo-

iniciativapara-aprobar-ley-de-donacion-de-organos-444205.html 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/9/29/comision-de-salud-enviara-de-nuevo-iniciativapara-aprobar-ley-de-donacion-de-organos-444205.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/9/29/comision-de-salud-enviara-de-nuevo-iniciativapara-aprobar-ley-de-donacion-de-organos-444205.html
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Discutirán diputados donación de órganos automática 
 
 Los diputados federales tienen previsto discutir el dictamen que avala la donación de 
órganos automáticamente; el documento fue realizado a través de una minuta aprobada 
previamente en el Senado, estas reformas a la Ley General de Salud dicen que toda persona 
mayor a 18 años se convertiría directamente de manera automática en donador de 
órganos, a menos que expresara su negación de ser utilizados para trasplantes.  
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1n1mt6zcTSQof2YJOuXAxQce3x0dW3nUT/view 
 

https://drive.google.com/file/d/1n1mt6zcTSQof2YJOuXAxQce3x0dW3nUT/view
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Cámara de Diputados baja debate de iniciativa sobre donación obligatoria de órganos 

Derivado de la falta de consenso, la discusión del dictamen que propone la donación obligatoria de 

órganos, misma que estaba programada para someterla a votación durante la sesión de este jueves, no 

se subió al Pleno. 

Al respecto, a pregunta expresa de EL UNIVERSAL, el presidente de la Mesa Directiva, Santiago Creel, 

sostuvo que el próximo martes se discutirá el dictamen en sesión ordinaria; sin embargo, fuentes del 

grupo parlamentario de Morena señalan que el tema se encuentra detenido por órdenes del 

subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López-Gatell, debido al alto costo que 

suponen los trasplantes y su posterior atención médica. 

El proyecto, por el que se reforma la Ley General de Salud, establece que “toda persona se constituye 

en donante potencial obligado a fin de que pueda disponerse, sin mediar voluntad previa, de sus 

órganos y tejidos tras su fallecimiento”. 

Dicho dictamen fue aprobado desde 2017 en el Pleno del Senado de la República, y fue remitido a la 

Cámara de Diputados para continuar con su proceso legislativo, no obstante, en la cámara baja no sólo 

ha encontrado resistencia por parte de la oposición, sino incluso desacuerdos entre las propias 

bancadas de Morena y del PT. 

La propuesta para que la donación de órganos sea obligatoria deriva de la necesidad para atender a 

numerosos pacientes que necesitan de un trasplante para salvar su vida, y el bajo índice de donadores 

voluntarios, aunado a que la mayoría no se concreta por la negativa de los familiares de posibles 

donadores post mortem. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/camara-de-diputados-baja-debate-de-iniciativa-sobre-

donacion-obligatoria-de-organos 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/camara-de-diputados-baja-debate-de-iniciativa-sobre-donacion-obligatoria-de-organos
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/camara-de-diputados-baja-debate-de-iniciativa-sobre-donacion-obligatoria-de-organos
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Diputadas y diputados expresan sus puntos de 
vista sobre el dictamen que expide la Ley de los 

Husos Horarios 

 
 

Participaron representantes de Morena, PAN y PT 

Boletín No.2670 

Diputadas y diputados expresan sus puntos de vista sobre el dictamen que expide la Ley de 

los Husos Horarios 

• Participaron representantes de Morena, PAN y PT 

Diputadas y diputados de Morena, PAN y PT, expresaron sus puntos de vista en torno al dictamen 

que expide Ley de los Husos Horarios en los Estados Unidos Mexicanos, y abroga la Ley del Sistema 

de Horario en los Estados Unidos Mexicanos publicada el 29 de diciembre de 2001, en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Morena 

La diputada Lidia Pérez Bárcenas precisó que el dictamen recoge la preocupación que desde la 

puesta en vigor del horario de verano ha generado a la salud, pues los ahorros de energía han 

demostrado ser mínimos. Además, de acuerdo con la Comisión Federal de Electricidad, dejar ese 

horario no tendrá mayor impacto en la generación de energía porque cuenta con la capacidad 

suficiente de potencia eléctrica requerida para atender la demanda. 
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La diputada Irma Juan Carlos dijo que en los pueblos indígenas “tienen claro que hay un único 

horario y es el que llamamos horario de Dios; y a pesar de eso hemos tenido que sufrir las 

consecuencias de esos cambios de horarios”. Sostuvo que se dará un paso importante para 

atender una demanda en favor de las comunidades y de la ciudadanía.       

A su vez, el diputado Arturo Roberto Hernández Tapia mencionó que la población tiene diversas 

quejas sobre el horario de verano y las principales son las afectaciones a la salud, alteraciones al 

reloj biológico, lo cual genera bajo rendimiento laboral, afecta el biorritmo natural de las personas 

causando estrés físico y mental, ansiedad e irritabilidad. Afirmó que con el dictamen se atenderá 

una demanda popular.    

La diputada Raquel Bonilla Herrera señaló que se elimina una ley que no ha resultado beneficiosa 

para ninguno de los mexicanos. Sostuvo que el horario de verano implica un gran riesgo para 

todas y todos en el tema de seguridad, para los pequeños que asisten a sus aulas y las personas 

que viajan a sus centros de trabajo cuando todavía no hay luz en el día.   

La diputada Erika Vanessa Del Castillo Ibarra comentó que en 1996 se impuso la medida de 

adelantar una hora al horario con el argumento de que se iban a reducir gastos económicos en la 

luz; sin embargo, esto no sucedió. Consideró que este horario ha sido un engaño, por lo que su 

grupo parlamentario está a favor de la nueva Ley de los Husos Horarios y del bienestar de las y 

los mexicanos.   

PAN 

El diputado José Elías Lixa Abimerhi indicó que se aborda una solución nacional desde la 

perspectiva de lo local. “De aprobarse, va a tener efectos positivos”. Recordó que presentó una 

solicitud para que los estados tuvieran la facultad de autodeterminarse y decidir a través de sus 

congresos locales, cuál es la mejor alternativa; “es un fomento al federalismo”.    

A su vez, el diputado Justino Eugenio Arriaga Rojas precisó que el horario estacional fue producto 

de una necesidad imperante de la década de los noventa. “No podemos satanizar al horario 

estacional; nuestras condiciones hoy son diferentes, pero ello no convierte al horario de verano 

en una condena o una mala política pública. Hay que hacer un análisis profundo y responsable 

para determinar si es tiempo de abandonarlo”.   
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PT 

En tanto, el diputado Benjamín Robles Montoya indicó que en Oaxaca ha sido un reclamo 

permanente acabar con el horario de verano. “Es una gran noticia no solo para Oaxaca sino para 

la mayor parte de la República Mexicana; más del 70 por ciento lo rechaza por sus desventajas y 

afectaciones a la salud e incluso actividades escolares. Nos sumamos a esta iniciativa”.  
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La Cámara de Diputados aprobó el dictamen 
que expide la Ley de los Husos Horarios en los 

Estados Unidos Mexicanos 

 
 

Boletín No.2671 

La Cámara de Diputados aprobó el dictamen que expide la Ley de los Husos Horarios en los 

Estados Unidos Mexicanos 

• Con ello, abrogó la Ley del Sistema de Horario en los Estados Unidos Mexicanos 

• Turnó el dictamen al Senado de la República para sus efectos constitucionales  

Con 445 votos a favor, 8 en contra y 33 abstenciones, la Cámara de Diputados aprobó, en lo general 

y en lo particular, el dictamen que expide Ley de los Husos Horarios en los Estados Unidos 

Mexicanos, y abroga la Ley del Sistema de Horario en los Estados Unidos Mexicanos, publicada el 

29 de diciembre de 2001, en el Diario Oficial de la Federación. 

El dictamen, remitido al Senado, precisa que la ley es de observancia obligatoria en todo el 

territorio nacional, sus disposiciones son de orden público e interés general y su aplicación y 

vigilancia está a cargo del Ejecutivo Federal por conducto de las dependencias que conforme a la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal tengan asignada competencia sobre la materia. 

Además, en la discusión del dictamen se dio cuenta de una propuesta de modificación a los 

artículos 3, 4 y 5, así como al Transitorio Primero, y la adición de un Capítulo Tercero con los 
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artículos 6 y 7 de la Ley de los Husos Horarios en los Estados Unidos Mexicanos, mismas que 

fueron aceptadas por el Pleno. 

El documento reconoce para los Estados Unidos Mexicanos la aplicación y vigencia de los husos 

horarios 75 grados, 90 grados, 105 grados y 120 grados oeste del meridiano de Greenwich, y los 

horarios que les corresponden conforme a su ubicación, aceptando los acuerdos tomados en la 

Conferencia Internacional de Meridianos de 1884, que establece el meridiano cero. 

Determina que en el territorio nacional habrá un horario estándar que se establecerá de acuerdo 

con las zonas horarias. Únicamente se aplicará un horario estacional para los estados y municipios 

de la frontera norte. 

La Zona Centro será la referida al meridiano 90 grados al oeste de Greenwich, que comprende la 

mayor parte del territorio nacional, con la salvedad de lo establecido en las fracciones II, III, IV y V 

de este artículo. 

En tanto, la Zona Pacífico es la referida al meridiano 105 grados al oeste de Greenwich, que 

comprende los territorios de Baja California Sur; Nayarit, con excepción del municipio de Bahía de 

Banderas, el cual se regirá conforme a la fracción anterior en lo relativo a la Zona Centro, así como 

Sinaloa y Sonora. 

A su vez, la Zona Noroeste será la referida al meridiano 120 grados al oeste de Greenwich, que 

comprende Baja California; Zona Sureste, referida al meridiano 75 grados al oeste de Greenwich, 

que comprende Quintana Roo, y las islas, arrecifes y cayos quedarán comprendidos dentro del 

meridiano al cual corresponda su situación geográfica, y de acuerdo con los instrumentos de 

derecho internacional aceptados. 

El dictamen precisa que en frontera norte del territorio nacional se aplicará un horario estacional: 

Para los municipios de Acuña, Allende, Guerrero, Hidalgo, Jiménez, Morelos, Nava, Ocampo, 

Piedras Negras, Villas Unión y Zaragoza, en Coahuila de Zaragoza; Anáhuac, Nuevo León; Nuevo 

Laredo, Guerrero, Mier, Miguel Alemán, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Reynosa, Río Bravo, Valle 

Hermoso y Matamoros, en Tamaulipas, se aplica el meridiano 75 grados al oeste de Greenwich. 

Para Baja California se aplica el meridiano 105 grados al oeste de Greenwich. 

Incluye un Capítulo Tercero “De las modificaciones a los husos horarios en las entidades 

federativas y municipios”. Se determina que para el caso de que una entidad federativa pretenda 

adoptar una de las zonas horarias o los horarios estacionales a los que se refiere la presente Ley, 
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el Congreso local podrá enviar al Congreso de la Unión la iniciativa por la que se modifica la zona 

horaria o el horario estacional que deba aplicarse a la entidad o municipio. 

Para tal efecto, a propuesta de la mayoría de los integrantes del Congreso local o la persona titular 

del Ejecutivo local de la entidad federativa que así lo solicite, podrán realizar foros y/o consultas 

ciudadanas, a efecto de conocer la zona horaria o el horario estacional que, conforme a la opinión 

de la ciudadanía, deba aplicarse a la entidad o municipio. 

El Congreso de la Unión, una vez recibidas las iniciativas relacionadas con el párrafo anterior, 

deberá solicitar la opinión de la Secretaría de Gobernación previo a iniciar el trámite a que se 

refiere el artículo 72 constitucional. 

Tratándose de entidades federativas o municipios que colinden con otra entidad federativa o 

demarcación territorial extranjera con un huso horario distinto de aquel que actualmente le 

corresponde conforme a la presente ley, el Congreso de la Unión deberá realizar las 

modificaciones correspondientes a la Ley de los Husos Horarios en los Estados Unidos Mexicanos, 

dentro de los noventa días siguientes a la presentación de la iniciativa formulada. 

Precisa que en las iniciativas presentadas de conformidad con las fracciones 1 y 11 del artículo 71 

Constitucional, por las que se proponga modificar la zona horaria o el horario estacional en donde 

se ubique alguna entidad federativa o municipio, el Congreso de la Unión deberá requerir la 

opinión del Congreso local de dicha entidad, la cual será aprobada por la mayoría de sus 

integrantes. 

En los transitorios se menciona que la ley entrará en vigor el 30 de octubre de 2022 y abroga el 

Decreto por el que se Establece el Horario Estacional que se Aplicará en los Estados Unidos 

Mexicanos, publicado el 1 de marzo de 2002 en el Diario Oficial de la Federación, y sus 

subsecuentes reformas. 

El documento que deriva de una iniciativa del Ejecutivo Federal, así como diversas propuestas de 

diputadas y diputados, argumenta que los beneficios que traerá la expedición de la Ley serán a la 

salud, a las actividades escolares, económicas, incremento de la seguridad pública por las 

mañanas y ahorro en la factura por consumo de energía eléctrica de los usuarios. 

Menciona que el sistema de husos horarios sirve para determinar la hora a nivel internacional, 

pues los territorios comprendidos dentro de un huso horario poseen la misma hora. Además, de 

acuerdo con fuentes científicas citadas por la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, la 
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implementación periódica de horarios estacionales afecta a la salud pública a corto, mediano y 

largo plazos. 
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Cámara de Diputados aprobó dictamen que 
reitera su decisión de reducción al presupuesto 

del INE para 2022 

 
 

Boletín No.2667 

Cámara de Diputados aprobó dictamen que reitera su decisión de reducción al presupuesto del INE para 2022 

• Atendió la sentencia dictada por la Primera Sala de la SCJN, referente a la Controversia Constitucional 209/2021 

• El dictamen menciona que la Cámara de Diputados tiene la facultad exclusiva de discutir, modificar y aprobar el PEF  

La Cámara de Diputados reiteró su decisión respecto al monto de los recursos aprobados al Instituto Nacional Electoral 

(INE), en el Decreto por el que se expide el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022. 

Ello, en ejercicio de sus facultades exclusivas y atendiendo los resolutivos de la sentencia dictada por la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, referente a la Controversia Constitucional 209/2021.  

Al reanudarse la sesión semipresencial, el Pleno avaló el dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con 

259 votos a favor, 212 en contra y cero abstenciones. Se pidió darle formato de decreto y publicarse en el Diario Oficial de 

la Federación.  

El documento menciona que la Cámara de Diputados tiene la facultad exclusiva de discutir, modificar y, en su caso, aprobar 

el Presupuesto de Egresos de la Federación, la cual debe cumplir sin injerencia alguna y en apego al principio de división 

de poderes. 
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“Sin buscar afectar la autonomía presupuestaria del INE ni poner en riesgo la protección de los derechos político-electorales 

de la ciudadanía, se reitera que corresponde a la Cámara de Diputados aprobar el Presupuesto de Egresos de la Federación 

anualmente, incluyendo el monto asignado a dicho Instituto”, añade. 

Precisa que la reducción realizada al INE en el ejercicio fiscal 2022, no fue significativa, pues aún con ella se le asignó una 

partida suficiente para satisfacer las necesidades públicas encomendadas a su cargo. Además, el INE, en su anteproyecto de 

presupuesto para el ejercicio fiscal 2022, no se apegó a los Criterios Generales de Política Económica correspondientes a 

dicho ejercicio. 

“Resulta evidente que el Instituto Nacional Electoral, de todos los organismos constitucionalmente autónomos, es el que 

menos se ha apegado a este principio de austeridad republicana, eje rector de la presente administración”, añade. 

Refiere que la Cámara de Diputados, al determinar que no es viable aprobar las asignaciones presupuestarias originalmente 

solicitadas por el INE en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, observa el marco jurídico. 

Determina que el presupuesto del INE debe ajustarse conforme al recorte realizado por los demás organismos 

constitucionalmente autónomos desde 2018, atendiendo lo establecido en los artículos 5 y 30 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  

Dado que la reducción promedio en los anteproyectos de los organismos constitucionalmente autónomos entre 2018 y 2022 

es de 23.8 por ciento, se concluye que el presupuesto base del INE debe de reducirse en la misma proporción. Con ello, el 

presupuesto base del INE para 2022 pasaría de 11, 225.46 millones de pesos a 8,555.84 millones de pesos, con una reducción 

de 2,669.62 millones de pesos. 

Argumenta que el anteproyecto de Presupuesto 2022 del Instituto Nacional Electoral presenta inconsistencias que 

condujeron a la Comisión a determinar reducir el monto aprobado para el Ramo 22, correspondiente al INE en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022.  

Se detecta que el Instituto no ha ajustado sus proyectos de presupuesto en la misma medida que otros organismos 

constitucionalmente autónomos y no ha atendido los criterios de administración de los recursos federales, particularmente 

los de economía, racionalidad, austeridad y rendición de cuentas, fines constitucionalmente legitimados por el artículo 134, 

primer párrafo de la Constitución Política.  

Asimismo, se destaca que no se realizó un ejercicio de presupuestación correcto para la Revocación de Mandato y la 

Consulta Popular. De hecho, los criterios utilizados por el mismo el INE para justificar el presupuesto de otros procesos 

electorales no son consistentes con los utilizados en ambos ejercicios de participación ciudadana. 
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Aprueban reformas para que apoyos 
económicos no sean susceptibles de retenciones 

o embargos por particulares 

 
 

Boletín No. 2677 

Aprueban reformas para que apoyos económicos no sean susceptibles de retenciones o 

embargos por particulares 

• El Pleno de la Cámara de Diputados avaló, por unanimidad de 459 votos, adicionar la Constitución 

Política 

Por unanimidad de 459 votos a favor, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó un dictamen 

con proyecto de decreto que adiciona el artículo 4° de la Constitución Política, en materia de 

inembargabilidad de recursos provenientes de programas sociales. 

La adición de un párrafo décimo séptimo establece que los apoyos económicos, pensiones no 

contributivas, becas y demás apoyos que tengan por objeto el combate a la pobreza y la 

desigualdad social que entreguen los gobiernos federal, estatal o municipal no serán susceptibles 

de retenciones, descuentos, deducciones, compensaciones o embargos por parte de 

particulares.     

El documento, remitido al Senado de la República para sus efectos constitucionales, señala que 

los recursos que se emplean para garantizar los derechos fundamentales de las personas 
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mayores, personas con discapacidad y estudiantes, así como aquellos apoyos para combatir la 

pobreza y la desigualdad social, deben contar con la protección constitucional, así como las 

garantías procesales que en ella se consignan.   

Considera que debe brindarse la mayor protección posible y evitar el cobro de deudas fuera de 

juicio, ya que ello equivale –sin serlo formalmente- a un embargo de bienes realizado por un 

particular sin intervención de las autoridades judiciales a las que constitucional y legalmente se 

les ha atribuido el poder de autorizar esta clase de acciones.   

Al fundamentar el dictamen, la diputada Flor Ivone Morales Miranda (Morena) explicó que el 

dictamen complementa las reformas que se aprobaron para elevar a rango constitucional los 

derechos de las personas más vulnerables a recibir apoyos de programas sociales para garantizar 

que dichos recursos lleguen a ellas y sólo a ellas.   

Comentó que existen numerosas quejas de usuarios de sistemas financieros en el sentido de que 

algunas instituciones bancarias les han descontado, sin ningún aviso previo, diversas cantidades 

que provienen de los apoyos económicos, pensiones y becas.  

“Lamentablemente es una práctica común de las instituciones financieras incluir en los contratos 

de servicios financieros la posibilidad de descontar, retener o embargar recursos de sus clientes 

por alguna deuda, no importando que el origen de los recursos, incluso, provenga de salarios, los 

cuales están protegidos por la Constitución y por la ley contra los embargos”, agregó.  

Las personas que pertenecen a los grupos de mayor vulnerabilidad social frecuentemente son las 

más afectadas por estas prácticas o cláusulas abusivas que los dejan en estado de indefensión, 

puntualizó.  

La diputada Aleida Alavez Ruiz (Morena) detalló que lo que hoy se hace es elevar a rango 

constitucional la total protección de los recursos provenientes de programas sociales que 

garantice a los beneficiarios la salvaguarda de este recurso.  

Esta reforma “acabará con los cobros a lo chino que hasta ahora instituciones financieras realizan 

indebidamente sin agotar el debido proceso” y no se pretende evitar el cobro de deudas, “lo que 

busca es que las instituciones financieras no utilicen los fondos”, subrayó.  

Del PAN, el diputado Jorge Triana Tena dijo estar a favor del dictamen porque “pretende de manera 

muy noble que no se embarguen los recursos”.  
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Enfatizó que se busca que el recurso emanado de estos programas sociales, que son la única 

fuente de ingresos de las familias más pobres del país, “no vaya a ser tomado o retenido por 

absolutamente nadie, incluyendo el propio gobierno”.  

La diputada Cristina Ruiz Sandoval (PRI) recordó que desde el 8 de mayo de 2020 los apoyos 

económicos ya son un derecho para las personas con alguna discapacidad permanente, mayores 

de 78 años e indígenas y afromexicanas de 75 años; es un derecho de los estudiantes de todos los 

niveles de educación pública. 

“Este apoyo económico que hoy reciben de parte del Gobierno Federal, estatal o municipal es 

dinero que nada ni nadie se los puede quitar”, subrayó.   

Consuelo del Carmen Navarrete Navarro, diputada del PVEM, señaló que el dictamen busca 

proteger a las y los mexicanos prohibiendo que sean embargados sin juicio previo aquellos 

beneficios que obtuvieron a través de algún programa social.  

La posibilidad de perder los bienes resulta el mayor temor para muchas familias mexicanas, dijo. 

La diputada Laura Lynn Fernández Piña (PRD) estimó que muchas instituciones financieras abusan 

de la necesidad de los usuarios y “hoy lograremos un avance porque se está eliminando la 

posibilidad de cláusulas abusivas en los créditos que permitan comprometer los ingresos de las y 

los mexicanos por concepto de programas sociales y pensiones no contributivas”. 
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Cámara de Diputados aprobó reforma 
constitucional para garantizar vivienda 

adecuada a toda persona 

 
 

Por mayoría calificada modificó el párrafo séptimo del artículo 4º de la Carta 
Magna 

Boletín No. 2674 

Cámara de Diputados aprobó reforma constitucional para garantizar vivienda adecuada a toda persona 

• Por mayoría calificada modificó el párrafo séptimo del artículo 4º de la Carta Magna 

• El dictamen lo remitió al Senado de la República  

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, con la mayoría calificada de 456 votos a favor, el dictamen que reforma el 

párrafo séptimo del artículo 4º de la Constitución Política, para establecer que toda persona tiene derecho a disfrutar de una 

vivienda adecuada.  

El documento, enviado al Senado de la República para sus efectos constitucionales, refiere que el derecho a disfrutar de una 

vivienda digna y decorosa fue incluido en la Carta Magna en febrero de 1983, por lo que la Comisión dictaminadora coincide 

en la pertinencia de modificar el texto del párrafo séptimo del artículo 4º constitucional, a fin de adaptarlo a las necesidades 

actuales y en términos de lo previsto en la normativa internacional. 
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Menciona que actualmente se establece que toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa, pero falta 

el reconocimiento para toda persona en el ámbito constitucional de un derecho tan esencial. 

De acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas, al menos, 38.4 por ciento de la población de México habita en una 

vivienda no adecuada; es decir, en condiciones de hacinamiento, o hecha sin materiales duraderos, o que carece de servicios 

mejorados de agua o saneamiento. 

Considera importante atender los pendientes que en materia de vivienda existen en el país, por lo que “desde el Poder 

Legislativo reconocemos la necesidad de proteger y garantizar el derecho humano a una vivienda adecuada, a efecto de 

reducir las desigualdades y mejorar la calidad de vida de la población”. 

Añade que la reforma constituirá una medida que abonará a reconocer el derecho humano de todas y todos los mexicanos a 

una vivienda adecuada. “Estamos conscientes de que garantizar plenamente este derecho contribuye a la consecución de 

otros como lo son: la dignidad humana y la no discriminación, así como diversos derechos en la esfera del trabajo, la salud, 

la seguridad social y la educación”. 

Sustento jurídico constitucional a la persona 

Al fundamentar el dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, el diputado Pedro Vázquez González (PT) expresó 

que el objetivo es otorgar un sustento jurídico constitucional a la persona, aun cuando ya existen definiciones ampliadas de 

familia en las que se engloban a las familias monoparentales o unipersonales, y se plantea que la vivienda sea digna y 

decorosa. 

Mencionó que la actual definición de vivienda digna y decorosa no conlleva necesariamente a una conciencia de 

responsabilidad ambiental, lo que la aleja de un desarrollo sustentable generador y regulador de recursos naturales. 

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020 del Inegi, en el país hay más de 35 millones de viviendas particulares 

habitadas; a nivel nacional, el 53 por ciento de los pisos de viviendas particulares habitados son cemento, el 43 son madera 

o mosaico y solo el 4 por ciento es de tierra. 

Además, a nivel nacional, las viviendas particulares habitadas son el 99 por ciento y cuentan con energía eléctrica; el 96 

por ciento tiene drenaje conectado a una red pública y solo un 78 por ciento disponen de agua entubada. 

Acceso a la vivienda para todos 

El diputado Ismael Brito Mazariegos (Morena) consideró importante hablar de vivienda digna y adecuada, pero sobre todo 

poder incorporar la asequibilidad “hará posible que la gente que realmente lo necesite tenga acceso a la vivienda”. 
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Argumentó que es relevante considerar los siete elementos que la Comisión Nacional de Vivienda (Conavi) tiene como 

vigentes en el Plan Nacional de la Vivienda, lo que ayudará a armonizar las normas no solo del país sino también con las 

disposiciones internacionales, dado que hay mil millones de personas en el mundo que no cuentan con una vivienda 

adecuada. 

Accesibilidad a una vivienda adecuado es altamente desigual 

La diputada Gina Gerardina Campuzano González (PAN) aseguró que el dictamen no sólo busca que el derecho a la 

vivienda quede como figura decorativa sino va más allá, ya que mandata su cumplimiento y que la misma sea adecuada.  

En México, dijo, la accesibilidad a una vivienda adecuada es altamente desigual y representa un riesgo importante para el 

desarrollo pleno de la población; los más pobres tienen menos posibilidades de habitar un hogar adecuado. “La reforma es 

un trabajo conjunto, es una respuesta a las demandas ciudadanas; cambiará vidas y mejorará su calidad”.  

El dictamen es legal, humano y responsable 

Del PRI, la diputada Laura Lorena Haro Ramírez celebró la aprobación del dictamen. “Estamos a favor de una vivienda 

adecuada. Para el PRI no basta con que solamente se tenga una vivienda digna o decorosa; las casas deben ser adecuadas 

para vivir”. 

Añadió que el 41 por ciento de las casas en localidades rurales se construyen con paredes endebles, el 33 por ciento tiene 

techos frágiles y casi el 7 por ciento cuenta con piso de tierra. “El dictamen es legal y mil por ciento humano y responsable. 

La Constitución demanda un marco para tener casas adecuadas”.   

La vivienda es un derecho personal 

La diputada Lilia Aguilar Gil (PT) consideró que la vivienda es un derecho personal y no es un derecho de familias. “La 

vivienda es un generador de derechos, pero sobre todo ya no es más una mercancía. La vivienda es reconocida como un 

derecho para las y los mexicanos que el Estado mexicano debe garantizar”.  

Puntualizó que en el país 38.4 por ciento de la población habita en viviendas no adecuadas, 9 millones de viviendas son 

inadecuadas, 48 millones de personas viven en hacinamiento, 14 millones de viviendas tienen rezago asociado con el nivel 

de ingresos, 8 de cada diez viviendas se construyeron en polígonos que no debieron haberse edificado y 30 millones de 

personas viven en estado de irregularidad. 
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Da mayor claridad al concepto de digno y decoroso 

Por MC, el diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo precisó que el dictamen es relevante, ya que va a dar mayor claridad 

a lo que se refiere el concepto de digno y decoroso y ayuda a alinearlo al precepto de Naciones Unidas. “No solo será 

comprar la vivienda, sino que garantice condiciones de vida adecuada”. 

Subrayó que deben estar en condiciones de enfrentar lluvia, calor, frío, humedad y no tenga desperfectos; garantizar 

accesibilidad y equipamiento; ser asequibles para que la mayoría de las personas no inviertan por encima del 30 por ciento 

de sus ingresos para que la vivienda este en perfectas condiciones; ubicación importante en el contexto de su municipios y 

seguridad jurídica. 

La vivienda es una necesidad básica 

El diputado Marcelino Castañeda Navarrete (PRD) indicó que el dictamen es relevante, ya que reconoce que la vivienda es 

una necesidad básica para el ser humano y su pleno desarrollo. Añadió que, en México, 14 millones de mexicanas y 

mexicanos no gozan de vivienda digna y decorosa, principalmente las que se encuentran en pobreza extrema. 

Mencionó que 8 de cada 10 hogares en zonas rurales se encuentran en condiciones lamentables en términos de espacio y 

materiales. En Iztapalapa, expuso, la vivienda digna es una demanda histórica de todas y todos sus habitantes. “El dictamen 

hace justicia y abona a resolver una demanda tan sentida para tener una vivienda decorosa”.  
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Diputados deben pelear por recursos para Ciudad Madero: Adrián Oseguera 

 Al haber tres diputados federales del sur de Tamaulipas, dos de ellos dentro de la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública, el Ayuntamiento de Ciudad Madero exige que peleen por los recursos 

para la construcción de los seis drenes pluviales con valor de 600 millones de pesos.  

El alcalde de la urbe petrolera, Adrián Oseguera Kernion, precisó que el llamado es para todos los 

colores, ya que aunque no fueron contemplados en el PEF del próximo año, aún hay oportunidad de 

insistir para que se etiquete el recurso porque el problema de las inundaciones no puede esperar más. 

También dijo que así como hubo quien visitó junto con él las colonias para pedir el voto, como la 

Hipódromo, ahora que regrese y que dé la cara al problema, que ahora contribuya para solucionar está 

solicitud añeja de los vecinos. 

“Nosotros estamos haciendo lo posible, tenemos bombas, el personal; falta voluntad del Gobierno 

Federal y nuestros respectivos representantes federales ¿dónde están? 

No, señor, esta vez no me voy a quedar callado: fueron conmigo a pedir el voto, que vengan conmigo 

ahora a solucionar el problema de las inundaciones en las colonias, que estén presentes no nada más 

cuando se venga el voto y es para todos los colores, de todos los partidos”. 

Cabe hacer mención que el presidente de la Comisión de Presupuesto es el diputado federal Erasmo 

González Robledo originario de Ciudad Madero y Montserrat Arcos Velázquez, también forma parte de 

esta Comisión, mientras que Rosa González es originaria de Tampico. 

La regidora Mayra Ojeda, presidenta de la Comisión de Gobierno y Legislativa, manifestó que se 

enviaron los oficios correspondientes a los tres diputados involucrados en la revisión del Presupuesto 

de Egresos de la Federación (PEF) para que contemplen las obras prioritarias antes mencionadas. “Es 

muy importante el trabajo que vayan a hacer desde tribuna”. 

https://www.milenio.com/politica/comunidad/exigen-diputados-federales-recursos-inundaciones-

madero 

https://www.milenio.com/politica/comunidad/exigen-diputados-federales-recursos-inundaciones-madero
https://www.milenio.com/politica/comunidad/exigen-diputados-federales-recursos-inundaciones-madero
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Grupos parlamentarios fijaron postura sobre el 
dictamen que expide la Ley de los Husos 

Horarios 

 
 

Boletín No. 2669 

Grupos parlamentarios fijaron postura sobre el dictamen que expide la Ley de los Husos Horarios  

• Participaron diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD 

Diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD externaron sus posicionamientos sobre el dictamen 

con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de los Husos Horarios en los Estados Unidos Mexicanos y abroga la 

Ley del Sistema de Horario en los Estados Unidos Mexicanos. 

Quitar horario de verano será bueno para las y los mexicanos  

El diputado Héctor Ireneo Mares Cossío (Morena) destacó la relevancia del dictamen porque, dijo, se trata de “una política 

obsoleta que al día de hoy no se sostiene”. Subrayó que como diputado de un estado fronterizo reconoció la propuesta que 

se discute y anunció su voto a favor. 

A su vez, el diputado Daniel Murguía Lardizábal (Morena) resaltó que quitar el horario de verano será muy bueno para las 

y los mexicanos. Refirió que opiniones del sector salud señalan que las jornadas son muy difíciles para las y los trabajadores 

porque impactaba en el ánimo y había presencias cardiacas.  

Mayor beneficio implementar un horario estándar 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 30/09/2022 LEGISLATIVO 

 

Del PAN, la diputada Laura Patricia Contreras Duarte explicó que el dictamen plantea la eliminación del horario de verano 

con excepción de estados fronterizos. “Votaremos a favor, ya que en diferentes estados de la frontera prefieren el horario 

de verano, lo que además propicia una mayor actividad económica para el comercio local y en consecuencia para todo el 

país”.  

Destacó que las y los diputados de su grupo parlamentario están de acuerdo con que es de mayor beneficio que se 

implemente un horario estándar, sin cambios; sin embargo, también saben que cada entidad federativa tiene condiciones y 

necesidades distintas, por lo que en algunos casos se verán beneficiados con eliminar el horario de verano, pero en otros 

no.   

 Debe existir la posibilidad de establecer un horario estacional  

La diputada Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz (PRI) indicó que los impactos han sido diferenciados y diferenciadas las 

soluciones en un esquema racional, científico y federalista y por ello “también será diferenciada la votación que 

esgrimiremos en esta ocasión”.    

Precisó que las condiciones que motivaron el horario de verano han cambiado; no obstante, dijo, también pueden 

modificarse en los próximos años por cuestiones climáticas, geográficas o actividades económicas y turísticas, por lo que 

debe existir la posibilidad de establecer un horario estacional de aplicación diferenciada que pueda activarse a través de un 

ejercicio federalista de colaboración.   

Efectos negativos en la salud por cambio abrupto de horario 

Del PVEM, el diputado Luis Alberto Martínez Bravo precisó que cada vez más especialistas concuerdan con la existencia 

de efectos negativos sobre la salud como consecuencia del abrupto cambio de horario en las personas y entre los males 

generados resalta la alteración de los ritmos circadianos que son procesos biológicos periódicos que se manifiestan en 

intervalos de 24 horas.       

Argumentó que debido al horario de verano la gente termina experimentando fatiga, cansancio general, confusión, 

irritabilidad, problemas digestivos, apatía e insomnio. Sostuvo que con la eliminación del horario de verano se tendrán 

mejoras en las tareas escolares, impacto positivo en las actividades económicas, incremento de la seguridad pública por las 

mañanas, ahorro por energía eléctrica, y evitará los daños a la salud.   

Clamor popular, que se acabe el horario de verano 

Gerardo Fernández Noroña, diputado del PT, consideró que es un clamor popular que se acabe el horario de verano. Indicó 

que “los seres humanos no somos de hule, no somos máquinas, y cada que se adelanta o se atrasa una hora es un desajuste 
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para el organismo”. Resaltó que se ha generado un daño a la niñez mexicana todas estas décadas de estar cambiando el 

horario cada seis meses.  

Enfatizó que a partir de noviembre se queda un solo horario y el pueblo ya no va a tener que estarlo cambiando cada seis 

meses; “esto es lo que estamos decidiendo y sí es un clamor popular y sí estamos respondiendo a una demanda ciudadana”.     

Este debate es irresponsable 

De MC, el diputado Sergio Barrera Sepúlveda dijo que desde la perspectiva de su grupo parlamentario “este debate es 

irresponsable. No es momento de enfrascarnos en una discusión estéril que no tiene ninguna relevancia y que sólo busca 

dar pretexto para polarizar las opiniones y desviar la atención de lo verdaderamente importante”.  

Enfatizó que en temas de salud no se hicieron los estudios que se necesitan para discutir este dictamen y “no sabemos 

realmente las repercusiones que va a tener”. Subrayó que “votaremos en abstención como señal de desacuerdo de que esta 

votación siquiera ocupe nuestro tiempo en un momento de crisis económica, social y de seguridad”. 

Niñas y niños, los perjudicados con el horario de verano 

La diputada Olga Luz Espinosa Morales (PRD) afirmó que la propuesta es a favor principalmente de las niñas y niños, 

porque hay estudios que han determinado que ellos son los más perjudicados con el horario de verano al sufrir trastornos 

de sueño y alimentación.  

Por ello, dijo, esta iniciativa “va por las niñas y los niños de este país porque el interés superior de la infancia debe ser una 

bandera que debemos abonar y abordar en esta Cámara de Diputados”. Anunció que su grupo parlamentario votará a favor.   
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Cámara de Diputados establece en la 
Constitución Política que no habrá límite 
máximo de edad para ocupar un empleo 

 
 

Boletín No.2681 

Cámara de Diputados establece en la Constitución Política que no habrá límite máximo de edad para ocupar un 

empleo  

• Pleno reforma las fracciones III del Apartado A y VII del Apartado B del artículo 123 de la Carta Magna 

• Exclusión laboral de las personas mayores no se da exclusivamente en el sector privado sino también en el público 

Con la mayoría calificada de 461 votos a favor, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó el dictamen que reforma las 

fracciones III del Apartado A y VII del Apartado B del artículo 123 de la Constitución Política, en materia de igualdad y 

no discriminación en materia laboral de personas mayores. 

En la fracción III del Apartado A –Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de una manera general, 

todo contrato de trabajo-, se añade que “tampoco podrá establecerse un límite máximo de edad para la contratación u 

ocupación de un empleo”. 

Mientras que en la fracción VII del Apartado B - Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores-, se incluye que “en 

ningún caso podrá establecerse una restricción de edad máxima para el acceso o continuación en un cargo dentro del sector 

público”. 
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El documento, enviado al Senado de la República para sus efectos constitucionales, precisa que hay evidencia de que la 

participación de la población adulta mayor tiene impactos positivos en la sociedad a nivel general, toda vez que aporta 

experiencia, productividad y vitalidad, tan solo por mencionar algunos elementos, a sus comunidades, centro de trabajo y 

familias. 

Menciona que la exclusión laboral de las personas mayores no se da exclusivamente en el sector privado, sino en el sector 

público se han establecido limitaciones para el acceso a los cargos de más alto nivel jerárquico.  

Responde a una problemática nacional 

Al fundamentar el dictamen, la diputada Karla María Rabelo Estrada (Morena) dijo que es del dominio público que las 

personas adultas mayores enfrentan discriminación laboral y por ello se plantea actualizar la ley suprema con la finalidad 

de salvaguardar los derechos y las libertades fundamentales bajo una perspectiva de progresividad; responde a una 

problemática nacional a la que se le debe dar respuesta.  

Se proponen dos modificaciones para garantizar a las personas de la tercera edad el derecho al trabajo, sin que medie 

discriminación alguna, lo que implica que ningún empleador, tanto en el sector público como en el privado, podrá establecer 

un límite máximo de edad para la contratación de un empleado. 

Esa disposición, afirmó, permitirá a las personas adultas mayores seguir participando en la vida laboral y económicamente 

productiva del país, “lo cual salvaguarda sus derechos y libertades, pero sobre todo dignifica la vida, ya que podrán acceder 

a un empleo formal, a una fuente de ingresos, prestaciones de ley y seguridad social”. 

Aseguró que la reforma es congruente con los instrumentos internacionales de los que México es parte y es consistente con 

la realidad demográfica del país, “ya que no podemos soslayar que somos un país envejeciente; actualmente, las personas 

mayores de 60 años, representan 15 millones del total de la población mexicana y según proyecciones de Conapo se estima 

que para 2050 habrá 33.4 millones de adultos mayores”. 

Exclusión laboral motivada por estigmas y prejuicios 

Una de las promoventes, diputada Julieta Andrea Ramírez Padilla (Morena) señaló que la reforma busca garantizar en la 

Constitución Política la no discriminación laboral por edad, ya que, según la Asociación Mexicana por la No Discriminación 

Laboral por Edad o Género, 90 por ciento de las ofertas excluyen a personas mayores de 35 años. “Su exclusión laboral es 

motivada simplemente por estigmas y prejuicios que terminan provocando pobreza e inseguridad económica”.  

Agregó que “esto cierra las puertas a miles de mexicanas y mexicanos en plenitud de salud física y mental que ven limitadas 

sus oportunidades de desarrollo profesional y económico por un requisito muchas veces absurdo”. Enfatizó que esto no es 

exclusivo del sector productivo, también instituciones públicas, como la academia, discriminan por razones de edad. 
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No habrá límite de edad para ocupar empleo 

Por el PAN, la diputada Genoveva Huerta Villegas señaló que es un deber continuar en la adecuación de ordenamientos 

legales en materia de derechos humanos, por lo que se establece que no habrá un límite de edad máximo para la contratación 

u ocupación de un empleo. 

La reforma está dirigida a quienes se encuentran en el sector de personas mayores. En el contexto de una severa crisis 

económica y la falta de empleo, es necesario garantizar el acceso y permanencia de las personas mayores al empleo para 

obtener mejores condiciones de vida y desarrollo, abundó. 

Discriminación laboral una de las mayores injusticias 

Lorena Piñón Rivera, diputada del PRI, expresó que la mayor injusticia que enfrentan las personas mayores es ser invisibles 

en el mercado laboral y el dictamen se encuentra en la lógica de progresividad de los derechos de las personas mayores, 

pues refiere que “no podrá establecerse un límite máximo de edad para ocupación de un empleo ni tampoco podrán restringir 

el ejercicio de un cargo en la administración pública con motivo de los años en vida”. 

El dictamen, aseguró, implica la progresividad de los derechos de los niños de hoy. “Es necesario que se tenga la certeza de 

que no seremos discriminados por nuestra edad en el campo laboral”. Llamó a seguir impulsando reformas para las jornadas 

laborales y salarios dignos, y su homologación en los ordenamientos secundarios.  

Una preocupación será la situación laboral 

En tanto, el diputado Mario Xavier Peraza Ramírez (PVEM) mencionó que el mejoramiento de las condiciones de vida de 

la población ha ocupado un lugar preponderante, en especial en los grupos en situación de vulnerabilidad. Para 2050, dos 

de cada 10 mexicanos tendrá menos de 15 años, y la población de adultos mayores representará más del 22 por ciento.  

“Tales cifras, es un indicador de las condiciones sociales que deberán enfrentar en las próximas décadas los adultos mayores, 

siendo una de las preocupaciones, la situación laboral, las dificultades para acceder a un puesto de trabajo formal son un 

problema que se presentan en buena parte de ese grupo poblacional”, agregó. 

La discriminación sigue siendo una constante 

De MC, el diputado Salvador Caro Cabrera dijo que hoy se está haciendo el bien y justicia a muchos mexicanos, “es el 

onceavo motivo más recurrente por discriminación el tener edad avanzada y hoy con esta reforma al artículo 123 

constitucional se está dando un paso positivo a favor de las y los trabajadores mexicanos”.  
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Añadió que se enfrentan a pocas oportunidades laborales, sueldos precarios y condiciones de alta competencia en términos 

productivos. La discriminación, precisó, sigue siendo una constante en la convivencia y en el entorno laboral. “Vamos con 

aquellos que tienen dificultad para tener trabajo por su edad”.  

Garantizar los derechos laborales de todas y todos 

Marcelino Castañeda Navarrete, diputado del PRD, indicó que, de acuerdo con la Asociación Mexicana por la no 

Discriminación Laboral por Edad o Género, el 90 por ciento de las vacantes ofrecidas dejan fuera a los mayores de 35 años, 

reduciendo la oferta en un 10 por ciento para este sector de la población. 

Se calcula que para 2050 se tendrán 32.4 millones de personas de 60 años o más, lo que significa que, de continuar con la 

tendencia actual, dicha población no será laboralmente activa, implicando un costo presupuestal mayor y reduciendo la 

calidad de vida. “Es fundamental la reforma, debemos garantizar los derechos laborales de todas y todos, así como erradicar 

prejuicios que por edad generen discriminación”.  
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Dan trámite de declaratoria de publicidad a dos 
dictámenes de reformas constitucionales 

 
 

Boletín No.2682 

Dan trámite de declaratoria de publicidad a dos dictámenes de reformas constitucionales 

• Los cambios a la Carta Magna son en materia de justicia digital y de igualdad en el orden de los apellidos 

• Citan para la próxima sesión el martes 4 de octubre, a las 11:00 horas 

En su sesión de este jueves, el Pleno de la Cámara de Diputados conoció para trámite de publicidad dos dictámenes de la 

Comisión de Puntos Constitucionales en materia de justicia digital y de igualdad en el orden de los apellidos y del nombre 

de las personas registradas civilmente. 

 Un dictamen, con proyecto de decreto, adiciona un párrafo cuarto al artículo 17 de la Constitución Política para que el 

Poder Judicial de la Federación, los poderes judiciales de las entidades federativas y los órganos jurisdiccionales 

implementen sistemas de justicia digital, mediante el uso de las tecnologías de la información y de la comunicación, para 

substanciar y resolver por esa vía los procesos y procedimientos jurisdiccionales, en los términos y plazos que establezca la 

ley.    

En las consideraciones se señala que el contexto actual obliga transitar a otros modelos de justicia en los que se integren las 

tecnologías de la información y comunicación, con la prerrogativa de la protección de los derechos humanos y los estándares 

internacionales en los que nuestro país es parte. 
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El segundo dictamen reforma el párrafo octavo del artículo 4o. de la Carta Magna para establecer que el nombre de la 

persona registrada estará constituido por nombre propio, así como por los apellidos que de común acuerdo determine el 

padre y la madre. En caso de que no haya acuerdo, o ante la ausencia de algunos de ellos, las leyes estatales regularán las 

soluciones.   

Señala que la Comisión de Puntos Constitucionales reconoce que existe una discriminación histórica en contra de la mujer 

y que producto de la concepción social, cultural y de poder, se ha replicado en algunas normas jurídicas que a la fecha 

persisten. 

Cita próxima sesión  

Posteriormente, la Mesa Directiva informó que, en términos de los artículos 100 y 102 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados y 12, numeral 2, del Reglamento para la Contingencia Sanitaria, las iniciativas y procedimientos contenidas en 

el orden del día serán turnadas a las comisiones que correspondan, publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria. 

Enseguida, levantó la sesión y citó a las diputadas y diputados para la que tendrá lugar el martes 4 de octubre, a las 11:00 

horas, en modalidad semipresencial. 
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Tundieron a diputada de Morena por 
defender el “Horario de Dios” y criticar el 

“Horario Neoliberal” 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Irma Juan Carlos, diputada federal del partido Movimiento Regeneración Nacional (Morena), ha sido 
motivo de críticas, tras haber argumentado a favor de “el horario de Dios” durante la votación en el 
Pleno de la Cámara sobre la eliminación del Horario de Verano. 
 
Durante esta semana se discutió la supresión del cambio de Horario en México, mismo que este 
jueves se votó en San Lázaro. Para ello, legisladores de las diferentes bancadas partidistas subieron 
al Pleno para destacar puntos a favor y en contra, sin embargo, el más controvertido fue el de la 
morenista. 
 
“Porque nuestro reloj tiene un Horario el de Dios, y en las dependencias el Horario neoliberal”, acusó 
la legisladora. 
 
Ante ello, las críticas no se hicieron esperar, una de ellas fue por parte del influencer Chumel 
Torres, quien aseguró que él había mencionado lo del “Horario de Dios” como broma, no como 
algo serio, así como Irma Juan Carlos. 
 
A él se sumaron usuarios de redes sociales quienes indicaron lo intrigante del comentario, ya que 
dista del Estado laico que se defiende en la Constitución del país. “Cuál es el horario de Dios o de 
cuál Dios? No es posible que hayan elegido a gente tan ignorante, tan cerrada de mente para 
legislar. El horario es lo de menos, sus locas ideas, su forma retrograda de ver el mundo es lo 
grave y peligroso”, dijo uno. 

Tundieron a diputada de Morena por defender el “Horario de Dios” y criticar el “Horario Neoliberal” - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/30/tundieron-a-diputada-de-morena-por-defender-el-horario-de-dios-y-criticar-el-horario-neoliberal/
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Propone Morena descanso obligatorio para posesión de Presidente y consultas 

populares 

 La bancada de Morena, a través de la diputada Susana Prieto Terrazas, propuso una iniciativa para 

establecer como días de descanso obligatorio el 1 de octubre de cada seis años a partir de 2024, 

cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal, así como cuando haya consultas 

populares, según lo determinen las leyes federales y locales electorales. 

La propuesta, por la que se busca modificar los artículos 74, 76, 77, 78, 79, 80 y 81 de la Ley Federal del 

Trabajo, plantea que los trabajadores que tengan más de un año de servicios disfruten de un período 

anual de vacaciones pagadas, que en ningún caso podrá ser inferior a doce días laborables, y 

aumentará en dos días laborables, hasta llegar a veinte, por cada año subsecuente. 

Después del sexto año, el período de vacaciones aumentaría en dos días por cada cinco de servicios. 

También propone que la prima vacacional no sea menor del cien por ciento sobre el salario.  

Finalmente, contempla el derecho del trabajador a solicitar las vacaciones por conducto del Centro de 

Conciliación y Registro Laboral, si el patrón no las otorga, así como una sanción para éste último. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/propone-morena-descanso-obligatorio-para-posesion-de-

presidente-y-consultas-populares 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/propone-morena-descanso-obligatorio-para-posesion-de-presidente-y-consultas-populares
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/propone-morena-descanso-obligatorio-para-posesion-de-presidente-y-consultas-populares
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Entrevista / Jaime Humberto Pérez (Diputado - Morena) 
 
 “El reglamento de la Cámara de Diputados en su artículo 146, establece la instalación de 
comisiones y comités, pero nunca menciona a la Sección Instructora, aun así, nosotros 
determinamos 15 días hábiles para el procedimiento de instalación. En estos momentos 
estamos dando parte de la notificación a todas las áreas porque lo primero que debemos 
de tener es un domicilio dentro de la Cámara de Diputados para el proceso legal y que se 
nos asigne un espacio, para que a partir de ahí se nos remita todo lo que exista dentro del 
área administrativa del proceso de entrega-recepción. Está establecido que es un proceso 
máximo hasta de 75 días a deliberar en la Sección Instructora, aún no hemos analizado el 
expediente, no tenemos ninguna carpeta de investigación del diputado Alejandro Moreno”.  
 
 

https://drive.google.com/file/d/1KKVWW-H2_060Z-pouWLbD9Cc7H-BkaSr/view 
 

https://drive.google.com/file/d/1KKVWW-H2_060Z-pouWLbD9Cc7H-BkaSr/view
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Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública 
instala el Grupo de Trabajo de Desarrollo Social 

 
 

Boletín No.2686 

Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública instala el Grupo de Trabajo de Desarrollo Social 

 

 

• Buscará que el PEF 2023 atienda necesidades apremiantes de la ciudadanía 

 

 

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública instaló el Grupo de Trabajo de Desarrollo Social, que coordinará el 

diputado Marcos Rosendo Medina Filigrana (Morena); la finalidad es integrar un Proyecto de Presupuesto de Egresos de 

la Federación 2023 que atienda necesidades apremiantes de la ciudadanía. 

 

El presidente de la Comisión, diputado Erasmo González Robledo (Morena), mencionó que el gasto en desarrollo social 

es de los más importantes. Por ello, los temas que serán analizados en este Grupo de Trabajo serán centrales para que el 

Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) sea benéfico. 

 

Aseguró que la Comisión que preside está en la disposición de llevar las reuniones, foros y parlamentos necesarios a fin 

de tener un análisis puntual y líneas de acción que permitan definir un mejor gasto. 

 

El diputado del PRI, Miguel Sámano Peralta, manifestó que este Grupo de Trabajo coadyuvará al análisis del PEF 2023 

en las áreas de educación, cultura, protección social, salud, programas sociales y vivienda para conformar un documento 

más sólido e integral. 

 

Claudia Selene Ávila Flores, diputada de Morena, sugirió que tiendan puentes de diálogo la oposición y el gobierno, a fin 

de transitar en acciones que beneficien a la ciudadanía. Propuso que se refuerce la estructura programática a la hora de 

reasignar recursos. 
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El diputado Xavier Azuara Zúñiga (PAN) recordó que la pluralidad de este grupo de trabajo fortalecerá el proyecto del 

gasto social; no obstante, planteó que los programas sociales sean evaluados para su mejor aplicación, analizar cómo 

modifican la calidad de vida y cuánto contribuyen a combatir la pobreza. 

 

La diputada de Morena, Sonia Rincón Chanona, expresó que uno de los retos del Grupo es el rubro de la educación, por 

ser un tema transversal. El Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2023 contempla 945 mil millones de 

pesos; sin embargo, consideró que se debe destinar un aumento al programa “La Escuela es Nuestra”, el cual tiene 

programado 27 mil millones de pesos.   

 

Participación de presidentes de comisiones 

 

A su vez, la presidenta de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, diputada Gabriela Sodi Miranda (PRD), 

comentó que la instancia legislativa ha observado la necesidad de redoblar la distribución de recursos al Fondo para la 

Accesibilidad en el Transporte Público para las Personas con Discapacidad (FOTRADIS), el cual ha desaparecido poco a 

poco afectando la inclusión y el proceso de integración para este sector poblacional. 

 

El diputado Emmanuel Reyes Carmona (Morena), presidente de la Comisión de Salud, se congratuló por la instalación del 

Grupo de Trabajo y solicitó que el ramo de salud sea analizado con detenimiento. 

 

El presidente de la Comisión de Infraestructura, Reginaldo Sandoval Flores (PT), pidió a los integrantes del Grupo de 

Trabajo que analicen cada rubro con dedicación. 

 

En tanto, la diputada Lilia Aguilar Gil, presidenta de la Comisión de Vivienda, expresó que en este Grupo de Trabajo se 

podrá opinar sobre la integración del gasto. Señaló que en el caso de la vivienda es necesario priorizar la regularización 

del suelo y construcciones adecuadas. 

 

La presidenta de la Comisión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos, diputada Irma Juan Carlos (Morena), planteó que se 

destinen más recursos a estas comunidades para mejorar la calidad de vida de la población originaria. “Apelo a la 

sensibilidad política de cada uno de los integrantes de este Grupo de Trabajo”.  

 

La presidenta de la Comisión de Seguridad Social, diputada Angélica Ivonne Cisneros Luján (Morena), pidió retomar el 

trabajo para sanear el Fondo de Pensiones de las Universidades y no soslayar el tema de las enfermedades a las que no se 

les está destinando el recurso necesario para que los pacientes tengan atención gratuita, particularmente la población sin 

seguridad social.  

 

En tanto, la diputada Flora Tania Cruz Santos (Morena), presidenta de la Comisión de Educación, dijo que en este ámbito 

se ha detenido un poco el tema de presupuesto. Solicitó un incremento de 5 mil 810 millones de pesos para educación 

inicial y superior; “el esfuerzo más grande se encuentra centralizado en media superior con todos los subsistemas que 

tiene”.  

 

De la Comisión de Bienestar, su presidenta, diputada Ana Karina Rojo Pimentel (PT), comentó que para 2023 el 

presupuesto propuesto para el Ramo 20 es de 408 mil 290 millones 210 mil 746 pesos, con un incremento del 30 por 

ciento respecto al anterior. Afirmó que todos los programas están sujetos a las reglas de operación y se tiene un aumento 

destacado en Pensión para Adultos Mayores, Sembrando Vida y Pensión para Personas con Discapacidad. 
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Cámara de Diputados inició debate sobre 
dictamen para expedir Ley de los Husos 

Horarios en los Estados Unidos Mexicanos 

 
 

Boletín No.2668 

Cámara de Diputados inició debate sobre dictamen para expedir Ley de los Husos Horarios en los Estados Unidos 

Mexicanos 

• El documento abroga la Ley del Sistema de Horario en los Estados Unidos Mexicanos 

• Recoge planteamientos de iniciativas de diputadas y diputados, cuya coincidencia fue la necesidad de eliminar el llamado 

horario de verano: Rodríguez González 

El Pleno de la Cámara de Diputados inició el debate del dictamen que expide la Ley de los Husos Horarios en los Estados 

Unidos Mexicanos, el cual determina que en el territorio nacional habrá un horario estándar que se establecerá de acuerdo 

con las zonas horarias y únicamente se aplicará un horario estacional para los municipios de la zona fronteriza norte. 

El documento abroga la Ley del Sistema de Horario en los Estados Unidos Mexicanos 

Al fundamentarlo, el presidente de la Comisión de Energía, diputado Manuel Rodríguez González (Morena), mencionó que 

la expedición de la Ley es el reflejo del avance social respecto de la forma en que se transforman y rompen viejas reglas. 
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Indicó que el dictamen recoge planteamientos de iniciativas de diputadas y diputados, cuya coincidencia esencial fue la 

necesidad de eliminar el llamado horario de verano en todo el territorio nacional, y contempla la iniciativa presentada por 

el Ejecutivo Federal para expedir la Ley de los Husos Horarios en los Estados Unidos Mexicanos. 

Se ha buscado, subrayó, con el consenso y el acompañamiento de todas las fuerzas políticas, generar una normatividad que 

beneficie al pueblo de México. 

Recordó que desde 2013, debido al avance tecnológico que impactó en la eficiencia energética el ahorro, con motivo de 

horario de verano se va reduciendo; mil 347 gigawatts que alcanzó en 2010, para el año pasado el ahorro representaba solo 

537 gigawatts; es decir, un ahorro representó 0.16 por ciento del consumo nacional.  

En el contexto internacional, expresó que cuando menos hay 18 países que han derogado el horario de verano. En 2018, la 

Comisión Europea encuestó a 4.6 millones de personas sobre eliminar el horario de verano y el 84 por ciento aprobó su 

desaparición. 

Rodríguez González puntualizó que el dictamen es una ponderación entre argumentos de tipo económico, con argumentos 

de tipo social y de salud, pero también técnicos.  

En los técnicos, dijo, se planteó que, al desaparecer el horario de verano, en determinadas horas del día, aumentaría el 

consumo de energía, lo que provocaría la necesidad de generar más electricidad y, por ende, mayor carga en la transmisión.  

Sin embargo, añadió, “podemos estar tranquilos, la Comisión Federal de Electricidad puede generar y transmitir esa 

electricidad sin problema alguno, ya que frente a su capacidad instalada no es un aumento significativo”.  

En lo económico, precisó, se pondera la salud de las personas, ya que el ahorro es ínfimo, apenas de centavos por día para 

los usuarios del servicio de energía eléctrica, frente a los problemas de salud. 

De acuerdo con la Academia Estadounidense de Medicina del Sueño, existe evidencia que se ha ido acumulando lentamente 

a lo largo de los años, en términos de los efectos adversos, cuando se pasa del horario de verano al horario estándar y 

viceversa. 

Además, mencionó que la afectación en el bienestar general de la población por el cambio de horario puede verse en la 

salud cardiovascular, incremento de riesgos de accidente cerebrovascular y fibrilación auricular, errores de medicación, 

salud mental y accidentes de trabajo.  

Afirmó que hay otros factores que sí inciden para mantener el horario de verano y es la intensa relación social, cultural y 

económica que tienen los municipios de la frontera con los Estados Unidos. Por ello, hay una excepción.  
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“En la zona fronteriza norte del territorio nacional se aplicará un horario estacional, el cual surtirá efecto desde las 2 horas 

del segundo domingo de marzo y concluirá a las 2 horas del primer domingo de noviembre”, explicó.  

El presidente de la Comisión de Energía destacó que “con la aprobación la ley vuelve a ser justa para los millones de 

habitantes que buscan disfrutar de su descanso sin alteraciones para levantarse y construir todos los días con entusiasmo el 

país que queremos”.  

Anunció que presentarán reservas para que Chihuahua pertenezca a la Zona Centro, es decir, meridiano 90, sustituir el 

término de Zona Fronteriza por el de estados y municipios de la frontera norte y dejar perfectamente delimitado qué 

municipios formarán parte del horario estacional en la frontera norte.  

De igual modo, establecer un capítulo tercero, denominado “De las modificaciones a los husos horarios en las entidades 

federativas y municipios”, con el cual se regule el procedimiento para que los congresos locales puedan presentar iniciativas 

con proyecto de ley para reformar la Ley de los Husos Horarios en los Estados Unidos Mexicanos, si es que así lo consideran 

necesario y que el Congreso de la Unión legisle en la materia. 

Dio a conocer que el propósito es que la ley entre en vigor el 30 de octubre del presente año, en lugar del 1 de noviembre. 

“Con ello, demostramos en la Cámara de Diputados que efectivamente es la casa del pueblo, donde acuerdos de los actores 

políticos, pueden llegar a coincidencias legislativas en favor de las y los mexicanos”, añadió. 
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Aprueba Comisión reformas a la Ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública en 

materia de igualdad 

 
 

Boletín No.2672 

Aprueba Comisión reformas a la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública en materia de igualdad 

• Comisión de Seguridad Ciudadana se reunirá el 12 de octubre con el comandante de la Guardia Nacional, Luis Rodríguez 

Bucio: diputada Guerra Mena 

La Comisión de Seguridad Ciudadana, que preside la diputada Juanita Guerra Mena (Morena), aprobó reformas a la Ley 

General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, a fin de garantizar que políticas públicas, programas y acciones de 

gobierno incorporen el principio de igualdad y no discriminación. 

El dictamen que adiciona y reforma diversas fracciones de los artículos 7, 14, 20 y 40 del ordenamiento legal, se aprobó 

por unanimidad de 30 votos.  

Establece que las instituciones de seguridad pública, las entidades federativas y municipios deberán coordinarse para 

emprender acciones y programas de capacitación en materia de paridad de género, atención de calidad para personas con 

discapacidad y grupos vulnerables. 

Asimismo, promoverán la implementación de políticas y programas en materia de paridad de género y atención de calidad 

para ese sector de la población. 
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La diputada promovente, Mónica Becerra Moreno (PAN), dijo que la propuesta pretende erradicar la desigualdad, promover 

una cultura inclusiva y eliminar estereotipos de discriminación. “Las autoridades deben tener toda la capacidad para apoyar 

y guiar a las personas con discapacidad sin importar edad y sexo, y que las mujeres tengan la tranquilidad de que los 

integrantes de las instituciones de seguridad pública están capacitados”. 

Avalan informe semestral y plan de trabajo 

En reunión semipresencial, avalaron con 26 votos, uno en contra y una abstención, su segundo informe semestral del primer 

año legislativo.  

Con 27 votos a favor, uno en contra y una abstención fue avalado el programa anual de trabajo del segundo año legislativo, 

de septiembre-2022 - agosto 2023. 

La diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (MC) planteó revisar el calendario de trabajo porque no tiene definido cuáles 

parlamentos se harán y qué se someterá a discusión. “Es una condición sui géneris en la que estamos, esta propia Comisión 

aprobó pasar la Guardia Nacional a la Sedena, eso afecta el trabajo de la Comisión de Seguridad, tendríamos que hacer un 

trabajo profundo respecto al análisis, habría que ver qué pasa en el Senado, pero lo que ya pasó aquí trastoca el trabajo de 

la Comisión”. 

Dictámenes desechados 

Las y los legisladores avalaron, con 24 votos y una abstención, desechar el dictamen a la minuta con proyecto de decreto 

por el que se reforma el primer párrafo del artículo 130 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública.  

También, con 29 votos, fue validado el dictamen que desecha la minuta con proyecto de decreto por el que se adicionan un 

tercer y cuarto párrafos a la fracción VIII del artículo 31 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Por unanimidad de 29 votos, avalaron el dictamen en sentido negativo a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

adiciona la fracción XVIII del Artículo 5 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Asuntos generales 

La presidenta de la Comisión de Seguridad Ciudadana, diputada Juanita Guerra Mena, informó que el miércoles 12 de 

octubre tendrán una reunión con el comandante de la Guardia Nacional, Luis Rodríguez Bucio.  

“Por acuerdo de la Junta Directiva, la reunión será ejecutiva y sólo podrán intervenir las y los legisladores que hayan 

enviado, con anticipación, sus preguntas a la Comisión”. 
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Avala Comisión Jurisdiccional su programa 
anual de trabajo y segundo informe de 

actividades 

 
 

Inició la digitalización de expedientes y se informó de la instalación de la 
Sección Instructora 

Boletín No.2680 

Avala Comisión Jurisdiccional su programa anual de trabajo y segundo informe de actividades 

• Inició la digitalización de expedientes y se informó de la instalación de la Sección Instructora 

La Comisión Jurisdiccional, que preside el diputado Jaime Humberto Pérez Bernabe (Morena), aprobó su programa anual 

de trabajo para el segundo año de ejercicio legislativo, y el segundo informe de actividades, correspondiente al semestre del 

1 de marzo al 31 de agosto. 

El programa anual indica que la Comisión desahogará, conforme la legislación correspondiente a cada caso, las denuncias 

de juicios políticos de servidores públicos considerados responsables de omisiones o conductas sancionables.  

Además, implementará y reforzará el uso de los medios electrónicos y promoverá la realización de conversatorios, estudios 

y congresos con integrantes del Poder Judicial de la Federación, académicos, especialistas en materia procesal, penal, 

constitucional y administrativo sancionatorio.  
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Refiere que, según lo dispuesto en los artículos 149, numeral 2, fracción I, y IV, 161, numeral 1, fracción II, y 169 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, sus reuniones serán, al menos una vez al mes, y si amerita, por acuerdo del pleno 

de la Comisión se podrán llevar a cabo las que sean necesarias para el cumplimiento de su competencia.  

Se estableció el tercer miércoles de cada mes para las reuniones de la junta directiva, y el cuarto miércoles de cada mes para 

las reuniones ordinarias del pleno de la Comisión; podrán ser presenciales o semipresenciales. El calendario podrá 

modificarse, a determinación de la Junta Directiva, en cualquier momento, a fin de no obstaculizar, interferir o interrumpir 

las labores de la Sección Instructora. 

Por lo que hace al informe de actividades, el documento indica que iniciaron los trabajos de digitalización de los expedientes 

del archivo de la Comisión. Se escanearon 28 mil 64 fojas (frente y vuelta) que integran las primeras cuatro cajas, de un 

total de 128. 

La finalidad es trasladar, del archivo de concentración al archivo histórico de la Cámara de Diputados, todos los expedientes 

que reúnan los requisitos de ley.  

Se diseñó el Sistema Integral para la Atención de Procedencia de la Acción Penal y de Juicios Políticos, exclusivo para los 

trabajos de la Comisión Jurisdiccional, más directamente de la Sección Instructora, con el cual se pretende agilizar los 

trámites competenciales respecto de solicitudes de declaración de procedencia y sus actuaciones correspondientes al Juicio 

Político, así como simplificar tiempos y distancia mediante el uso de medios electrónicos.  

Se busca dar certeza jurídica de los procedimientos en la Sección Instructora, en respeto de las normas procesales, garantías 

y principios constitucionales.   

El diputado Pérez Bernabe informó de la instalación de la Sección Instructora de la LXV Legislatura, el pasado martes 27 

de septiembre, la cual quedó integrada por los diputados Leonel Godoy Rangel (Morena), José Elías Lixa Abimerhi (PAN) 

y Rubén Ignacio Moreira Valdez (PRI). 
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Comisión de Salud organiza foro para visibilizar 
problemática del cáncer de ovario 

 
 

Boletín No. 2673 

Comisión de Salud organiza foro para visibilizar problemática del cáncer de ovario  

• La mayoría de los casos son detectados en estados avanzados de la enfermedad: diputado Reyes Carmona 

Con el objetivo de visibilizar el problema del cáncer de ovario en México, considerado el de mayor letalidad en mujeres, la 

Comisión de Salud, que preside el diputado Emmanuel Reyes Carmona (Morena), realizó un foro legislativo sobre este 

tema. 

El diputado Reyes Carmona advirtió que este tipo de cáncer se presenta cada vez con más frecuencia en mujeres a partir de 

los 40 años de edad. La mayoría de los casos son detectados en estados avanzados de la enfermedad, lo que dificulta el 

tratamiento y supervivencia de las pacientes, aseveró. 

“Puede confundirse con otras enfermedades como colitis, por lo que es importante que los expertos nos compartan su 

experiencia sobre este padecimiento”, indicó al inicio del foro “Sumando esfuerzos para mejorar el abordaje del cáncer de 

ovario en México”. 

Puntualizó que cualquier cáncer nos toma por sorpresa y cambia la vida, pero no necesariamente llevará a un final trágico 

si se actúa a tiempo. Hay que redoblar esfuerzos, fortalecer programas de prevención y diagnóstico temprano, mejorar los 

servicios insuficientes, así como adecuar la infraestructura hospitalaria, consideró. 
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El diputado Éctor Jaime Ramírez Barba (PAN), secretario de la Comisión de Salud, expresó que el tema no se puede resolver 

“si los ojos no ven lo que la cabeza no está pensando”. Los casos de cáncer en mujeres y hombre siguen llegando a los 

especialistas en estados tardíos. 

“El cáncer de ovario está cubierto por el Fondo de Gastos Catastróficos, pero sigue el problema de que no se diagnostica a 

tiempo, por lo que se deben hacer campañas de difusión para dar a conocer este problema y que se revise la infraestructura 

nacional para, una vez diagnosticado, se logre el mejor resultado”, comentó. 

La diputada Leticia Zepeda Martínez (PAN), secretaria de la propia Comisión, aseguró que el cáncer de ovario “va hacia 

arriba”, en especial por la ausencia de autocuidado. Por falta de tiempo, las mujeres se dan cuenta, a destiempo, que lo 

tienen. 

Abundó que con este tipo de foros, “lo que haya que hacer o modificar en las políticas públicas, lo haremos en bien de las 

mujeres y hombres de este país”.  

Isabelle Aloi Timeus, presidenta de la Fundación Salvati, advirtió que se trata del cáncer ginecológico con más mortalidad, 

que llega a ser hasta del 60 por ciento, especialmente porque es silencioso y de difícil diagnóstico, lo que ocasiona que 75 

por ciento de los casos sean detectados en etapas tardías. 

Mencionó que entre los retos para su diagnóstico oportuno está la falta de información, la capacitación médica y la 

desigualdad en el acceso a la atención, por lo que es crucial promover acciones específicas que den prioridad al diagnóstico 

y prevención temprana.  

Entre los fines del encuentro, al que asistió la diputada Cecilia Márquez Alkadef Cortes (Morena), está incentivar el análisis 

en torno a esta enfermedad e identificar los retos que se enfrentan en la prevención, diagnóstico y atención.  

Busca generar recomendaciones puntuales y asequibles que puedan llevarse a cabo desde diversos sectores de la sociedad 

a través de la cooperación y colaboración multisectorial. 

En el encuentro se abordarán, por medio de mesas de análisis, temas específicos relacionados con la incidencia y recurrencia 

de este cáncer, así como los costos económicos que ocasionan los tratamientos y la necesidad de formar a más especialistas. 
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Comisión incorpora las agresiones en el 
noviazgo en la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

 
 

Boletín No.2683 

Comisión incorpora las agresiones en el noviazgo en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia 

La Comisión de Igualdad de Género, que preside la diputada Julieta Kristal Vences Valencia (Morena), aprobó dos 

dictámenes a iniciativas que modifican la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, con el 

objetivo de incluir las agresiones en las relaciones de noviazgo y precisar el término de violencia institucional.  

Con 27 votos aprobó el dictamen, con modificaciones, relativo a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona 

un segundo párrafo al artículo 7 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.  

La diputada Vences Valencia indicó que la reforma tiene como objetivo visibilizar las acciones violentas que sufren las 

mujeres durante la relación de noviazgo y que actualmente la normatividad no contempla. “Las modificaciones representan 

una acción afirmativa en favor de los derechos de las mujeres”, agregó.  

“Establece las bases para políticas públicas en favor del reconocimiento y protección de las prerrogativas fundamentales de 

las mujeres”, comentó. 
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El diputado Wilbert Alberto Batúm Chulum, promovente de la iniciativa, explicó que 76 por ciento de niñas entre 15 y 17 

años ha sufrido algún tipo de violencia psicológica, física o sexual, por lo que es un tema que se debe erradicar en un México 

donde el machismo fue la carta de presentación durante años.  

La diputada del PRI, Melissa Estefanía Vargas Camacho, dijo que era un tema pendiente, ya que cuando se trata de violencia 

en el noviazgo es más complicado demostrar la agresión y aún más cuando son menores de edad. Pidió darle una figura de 

atención en el Código Penal.  

Posteriormente se aprobó por 30 votos el dictamen, con modificaciones, correspondiente a la iniciativa con proyecto de 

decreto por el que se adiciona el artículo 18 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 

propuesta por las diputadas y los diputados del grupo parlamentario de Movimiento Ciudadano.  

La diputada Vences Valencia precisó que la finalidad de la modificación es visibilizar la violencia institucional que se da 

cuando la mujer, al presentar una denuncia por agresiones o haber sido despojada de algún derecho, las instituciones no le 

proporcionan un trato digno; incluso toleran su violación o participan en complicidad con el agresor.    

“Es indispensable establecer aquellas causas que serán consideradas como violencia institucional, entre las que destacan la 

revictimización, el límite de acceso a la justicia, la falta de diligencia en el desempeño de funciones relacionadas con la 

prevención, investigación, sanción y reparación de las violencias, así como la falta de igualdad y perspectiva de género, 

entre otras”, puntualizó.  

Avalan punto de acuerdo y dos opiniones 

Las y los integrantes de la Comisión aprobaron con 30 votos el punto de acuerdo por el que se exhorta a las procuradurías 

generales de justicia y fiscalías generales de las entidades federativas a garantizar la perspectiva de género en cada uno de 

los delitos relacionados a la violencia contra las mujeres, promovido por la diputada Ana Karina Rojo Pimentel, del PT. 

También fue avalado por 30 votos la opinión a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan cinco párrafos 

al artículo 294 del Código Penal Federal, referente a los ataques con ácido o sustancias corrosivas que han sufrido mujeres.  

Asimismo, se validó con 27 votos la opinión a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el 

artículo 325 del Código Penal Federal, en materia de violencia ácida y feminicidio. 

La presidenta de la Comisión advirtió que es un acto atroz que las condena a vivir de una manera cruel e inhumana que les 

destroza la vida porque sufren 30 o 40 cirugías reconstructivas, padeciendo incluso que sus hijos no las reconozcan. “Hemos 

llegado a casi 40 mujeres que han sido atacadas de la misma manera, pero, así fuera una sola, tenemos la obligación de 

legislar para ello”. 
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El diputado Juan Carlos Natale López (PVEM) cuestionó sobre los tiempos de pena porque deben sumarse la mínima con 

la máxima a fin de que sea castigada como delito grave.  

La diputada Vargas Camacho dijo que es una demanda ciudadana, “causa social en la que nos habíamos tardado”, porque 

los casos van en aumento, pero no hay marco normativo ni seguimiento de los ocurridos; falta un registro de estos delitos.  

La diputada Nayeli Arlen Fernández Cruz (PVEM) comentó que como legisladores se ha trabajado por años en este tema, 

pero se requiere darle seguimiento; hay que presionar para que sea un delito que ya no vuelva a ocurrir.  

Aprueban su informe semestral y plan de trabajo 

Por último, la Comisión aprobó por 29 votos su informe semestral de actividades correspondiente al periodo marzo-agosto 

del presente año, y con 28 votos a favor su programa anual de trabajo referente al segundo año legislativo.  

Asuntos generales 

En este apartado, la diputada Vences Valencia informó que la Comisión organiza el foro Análisis del Paquete Económico 

2023 con Perspectiva de Género: Avance y Retos, que se realizará el lunes 17 de octubre. Invitarán a la academia, activistas 

y dependencias a la discusión y análisis del Anexo 13, a fin de encaminar la opinión que la instancia legislativa emitirá 

respecto del PEF 2023.   
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Entrevista / Elías Lixa Abimerhi (Diputado – PAN) 
 

 “Se ha estado diciendo que se eliminó el Horario de Verano, eso es falso. Lo que se aprobó 
fue una nueva Ley de Husos Horarios, donde 28 estados van a tener horario fijo, pero dos 
de eso estados, Quintana Roo y Chihuahua, van a mantener permanentemente el horario 
de verano. Cuatro estados, Baja California, Tamaulipas, NL y Coahuila van a tener cambios 
de horario de verano e invierno, como lo han tenido. Se reorganizaron los horarios, pero 
eso sí, en el centro y en la mayor parte del país ya no habrá cambios dos veces al año”.  

 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1ayoodw4s8vQnoyaWGBt5U350SUPQYswb/view 
 

https://drive.google.com/file/d/1ayoodw4s8vQnoyaWGBt5U350SUPQYswb/view
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Entrevista / Ignacio Loyola Vera (Diputado – PAN) 
 
“Morena no le cambia ni una coma a lo que se envían desde Palacio Nacional. Es algo que 
hemos reiterado muchas veces y lo hemos visto, ya no tenemos duda. Lo que mandan no 
se discute; incluso, como les digo a los morenistas, estamos aquí para discutir lo mejor para 
México; no para obedecer. Va pasar el procedimiento del año pasado, la Comisión de 
Presupuesto va a tratar de debatir y reestablecer el paquete económico, pero este se vota 
por mayoría simple y no tenemos los números, no nos dan. Entonces, seguiremos este 
camino de asfixia para el INE”.  
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1Z9Z-brYgU2KtrR3XbZBcwAOnEnjF9kc1/view 
 

https://drive.google.com/file/d/1Z9Z-brYgU2KtrR3XbZBcwAOnEnjF9kc1/view
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Grupo de Amistad se reúne con integrantes del 
parlamento ucraniano 

 
 

Boletín No.2684 

Grupo de Amistad se reúne con integrantes del parlamento ucraniano 

• Es un momento solemne y significativo para ambas naciones: diputado Rivera Gutiérrez (PAN) 

El Grupo de Amistad México-Ucrania, presidido por el diputado Riult Rivera Gutiérrez (PAN), se 

reunió con diputados del parlamento ucraniano y la embajadora de esa nación en México.  

El diputado Rivera Gutiérrez calificó el encuentro como un momento solemne y significativo para 

ambas naciones. “Un Grupo de Amistad no solamente debe estar plasmado en la normativa 

mexicana, sino que debe dar frutos y tener acciones reales y concretas”, abundó.  

Comentó que en su visita a Ucrania constató la catástrofe por la que pasa ese país. “Pude ser 

testigo de la amabilidad, calidez, fortaleza y resistencia con la que siguen de pie, de frente todos 

los días, los ciudadanos ucranianos por su nación y eso es de admirarse”.  

Se congratuló de recibir a los diputados del parlamento ucraniano para darle seguimiento a los 

asuntos interparlamentarios de interés de este Grupo de Amistad México-Ucrania.  

El diputado César Agustín Hernández Pérez (Morena), vicepresidente del Grupo de Amistad, dijo 

que México da la bienvenida a la delegación ucraniana, particularmente en el marco del 

trigésimo aniversario del establecimiento de relaciones diplomáticas entre ambos países. 
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Mencionó que la política exterior de México tiene como principios la autodeterminación de los 

pueblos, la no intervención, la proscripción de la amenaza o el uso de la fuerza, y la solución 

pacífica de conflictos. 

El diputado Jorge Álvarez Máynez, de MC, agradeció que sea la primera vez que una delegación 

parlamentaria de Ucrania visita un país latinoamericano. “Que hayan elegido México y este 

Congreso, muestra absoluta convicción de luchar en todos los frentes por la libertad, los valores 

y principios que nos definen”. 

Intervención de las y los diputados  

El diputado Salomón Chertorivski Woldenberg (MC) comentó que después de la visita que 

realizaron a Ucrania, una de las tareas que tenían era recibir en México a un grupo de 

parlamentarios ucranianos para que dieran cuenta de lo que pasa en su país.  

El diputado Klaus Uwe Ritter Ocampo (Morena) hizo notar que por historia y tradición, el trabajo 

diplomático mexicano demanda el cese de operaciones militares y el respeto a la integridad 

territorial de Ucrania, pero, sobre todo, la protección de la población civil.  

La diputada Julieta Mejía Ibáñez (MC) dijo que en julio visitó Ucrania y que fue la primera mujer 

latinoamericana en pisar aquel país en la situación que se encuentra. “Vimos a un pueblo unido, 

de pie y con honor, capaz de defender su tierra y a su familia, que es lo más valioso que uno 

tiene”.   

El diputado Mario Gerardo Riestra Piña (PAN) dio la bienvenida a la embajadora y a los 

parlamentarios de Ucrania. Agradeció al presidente del Grupo de Amistad por los esfuerzos que 

lleva a cabo para que los trabajos sean de la mayor productividad.  

La diputada Rosangela Amairany Peña Escalante (Morena) comentó que seguirán apegándose a 

los principios de política exterior: no intervención, autodeterminación de los pueblos y solución 

pacífica de controversias. 

Participación de los invitados  

La embajadora de Ucrania en México, Oksana Dramarétska, agradeció al presidente del Grupo 

de Amistad y a los integrantes por recibir a su delegación. “Es la primera vez que en México están 

diputados del grupo de amistad de Ucrania; es una visita histórica e importante en estos tiempos 

difíciles para nuestro país”.  
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Ivan Shynkarenko, presidente del grupo de Relaciones Interparlamentarias con México en la 

Verkhovna Rada de Ucrania, señaló que este año Ucrania y México marcan los 30 años del 

establecimiento de relaciones diplomáticas, por lo que esta visita aporta un elemento simbólico y 

positivo. 

 Los diputados del parlamento de Verkhovna Rada de Ucrania, Volodymyr Kabachenko y 

Oleksandr Tkachenko, agradecieron a las y los integrantes del Grupo de Amistad por la invitación 

que les hicieron para venir a México. 

En la reunión se aprobó la propuesta del diputado Riestra Piña, para que el Grupo de Amistad 

pueda hacer una declaración para solicitar a la Secretaría de Relaciones Exteriores que reciba a 

los parlamentarios de Ucrania antes de su partida, el 4 de octubre, y con ello, fortalecer la 

comunicación y el diálogo entre ambos países. 

El diputado Ritter Ocampo mencionó que se tiene información de que la SRE ha dado fechas 

para reunirse con los diputados de Ucrania. 
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GPPRI respalda independencia y recursos para funciones 
del INE 

 
El diputado federal, Miguel Sámano Peralta aseguró que su partido siempre estará a favor de las 
instituciones democráticas, incluidos los órganos constitucionales autónomos, como el Instituto 
Nacional Electoral (INE), que requieren de recursos suficientes para llevar a cabo sus actividades en 
tiempo y forma, con independencia y pleno respeto al marco legal. 

https://efekto10.com/gppri-respalda-independencia-y-recursos-para-funciones-del-ine/ 

 

https://efekto10.com/gppri-respalda-independencia-y-recursos-para-funciones-del-ine/
https://efekto10.com/gppri-respalda-independencia-y-recursos-para-funciones-del-ine/
https://efekto10.com/
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“Yo no soy autoridad” : Alito Moreno dio la 
espalda al PAN una vez más al aceptar 

triunfo de Américo Villarreal 
 

 

 

 

 

 

Alejandro Moreno Cárdenas, dirigente nacional del Partido Revolucionario Institucional (PRI), 
nuevamente mostró su falta de respaldo hacia el Partido Acción Nacional (PAN). El líder de la 

bancada tricolor reconoció como válida la resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) a favor de Américo Villarreal. 

La bancada blanquiazul presentó una queja por la presunta intromisión del crimen organizado en las 
elecciones de Tamaulipas ante el órgano electoral, el cual desechó las acusaciones y validó el triunfo 
del candidato de Movimiento Regeneración Nacional (Morena). Alito Moreno fue cuestionado por la 
prensa respecto a este veredicto. 

Lejos de respaldar las acusaciones que el PAN hizo contra Villarreal, Cárdenas señaló que no tenía 
la facultad para emitir un juicio al respecto. En ese sentido expuso: 

“Yo lo que digo es yo no soy autoridad para señalar si son responsables o no. Nosotros lo que 

decimos es hay que trabajar por este gran país, hay que atender la responsabilidad que nos atañe a 
cada uno de nosotros y bueno, lo que yo sí vi es que la autoridad electoral emitió un resolutivo y 
hay que respetarlo, así de sencillo”. 

“Yo no soy autoridad”: Alito Moreno dio la espalda al PAN una vez más al aceptar triunfo de Américo Villarreal - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/29/tepjf-valido-la-eleccion-de-americo-villlareal-en-tamaulipas/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/29/yo-no-soy-autoridad-alito-moreno-dio-la-espalda-al-pan-una-vez-mas-al-aceptar-triunfo-de-americo-villarreal/
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Alejandro Moreno pide respetar el fallo del Tribunal Electoral sobre la elección de 

Tamaulipas 

El dirigente nacional del PRI, Alejandro 

Moreno Cárdenas, pidió a los actores 

políticos respetar el fallo emitido por la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 

quien el miércoles resolvió las 

impugnaciones de los comicios en 

Tamaulipas y confirmó el triunfo del 

candidato de Morena, Américo Villarreal. 

En entrevista, el también diputado federal priista dijo: “Hay que trabajar por este gran país, atender las 

responsabilidades que nos atañen a cada uno, y lo único que si vi es que la autoridad electoral emitió 

un resolutivo y hay que respetarlo”. 

Cuestionado sobre las múltiples denuncias que se dieron en este proceso electoral, los cuales fueron 

denunciados ante el TEPJF por parte de Acción Nacional –partido político con quien integran la alianza 

“Va por México” – a lo que respondió: “Yo no soy autoridad para señalar si son responsables, ahí están 

las autoridades jurisdiccionales”. 

A pesar de ser aliados con el PAN y PRD en los comicios de Tamaulipas, Moreno Cárdenas afirmó que 

se debe trabajar por el bienestar del país; las autoridades electorales correspondientes ya emitieron un 

resolutivo tras analizar las denuncias presentadas por las presuntas irregularidades cometidas. 

https://www.razon.com.mx/mexico/alejandro-moreno-pide-respetar-fallo-tribunal-electoral-eleccion-

tamaulipas-500223 

https://www.razon.com.mx/mexico/alejandro-moreno-pide-respetar-fallo-tribunal-electoral-eleccion-tamaulipas-500223
https://www.razon.com.mx/mexico/alejandro-moreno-pide-respetar-fallo-tribunal-electoral-eleccion-tamaulipas-500223
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Alejandro Moreno respalda la decisión del Tribunal Electoral de avalar el triunfo de 

Américo Villarreal en Tamaulipas 

El dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno, afirmó este jueves que debe respetarse la decisión de 

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) que validó la elección 

de Tamaulipas y confirmó como ganador de los comicios del pasado 5 de junio a Américo Villarreal. 

En los pasillos de la Cámara de Diputados, Moreno rechazó emitir su opinión sobre la versión que 

relaciona a Américo Villarreal con el crimen organizado y consideró que ese tema le compete 

determinarlo a las autoridades. 

“Yo no soy autoridad para señalar si son responsables o no, está en las autoridades jurisdiccionales, 

nosotros lo que decimos es que hay que trabajar por este país, y bueno yo lo que sí vi es que la 

autoridad electoral emitió un resolutivo y hay que respetarlo, así de sencillo”, expresó a los medios de 

comunicación. 

El priista también habló con la prensa sobre la propuesta de seguridad del presidente de la Mesa 

Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, y no descartó que el PRI le brinde su apoyo. 

“Cualquier propuesta que ayude y beneficie a mejorar la estrategia de seguridad siempre será 

bienvenida, hay que analizar y discutir, el PRI ha sido responsable por impulsar siempre proyectos y 

programas para garantizar paz, armonía, tranquilidad y seguridad a los mexicanos, y tenemos claro que 

es una asignatura pendiente”, dijo. 

Este miércoles, en sesión extraordinaria, la Sala 

Superior del TEPJF validó en votación unánime la 

elección en Tamaulipas y le dio el triunfo al 

morenista Américo Villarreal. 

Los magistrados coincidieron en que no había 

elementos suficientes para acreditar las 

acusaciones del PAN. 

La impugnación del PAN en contra de la decisión del Tribunal Electoral de Tamaulipas que confirmaba 

la validez de la elección, argumenta la vulneración de la cadena de custodia de los paquetes electorales 

y la intervención ilegal de servidores públicos, así como del crimen organizado. 

https://latinus.us/2022/09/29/alejandro-moreno-respalda-decision-tribunal-electoral-avalar-triunfo-

americo-villarreal-tamaulipas/ 

https://latinus.us/2022/09/29/alejandro-moreno-respalda-decision-tribunal-electoral-avalar-triunfo-americo-villarreal-tamaulipas/
https://latinus.us/2022/09/29/alejandro-moreno-respalda-decision-tribunal-electoral-avalar-triunfo-americo-villarreal-tamaulipas/
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#LaPolémica ¿Qué quiere Laura Barrera? 

 
¿Qué quiere Laura Barrera? Se preguntan ante su intención de competir por la candidatura priista al 
Gobierno del Estado de México. La diputada federal respondió, fue en privado y se la dio a un interesante 
personaje del estado, “…quiero que le vaya bien a los mexiquenses”, aseguró.   
Así de clara es su visión y la ruta que emprenderá en los próximos días, porque sí hay piso parejo al 
interior del PRI, entonces tendrán que escuchar su planteamiento “…que le vaya bien a los mexiquense”, 
pero deberá decir cómo lo logrará.   
 
https://www.capitaledomex.com.mx/opinion/lapolemica-que-quiere-laura-barrera/amp/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.capitaledomex.com.mx/opinion/lapolemica-que-quiere-laura-barrera/amp/
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Comisión De Infraestructura Diseñará Ruta De Trabajo 
Para Análisis De La Ley De Ingresos 

 
La Comisión de Infraestructura, que preside el diputado Reginaldo Sandoval Flores (PT), anunció que 
diseñará una ruta de trabajo para el análisis de la Ley de Ingresos y reunirse con la Comisión de Hacienda 
y Crédito Público. 
 
https://hojaderutadigital.mx/comision-de-infraestructura-disenara-ruta-de-trabajo-para-analisis-de-la-
ley-de-ingresos/ 

https://hojaderutadigital.mx/comision-de-infraestructura-disenara-ruta-de-trabajo-para-analisis-de-la-ley-de-ingresos/
https://hojaderutadigital.mx/comision-de-infraestructura-disenara-ruta-de-trabajo-para-analisis-de-la-ley-de-ingresos/
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Desde la tribuna,  Fernández Noroña 
instó a AMLO a prohibir que los niños 
menores de 6 años usen cubrebocas 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gerardo Fernández Noroña, diputado por el Partido del Trabajo (PT), hizo uso de la tribuna de San 

Lázaro a partir de unas críticas promovidas por la bancada de Movimiento Ciudadano (MC); sin 
embargo, tras desarrollar su idea, instó al gobierno federal a que, por los problemas de salud que 
puedan acarrear se le retire el cubrebocas a niños menores de seis años. 

Primero, Fernández Noroña volvió a llamar a la bancada naranja como “Movimiento Paniaguado” por 
condenar que se retirara el Horario de Verano, de tal modo que los conminó a que recorrieran sus 

distritos para que conocieran el clamor popular para que se retire este cambio en el huso horario. 

“Yo invitaría a las legisladoras y legisladores de Movimiento Paniaguado a que recorran su distrito y le 
pregunten a la gente en asamblea qué opina del Horario de Verano. Es un clamor popular que se 
acabe” 

Desde la tribuna, Fernández Noroña instó a AMLO a prohibir que los niños menores de 6 años usen cubrebocas - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/26/adios-horario-de-verano-comision-en-el-congreso-avalo-dictamen-para-su-desaparicion/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/29/desde-la-tribuna-fernandez-norona-insto-a-amlo-a-prohibir-que-los-ninos-menores-de-6-anos-usen-cubrebocas/
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“Dictador”: diputado del PRD acusó a 
Noroña de amenazarlo a él y a Iztapalapa 

 

 

 

 

 

 

 

 

El diputado federal del Partido de la Revolución Democrática (PRD), Marcelino 
Castañeda Navarrete, acusó a su homólogo del Partido del Trabajo (PT), Gerardo Fernández 
Noroña, de amenazarlo a él y a la ciudadanía de la alcaldía Iztapalapa, en la Ciudad de México, 
durante la sesión de este miércoles 28 de septiembre, por le dijo “dictador”. 

A través de un video en la cuenta oficial de diputados del Sol Azteca, el legislador señaló que el 
petista le pidió medir sus palabras debido a que, probablemente, sea el relevo del presidente 
Andrés Manuel López Obrador (AMLO) en el Ejecutivo Federal. 

Ante lo cual, el perredista recriminó que la Cuarta Transformación ve en la Presidencia de la 
República el “intimidar” a los adversarios, actuar como dictadores con la disidencia, además de la 
facultad para “aplastar a los enemigos”, actitud que calificó como absurda. 

“Dictador”: diputado del PRD acusó a Noroña de amenazarlo a él y a Iztapalapa - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/27/el-pri-es-un-partido-aliancista-alito-moreno-pidio-a-pan-y-prd-retomar-va-por-mexico/
https://www.infobae.com/america/opinion/2022/09/28/el-pri-se-les-esta-yendo-norona-vislumbro-a-claudio-x-gonzalez-como-candidato-de-la-oposicion/
https://www.infobae.com/america/opinion/2022/09/28/el-pri-se-les-esta-yendo-norona-vislumbro-a-claudio-x-gonzalez-como-candidato-de-la-oposicion/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/29/dictador-diputado-del-prd-acuso-a-norona-de-amenazarlo-a-el-y-a-iztapalapa/


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 30/09/2022 LEGISLATIVO 

 

Comisión de Infraestructura diseñará ruta de 
trabajo para análisis de la Ley de Ingresos 

 
 

Boletín No. 2678 

Comisión de Infraestructura diseñará ruta de trabajo para análisis de la Ley de Ingresos 

• Buscará reunirse con funcionarios en el marco del Informe de Gobierno y del Paquete Económico 2023 

La Comisión de Infraestructura, que preside el diputado Reginaldo Sandoval Flores (PT), anunció que diseñará una ruta de 

trabajo para el análisis de la Ley de Ingresos y reunirse con la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 

El diputado Sandoval Flores dijo que en el marco del análisis del Informe de Gobierno y el Paquete Económico del 2023, 

solicitará a la Junta de Coordinación Política que invite a funcionarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

(SHCP), Caminos y Puentes Federales (Capufe) y de la Comisión Federal de Electricidad (CFE). 

Además, del Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur), Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario, el Banco 

Nacional de Obras y Servicios Públicos (Banobras), así como los titulares y responsables de la infraestructura en salud, 

educación e hídrica. 

Agregó que planteará a la Comisión de Comunicaciones y Transportes trabajar de manera conjunta en el tema de las 

autopistas, porque muchas de ellas no tienen servicios sanitarios y otras más están en construcción. 

Al respecto, el diputado José Guadalupe Fletes Araiza (PRI) propuso que a los funcionarios federales se les solicite que 

asignen recursos a las carretas alimentadoras, ya que es una exigencia de los presidentes municipales. También sugirió que 

las carreteras que ya fueron pagadas sean tomadas por el Estado. 
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El diputado Armando Reyes Ledesma (PT) comentó que el presupuesto para 2023 debe designar recursos a la carretera de 

San Quintín, Baja California. 

El diputado Miguel Ángel Varela Pinedo (PAN) consideró fundamental que en el análisis del presupuesto del próximo año 

se fundamente la importancia de dotar montos específicos a los tramos carreteros del país. 

En representación de Morena, la diputada María Guadalupe Chavira De La Rosa dijo que es necesario identificar en el 

presupuesto qué temas están relacionados con el sector carretero. 

Dictámenes aprobados 

Con 23 votos a favor y uno en contra, las y los diputados aprobaron el dictamen que adiciona el artículo 44 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, con el propósito de que en las invitaciones a licitaciones se 

establezca la forma en la que los participantes acrediten la especialización y experiencia de, al menos, siete años. 

También validaron, con 24 votos, el dictamen que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, a fin de cambiar la denominación de Distrito Federal por la de Ciudad de México, 

y el término Salario Mínimo por Unidad de Medida y Actualización. 

Aprueban informe anual y semestral de actividades 

Las y los integrantes de la Comisión aprobaron con 21 votos el segundo informe semestral de actividades correspondiente 

al primer año de ejercicio de la LXV Legislatura, que incluye el avance de la elaboración de un Plan Nacional de la 

Infraestructura del país. 

Asimismo, se avaló con 22 votos a favor, el segundo programa anual de labores, correspondiente al periodo de septiembre 

2022 a agosto 2023, que se basará en construir una redefinición del término infraestructura, dándole un nuevo enfoque que 

abarque la expansión, sus servicios en el futuro y la importancia que tiene en el desarrollo. 
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“El PRI se les está yendo”: Noroña 
vislumbró a Claudio X. González como 

candidato de la oposición  

 

Gerardo Fernández Noroña, militante del Partido del Trabajo (PT), acusó a la militancia del Partido 
Acción Nacional (PAN) y del Partido de la Revolución Democrática (PRD) de trabajar para Claudio X. 
González. También señaló que el empresario podría ser su candidato a la presidencia ante el 
distanciamiento que tienen con el Partido Revolucionario Institucional (PRI). 

Fue durante su participación en la Cámara de Diputados que Fernández Noroña vislumbró que X. 
González buscará la presidencia ante el reciente cambio de partido de políticos que estaban en la 
bancada tricolor y se integraron a la bancada de la autodenominada Cuarta Transformación. 

“Porque son empleados del señor X. Por cierto, Claudio X. González va a ser su candidato, señores 

del PAN y del PRD porque el PRI ya se les está yendo” 

El más reciente golpe a la oposición fue el de la integración de Elia Sallard y Karina Zárate al partido 

guinda. Las legisladoras eran las últimas representadas de la bancada tricolor en el congreso local de 

Sonora. 

“El PRI se les está yendo”: Noroña vislumbró a Claudio X. González como candidato de la oposición - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/26/morena-aplasta-en-sonora-ultimas-congresistas-del-pri-se-sumaron-a-regeneracion-nacional/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/26/morena-aplasta-en-sonora-ultimas-congresistas-del-pri-se-sumaron-a-regeneracion-nacional/
https://www.infobae.com/america/opinion/2022/09/28/el-pri-se-les-esta-yendo-norona-vislumbro-a-claudio-x-gonzalez-como-candidato-de-la-oposicion/
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Por Las Causas De La Gente”, Celebra PRD Eliminación Del 
Horario De Verano 

 
De viva voz, ante el Pleno de la Cámara de Diputados, las y los integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática (GPPRD), dieron su aval al Dictamen de la Comisión de Energía que 
avala la eliminación del horario de verano, tras 26 años del decreto presidencial emitido por el entonces 
titular del Ejecutivo, Ernesto Zedillo, que ordenaba adelantar una hora el reloj a nivel nacional a partir 
del mes de abril. 
https://hojaderutadigital.mx/por-las-causas-de-la-gente-celebra-prd-eliminacion-del-horario-de-
verano/ 

https://hojaderutadigital.mx/por-las-causas-de-la-gente-celebra-prd-eliminacion-del-horario-de-verano/
https://hojaderutadigital.mx/por-las-causas-de-la-gente-celebra-prd-eliminacion-del-horario-de-verano/
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Realizan en San Lázaro la Segunda Cumbre 
Anual de Empoderamiento Digital México-India 

 
 

Boletín No.2685 

Realizan en San Lázaro la Segunda Cumbre Anual de Empoderamiento Digital México-India 

La Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación, que preside el diputado Javier Joaquín López Casarín (PVEM), realizó 

este jueves la Segunda Cumbre Anual de Empoderamiento Digital México-India para intercambio de experiencias, 

conforme al Acuerdo de Cooperación Bilateral en Ciencia, Educación, Tecnología y Aeroespacial signado entre ambos 

países en 2019. 

El diputado López Casarín dijo que este encuentro fortalecerá la colaboración bilateral con el intercambio de buenas 

prácticas en temas de educación, innovación, ciudades inteligentes, seguridad y medicina. 

Recordó que México e India tienen 71 años de relaciones diplomáticas. Afirmó que firmaron en 1975 un convenio de 

cooperación en ciencia y tecnología. 

 Desde fechas recientes tienen un fondo acelerador de proyectos en biotecnología y del ámbito aeroespacial que abrirá 

oportunidades en educación e intercambio económico. 

El presidente del Grupo de Amistad México-República de India, diputado Salvador Caro Cabrera (MC), se congratuló de 

esta Segunda Cumbre que permitirá conocer el desarrollo de nuevas tecnologías de la información, el banco de desarrollo 

digital y las tecnologías de frontera en educación y producción alimentaria.  
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La diputada María Eugenia Hernández Pérez (Morena), secretaria de la Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación, 

mencionó que la educación es el único elemento que tiene un país para su transformación, ya que si se invierte en los jóvenes 

se garantiza el futuro en plena era del desarrollo digital. 

 Mencionó que desde la actual Legislatura se ha trabajado para que se incluya el método científico en los nuevos planes de 

estudio del nivel básico, lo que generará alumnos críticos. Se tiene una iniciativa para digitalizar el sistema educativo de 

todos los niveles, desde kínder, primaria, secundaria y preparatoria. 

 El diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo (MC), secretario de la Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación, opinó 

que las tecnologías no resolverán el problema de la educación en México, pero abrirán brechas, por lo que se tiene que 

garantizar que toda la población tenga acceso a la digitalización. 

Manifestó que la era de la digitalización se encamina hacia la construcción de bases de datos con los big data, mediante el 

eBook, que medirá procesos de lectura y comprensión, mientras que los softwares facilitarán la enseñanza del idioma inglés. 

Ahora hace falta medir la capacidad de enseñanza y aprendizaje, tanto de maestros como alumnos, abundó. 

 En la Segunda Cumbre de Empoderamiento Digital participaron el organismo India México Business Chamber y la empresa 

HCL Technologies, con el desarrollo de paneles de discusión enfocados a potenciar el conocimiento y la conciencia digital. 

 Se abordaron los paneles de discusión “Un nuevo enfoque en la educación”, “El impacto de la ciberseguridad y ciudades 

inteligentes”, “Establecimiento de normas para la gobernanza de la tecnología”. 

 Además, fueron impartidas las conferencias magistrales “Empoderamiento de la juventud para el Siglo XXI” y “El futuro 

de la salud digital”. 
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Comisión en Congreso de NL aprueba Nueva Constitución; 

elevan a instituto la Fuerza Civil 

Con el voto en contra de Morena y tras ocho horas de análisis y polémicas, la Comisión de Puntos 

Constitucionales del Congreso de Nuevo León aprobó en segunda vuelta a la reforma de la Nueva 

Constitución, impulsada por el gobernador Samuel García, conservando el derecho a la vida desde la 

concepción y hasta su muerte natural y elevando a instituto la Fuerza Civíl. 

 

https://www.milenio.com/politica/diputados-aprueban-segunda-vuelta-de-la-nueva-constitucion-de-nl 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

https://www.milenio.com/politica/diputados-aprueban-segunda-vuelta-de-la-nueva-constitucion-de-nl
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Ni perdón ni olvido para César D. y Corral: Reitera Maru 

Campos 

Ni perdón ni olvido para los ex gobernadores César Duarte Jáquez y Javier Corral Jurado, reiteró la 

gobernadora María Eugenia Campos, al ser cuestionada sobre presunto trato privilegiado que recibe el 

ex gobernador priista al interior del Cereso de Aquiles Serdán. En este sentido Campos Galván, 

mencionó que César Horacio D.J. es tratado como cualquier otro interno de centro penitenciario 

ubicado en Aquiles Serdán. 

 

https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/chihuahua/ni-perdon-ni-olvido-para-cesar-d.-y-corral-reitera-maru-campos-

8963266.html 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/chihuahua/ni-perdon-ni-olvido-para-cesar-d.-y-corral-reitera-maru-campos-8963266.html
https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/chihuahua/ni-perdon-ni-olvido-para-cesar-d.-y-corral-reitera-maru-campos-8963266.html
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En el Congreso de Guanajuato la iniciativa para 

despenalizar el aborto cumple un año guardada 

El 30 de septiembre de 2021 los diputados del Partido Verde presentaron una iniciativa para 

despenalizar el aborto, pero a un año de distancia no se ha discutido ni aprobado, reveló la diputada 

de ese partido Martha Ortega Roque. 

 

https://www.am.com.mx/leon/2022/9/29/en-el-congreso-de-guanajuato-la-iniciativa-para-despenalizar-el-aborto-cumple-un-ano-

guardada-625201.html 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

https://www.am.com.mx/leon/2022/9/29/en-el-congreso-de-guanajuato-la-iniciativa-para-despenalizar-el-aborto-cumple-un-ano-guardada-625201.html
https://www.am.com.mx/leon/2022/9/29/en-el-congreso-de-guanajuato-la-iniciativa-para-despenalizar-el-aborto-cumple-un-ano-guardada-625201.html
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Se registra sismo magnitud 4.1 al sureste de Ciudad 
Guzmán 

Se registró sismo de magnitud 4.1 a las 10:35 horas, a 7 kilómetros al sureste de Ciudad Guzmán. 

Reporta @PCJalisco que tras realizar el monitoreo en las Comandancias Regionales, se reporta que sólo 

fue percibido de forma leve en Zapotlán el Grande. No hubo daños ni afectaciones. De forma 

preventiva fueron evacuados alumnos el Instituto Tecnológico de Cd. Guzmán, así como personal del 

IMSS, la Escuela Normal y transeúntes del Tianguis Municipal. 

 

https://www.eloccidental.com.mx/local/se-registra-sismo-magnitud-4.1-al-sureste-de-ciudad-guzman-8960531.html 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eloccidental.com.mx/local/se-registra-sismo-magnitud-4.1-al-sureste-de-ciudad-guzman-8960531.html
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De mujer, cuerpo hallado en vehículo que participó en un 

choque 

Este jueves el fiscal del Estado, Luis Joaquín Méndez, informó que la víctima que fue encontrada en un 

par de bolsas tras el choque del pasado martes ocurrido en una carretera de Puerto Vallarta era mujer. 

 

https://www.informador.mx/jalisco/Seguridad-en-Jalisco-Revelan-sexo-de-la-victima-hallada-embolsada-tras-choque-en-Puerto-
Vallarta-20220929-0128.html 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

https://www.informador.mx/jalisco/Seguridad-en-Jalisco-Descubren-un-cadaver-en-camioneta-que-choco-en-carretera-a-Puerto-Vallarta-20220927-0163.html
https://www.informador.mx/jalisco/Seguridad-en-Jalisco-Revelan-sexo-de-la-victima-hallada-embolsada-tras-choque-en-Puerto-Vallarta-20220929-0128.html
https://www.informador.mx/jalisco/Seguridad-en-Jalisco-Revelan-sexo-de-la-victima-hallada-embolsada-tras-choque-en-Puerto-Vallarta-20220929-0128.html
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          Autos Eléctricos, baches en el camino 
Las ventas de vehículos eléctricos se disparan; alcanzarán hasta un 40% del total de unidades 

vendidas en el mundo en 2030, de acuerdo a The Economist, lo que va a implicar la producción 

de entre 25 y 40 millones de autos alimentados por electricidad para ese año. De estos, China 

producirá más de la mitad. Se trata de una compleja cadena de valor donde intervienen la 

minería de metales “verdes” (cobalto, níquel, litio, cobre), energía para producir baterías, 

manufactura de baterías, y la manufactura de los propios vehículos; todo ello, además de la 

infraestructura y equipamiento necesario para el desarrollo de redes de recarga y su integración 

al sistema eléctrico nacional. La cadena de valor inicia en las vastas llanuras salinas del norte 

de Chile y Argentina en el desierto de Atacama, donde se explota el litio en salmueras. También, 

en minas de litio en rocas llamadas pegmatitas existentes en China y Australia. Por cierto, 

Bolivia tiene las reservas de litio más grandes del mundo; sin embargo, no ha sido capaz de 

extraer una sola tonelada, dado que el gobierno de Evo Morales nacionalizó la explotación de 

este metal. (Al igual que el presidente López en México). Recordemos que el litio (en forma de 

carbonatos) se utiliza como electrolito proveedor de electrones en las baterías. Cualquier nueva 

explotación de litio requiere de entre 5 y 25 años para entrar en operación. El problema es que, 

hoy por hoy, existe una brecha significativa entre la oferta global proyectada y la demanda de 

litio. Por ello, el precio internacional de este metal ha alcanzado máximos históricos que 

repercuten en el costo de las baterías. 

Otra preocupación es que el cobalto (fundamental como cátodo en baterías), tiene su 

producción concentrada en gran medida en la República Democrática del Congo, en donde es 

explotado mayormente en condiciones de informalidad con el trabajo de miles de niños y de 

mujeres. La expansión de la producción en estas condiciones en muy difícil, y las grandes 

empresas mineras, por lo general, no incursionan en este ambiente. Hay pues una clara 

restricción en la oferta.  
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Es por ello que incluso empresas automotrices (Tesla, Volkswagen, General Motors) están 

incursionado en proyectos alternativos de minería de litio, cobalto y níquel en asociación con 

empresas mineras más pequeñas que no cotizan en bolsa (privadas). Esto, en un mercado en 

el que China goza de un cuasi monopolio en metales “verdes”, ya que refina cerca del 70% del 

litio en el mundo, y 85% del níquel y del cobalto. 

Por su parte, la producción de baterías para autos está concentrada en pocas empresas chinas, 

coreanas, y japonesas: BYD y CATL de China; LG, Samsung y SK de Corea del Sur y Panasonic 

de Japón. Se espera que, entre todas estas empresas y nuevos participantes en el mercado, la 

producción de baterías llegue en 2031 a 5,800 GWH, lo que corresponde, como se ha señalado, 

a aproximadamente 40 millones de vehículos eléctricos anuales. También aquí, el problema es 

un considerable riesgo geopolítico, dado el dominio del mercado por parte de un solo jugador 

que es China, país que concentra el 80% de la producción de baterías en el mundo. Hay, por 

tanto, una gran dependencia de Estados Unidos y Europa a las baterías de China. Por ello, las 

mayores empresas automotrices han emprendido importantes esfuerzos por integrarse 

verticalmente no sólo a través de la explotación de metales “verdes” que son componentes 

cruciales de las baterías, sino también con la producción de las baterías mismas. Ford ha 

entrado en una alianza con SK para construir grandes plantas de baterías en Kentucky y 

Tennessee. General Motors y LG invertirán más de 7 mil millones de dólares en Michigan, Ohio 

y Tennessee. Volkswagen planea construir seis mega-plantas de baterías para el 2030, en tanto 

que BMW lleva a cabo alianzas con empresas de Corea del Sur, y Mercedes Benz lo hace con 

empresas europeas. Esto, independientemente de que las propias empresas chinas invierten 

en gigantescas plantas de baterías tanto en Europa como en Estados Unidos. 

También los gobiernos en Occidente han reaccionado para romper la dependencia hacia China. 

Han emprendido ambiciosas iniciativas para desarrollar aceleradamente la producción de 

baterías con fines de autosuficiencia. Tal es el caso, en Estados Unidos, de la Ley de 

Infraestructura de 2021 y de la Inflation Reduction Act de agosto de este año, y de la inversión 

europea de 382 mil millones de euros en alianzas público-privadas hacia el 2030. De cualquier 

manera, es claro el imperativo de encontrar nuevos yacimientos de metales “verdes”, desarrollar 

mejores tecnologías mineras de bajo impacto ambiental, expandir el reciclaje, y avanzar en 

tecnologías con nuevos componentes electroquímicos para baterías. 

@g_quadri 
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         Verdad y justicia para las víctimas de desaparición 
 
México reconoció la competencia del Comité de la ONU contra las Desapariciones Forzadas (CED) 
en 2020. Para junio de 2021, en un hecho sin precedentes, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación reconoció el carácter vinculante del CED. Nuestra nación fue la primera en aceptar la visita 
del CED en el 2021. Los avances han sido significativos hoy tenemos una Ley General de 
Desapariciones, existen comisiones de búsqueda en cada entidad federativa, sin embargo, no han 
sido suficientes, la impunidad sigue siendo una constante. 
 
En esta ocasión escribo por aquellas madres, hermanas, hijas, tías, abuelas y amigas de quienes 
viven la desesperación pero también la esperanza de dar con el paradero de su ser querido, porque 
la desaparición de las personas es un hecho que afecta a la persona que desaparece, a su familia 
y a la sociedad misma porque vive con miedo. 
 
La Convención Internacional para la protección de todas las personas contra las desapariciones 
forzadas, la Convención Universal, el Protocolo Homologado para la Búsqueda de Personas 
Desaparecidas y No Localizadas, los Principios Rectores para la Búsqueda de Personas 
Desaparecidas de la Organización de las Naciones Unidas, son algunos tratados que reconocen la 
doble obligación que tienen las autoridades con las personas desaparecidas, esto es, de 
investigación y de búsqueda, 
 
No obstante, en el 2009 la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso de Radilla 
Pacheco, condenó al Estado a continuar con la búsqueda efectiva y localización inmediata de la 
víctima o en su defecto, de sus restos mortales como una orden a la medida de reparación del 
derecho a la verdad. 
 
En este orden de ideas, la desaparición de los 43 normalistas es un crimen de Estado que le 
arrebató a 43 familias el sueño de ver realizados a sus hijos, sueños que hoy son plasmados en 
libros, revistas e investigaciones, porque ¿dónde están los estudiantes que desaparecieron en el 
2014?. 
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Ocho años después los familiares y personas cercanas de las víctimas siguen en la incertidumbre 
de no saber la llamada verdad histórica de los hechos, debido a funcionarios que cometieron 
diversas irregularidades para sostener la “verdad histórica”, una “verdad” que atentó contra los 
derechos humanos de cientos de personas. 
 
El derecho a ser buscado debe atenderse por todas las instituciones del Estado procurando la 
debida diligencia que debe aplicarse tanto en la obligación de búsqueda, como de investigación, lo 
anterior, como una garantía y respeto a los derechos humanos que se traduce en las acciones 
concretas realizadas, para hacer justicia a las personas desaparecidas y sus familiares. 
 
Como legisladora, reconozco que el proceso de búsqueda de verdad y justicia deben continuar 
hasta encontrar a los 43 normalistas y a todos los hombres y mujeres que siguen desaparecidos, 
porque el derecho a la vida, la libertad, la seguridad e integridad de la persona, la seguridad 
jurídica, la igualdad ante la Ley, el debido proceso a la personalidad jurídica y la identidad, son sólo 
algunos derechos humanos que el Estado debe de garantizarle a todas las personas. 
 
#porlosqueamamos 
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ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR; CASO AYOTZINAPA, INTERESES DE PERSONAS QUE BUSCARON REVENTAR LA 

INVESTIGACIÓN 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador, aseguró que en el caso Ayotzinapa hay muchos intereses y que algunos de ellos buscan con las 

acusaciones de militares generar una rebelión dentro del Ejército para que se diera marcha atrás en la investigación y no se tocara a nadie. Hay 

intereses personales de personas que buscaron reventar la investigación, responsabilizando a 20 militares, cuando en la investigación son cinco 

de alto grado. Los otros 15 son soldados. Pero, pues pensando que con eso se iba a generar una rebelión en el Ejército y que íbamos a dar 

marcha atrás para no tocar a nadie. No, cero corrupción, cero impunidad. La Fiscalía General de la República (FGR) emitió, a finales de agosto, 

20 órdenes de aprehensión contra miembros de los batallones de infantería en Guerrero, el 27 y el 41, aunque tres semanas después renunció 

a detener a 16 de ellos. Son cinco militares y ahí están incluidos, dijo López Obrador. El subsecretario Alejandro Encinas dijo 20 militares. No, 

cinco, y el abogado no tiene la información o está actuando de mala fe, pero qué bien que se esta aclarando, entonces, en el informe son cinco 

militares, pero para más detalles yo di la instrucción al secretario de la Defensa por escrito. Por   otra parte López Obrador, defendió que el ex 

Procurador Jesús Murillo Karam tiene derecho a defenderse, pero es responsable de la fabricación de la llamada “verdad histórica” del caso 

Iguala. La Fiscalía está presentando todas las pruebas para demostrar que el licenciado Murillo Karam, ex Procurador, fue el responsable de la 

fabricación de lo que se llamó la verdad histórica. Cómo distorsionaron, cambiaron u ocultaron los hechos de lo que realmente había sucedido, 

cómo culparon a otras personas para sacar declaraciones, torturaron a personas o cómo dijeron que habían quemado a los jóvenes en el 

basurero, algo que está demostrado fue falso, además él se asume como responsable. Sobre el papel del expresidente Enrique Peña Nieto 

durante esa noche y la posterior investigación, López Obrador dijo que si quieren implicar a Peña Nieto en el caso Iguala, que hablen con el 

exprocurador Jesús Murillo Karam. Los que están detenidos tienen derecho a la defensa y pueden hablar todos, porque también están diciendo: 

bueno y por qué no, hasta mi amigo Epigmenio Ibarra, y por qué no Peña, que acompañe a Murillo Karam, pues que Murillo hable. Que diga 

que le dieron instrucciones, porque en el documento no aparece como responsable Peña, aparece Murillo. López Obrador aprovechó para 

hacer una encendida defensa del subsecretario de Derechos Humanos, Alejandro Encinas, sobre quien dijo hay una campaña en su contra. 

Tiene todo nuestro apoyo y si hay campaña en contra de Encinas, hay campaña en contra nuestra. 

 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA ALEJANDRO ARMENTA; LA LUCHA DE VILLA Y ZAPATA NO CONCLUIRA MIENTRAS AUN 

EXISTA POBREZA Y DESIGUALDAD 

 

El presidente de la Mesa Directiva, Alejandro Armenta Mier, durante el evento denominado “Los Generales Viven”, con motivo de la 

conmemoración de la creación de la División del Norte, informo que el Senado de la República recibió un par de máscaras mortuorias de 

Francisco Villa y Emiliano Zapata, las cuales fueron entregadas por descendientes de ambos héroes de la Revolución Mexicana. El presidente 

de la Mesa Directiva del Senado, Alejandro Armenta Mier, aseveró que la lucha de la Revolución Mexicana no concluye mientras aún exista 

pobreza y desigualdad. Armenta Mier reconoció que aún no concluye la lucha por el reparto agrario y la desigualdad que existe en el campo, 

por lo que el Senado debe tomar como ejemplo el accionar de los generales para lograr la justicia social que México anhela. Asimismo destacó 

la importancia de tener las máscaras mortuorias de los generales en la Cámara, pues es el lugar en el que se lucha por las causas del pueblo. 

Indico que es necesario que las personas que toman un cargo en este recinto legislativo tengan en cuenta la lucha que representan Villa y 

Zapata para que no defrauden a la nación.  

 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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CÁMARA DE DIPUTADOS; VOTA A FAVOR DE ACABAR CON EL HORARIO DE VERANO PASA AL SENADO 

 

Con 445 votos a favor, 8 en contra y 33 abstenciones, la Cámara de Diputados aprobó, en lo general y en lo particular, el dictamen que expide 

Ley de los Husos Horarios en los Estados Unidos Mexicanos, y abroga la Ley del Sistema de Horario en los Estados Unidos Mexicanos, publicada 

el 29 de diciembre de 2001, en el Diario Oficial de la Federación. El dictamen, remitido al Senado, precisa que la ley es de observancia obligatoria 

en todo el territorio nacional, sus disposiciones son de orden público e interés general y su aplicación y vigilancia está a cargo del Ejecutivo 

Federal por conducto de las dependencias que conforme a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal tengan asignada competencia 

sobre la materia. Además, en la discusión del dictamen se dio cuenta de una propuesta de modificación a los artículos 3, 4 y 5, así como al 

Transitorio Primero, y la adición de un Capítulo Tercero con los artículos 6 y 7 de la Ley de los Husos Horarios en los Estados Unidos Mexicanos, 

mismas que fueron aceptadas por el Pleno. El documento reconoce para los Estados Unidos Mexicanos la aplicación y vigencia de los husos 

horarios 75 grados, 90 grados, 105 grados y 120 grados oeste del meridiano de Greenwich, y los horarios que les corresponden conforme a su 

ubicación, aceptando los acuerdos tomados en la Conferencia Internacional de Meridianos de 1884, que establece el meridiano cero. Determina 

que en el territorio nacional habrá un horario estándar que se establecerá de acuerdo con las zonas horarias. Únicamente se aplicará un horario 

estacional para los estados y municipios de la frontera norte. La Zona Centro será la referida al meridiano 90 grados al oeste de Greenwich, que 

comprende la mayor parte del territorio nacional, con la salvedad de lo establecido en las fracciones II, III, IV y V de este artículo. En tanto, la 

Zona Pacífico es la referida al meridiano 105 grados al oeste de Greenwich, que comprende los territorios de Baja California Sur; Nayarit, con 

excepción del municipio de Bahía de Banderas, el cual se regirá conforme a la fracción anterior en lo relativo a la Zona Centro, así como Sinaloa 

y Sonora. A su vez, la Zona Noroeste será la referida al meridiano 120 grados al oeste de Greenwich, que comprende Baja California; Zona 

Sureste, referida al meridiano 75 grados al oeste de Greenwich, que comprende Quintana Roo, y las islas, arrecifes y cayos quedarán 

comprendidos dentro del meridiano al cual corresponda su situación geográfica, y de acuerdo con los instrumentos de derecho internacional 

aceptados. El documento que deriva de una iniciativa del Ejecutivo Federal, así como diversas propuestas de diputadas y diputados, argumenta 

que los beneficios que traerá la expedición de la Ley serán a la salud, a las actividades escolares, económicas, incremento de la seguridad 

pública por las mañanas y ahorro en la factura por consumo de energía eléctrica de los usuarios. Menciona que el sistema de husos horarios 

sirve para determinar la hora a nivel internacional, pues los territorios comprendidos dentro de un huso horario poseen la misma hora.  

 

SENADOR RICARDO MONREAL; MARTES 4 DE OCTIBRE SE VOTARÍA DICTAMEN FUERZAS ARMADAS EN TAREAS DE SEGURIDAD 

PÚBLICA 

 

El presidente de la Junta de Coordinación Política, Ricardo Monreal Ávila, reiteró que el próximo martes 4 de octubre podría someterse a 

votación la minuta que busca extender la participación de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad pública. El legislador sostuvo un encuentro 

con el Colegio Nacional de Profesionistas con Posgrado en Derecho, Ricardo Monreal destacó que se está haciendo un esfuerzo con todas las 

fuerzas políticas para coincidir en una nueva redacción del proyecto enviado desde San Lázaro. Señaló que el objetivo es que soldados y marinos 

sigan apoyando hasta el 2028 en tareas de seguridad pública, pero también que se establezcan mecanismos de control parlamentario, rendición 

de cuentas, evaluación y supervisión de las Fuerzas Armadas. Subrayó que su grupo parlamentario tiene la apertura de modificar el proyecto 

original y generar acuerdos, por lo que confió en que este mismo fin de semana se pueda encontrar una redacción de consenso. El senador por 

Morena indicó que lo que se intenta es dar certeza jurídica a las Fuerzas Armadas en las tareas que llevan a cabo ante la incapacidad de las 

policías civiles, que, dijo, son permeadas y fácilmente cooptadas por la delincuencia.   

 

DIPUTADO IGNACIO MIER; MORENA DARÁ LA LUCHA EN LA DEFENSA DEL PEF 2023 

 

El líder de la bancada de Morena en San Lázaro, Ignacio Mier Velazco, durante un encuentro con integrantes del colectivo Usuarios Organizados 

En Desobediencia Civil (USODEC), dejó claro que en el debate por la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación 2023, su fracción 

parlamentaria dará la batalla por la defensa del bienestar de las familias mexicanas. Reiteró que no habrá incremento en los impuestos, vamos 

a seguir protegiendo la economía familiar; vamos a defender a la industria eléctrica y a la industria del petróleo. Vamos a garantizar que los 

recursos vayan destinados a la gente que realmente necesita el presupuesto del gobierno, le distribuya la riqueza y no se quede con los de arriba 

porque para eso es, que paguen impuestos y que vaya para abajo. El legislador, enfatizó que actualmente se tienen consorcios que le deben al 

fisco más de 100 mil millones de pesos, por lo que como lo dijo el Presidente de la República, lo vamos acompañar para lograr que esos evasores 

paguen, porque ese dinero es del pueblo de México. Mier Velazco reconoció la lucha de los ciudadanos que conforman USODEC y otros 

colectivos, porque tienen que dejar su casa, la familia y ponen en riesgo incluso su salud, por exigir sus derechos. Sostuvo que el Movimiento de 

Regeneración Nacional no descansará por defender el patrimonio de México. Morena descansa en su movimiento y el movimiento es el pueblo 

organizado; los sentimientos del pueblo son la razón de ser del movimiento y en lo que hemos podido hacer, lo hemos hecho siempre pensando 

en el mejoramiento de la vida pública en México. 
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SENADOR MIGUEL ÁNGEL OSORIO; SENADO CERCA DE MODIFICAR Y APROBAR REFORMA A FUERZAS ARMADAS 

 

El coordinador del PRI en el Senado, Miguel Ángel Osorio Chong, confirmó que las distintas fuerzas políticas están muy cerca de llegar a un 

acuerdo para modificar y aprobar el dictamen que extiende la participación de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad pública. El senador 

por el PRI destacó que se sigue trabajando en la construcción de una alternativa que permita alcanzar un consenso en torno a la minuta enviada 

por la Cámara de Diputados, que la semana pasada fue devuelta a Comisiones. Señaló que el objetivo es plasmar distintas ideas para construir 

un acuerdo, ya que, precisó, no se trata de rechazar a las Fuerzas Armadas. Miguel Ángel Osorio Chong precisó que su grupo parlamentario 

no se opone a extender la participación de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad pública, pero advirtió que se debe buscar una propuesta 

integral para fortalecer a las policías.  

 

DIPUTADO RUBÉN MOREIRA; SIN EL EJÉRCITO DIFÍCILMENTE TENDRÍAMOS LA PAZ 

 

El diputado Rubén Moreira Valdez, coordinador del Grupo Parlamentario del PRI, afirmó que las y los diputados de la bancada están convencidos 

de que se debe ampliar el plazo para que las Fuerzas Armadas realicen tareas de seguridad pública, porque sin el Ejército difícilmente tendríamos 

la paz. El líder parlamentario apuntó que el 70 por ciento de la gente apoya que las Fuerzas Armadas continúen con esa labor, y en materia de 

seguridad nosotros estamos con la gente. Respecto al dictamen que elimina el Horario de Verano, Moreira Valdez apuntó yo voy a favor de que 

se elimine, es una ley que tiene componentes donde permanece ese horario y componentes donde ya no lo habrá. El líder parlamentario también 

se refirió al nombramiento de la diputada con licencia Yolanda de la Torre Valdez (PRI) como presidenta del Tribunal Superior de Justicia de 

Durango, sobre lo cual dijo que ella ya era magistrada con licencia, y su nuevo nombramiento es para bien. Por otra parte, el diputado sobre el 

tema de una posible remoción del diputado Santiago Creel Miranda (PAN), como presidente de la Mesa Directiva, fue propuesto en el seno de 

la Junta de Coordinación Política (Jucopo). Dijo que nadie planteó eso, y en el PRI tampoco lo plantearíamos nunca. Sobre la disposición de su 

partido político para mantener la alianza electoral con el PAN y el PRD, de cara a las elecciones en el Estado de México y Coahuila en 2023, el 

diputado respondió, que ellos estan en pro de la alianza, siempre estarán en pro de la alianza. Nosotros estamos listos para ir por la alianza. 

 

ADÁN AUGUSTO LÓPEZ; LA TAREA MÁS IMPORTANTE, GOBERNAR BAJO LOS PRINCIPIOS DE LA 4T 

 

El secretario de Gobernación Adan Augusto Lopez Hernandez, señalo que las mentiras deliberadas hay que debatirlas simplemente con 

verdades y despejarlas con datos muy precisos. Señalo que le une una larga trayectoria con el presidente Andres Manuel Lopez Obrador, a 

quien conoce de tiempo atrás, su lucha por los que menos tienen y el anhelo de justicia social que los hermana. Indico que en México hay dos 

visiones distintas. El abuso del poder abrió una brecha entre ricos y pobres, el resultado fue la transformación pacífica. Hagamos política, 

debatamos,conciliemos sin renunciar a nuestras convicciones. Las puertas de la SEGOB, siempre están abiertas al diálogo. Dejemos las 

distracciones, hoy es tiempo de unidad y de apoyar a nuestro presidente, Lopez Obrador, en la tarea más importante: gobernar bajo los principios 

de la Cuarta Transformación. 

 

CLAUDIA SHEINBAUM; PROXIMAMENTE ARRANCARA ESTRATEGIA DE SEGURIDAD CON EDOMEX 

 

Claudia Sheinbaum jefa de Gobierno de la Ciudad de México, informo que los gobiernos de la Ciudad y del Estado de México pondrán en 

marcha una estrategia de seguridad para combatir el robo a bordo de las unidades del transporte público. Acompañada de autoridades policíacas, 

Claudia Sheinbaum, aseguró que este delito ha bajado en toda la ciudad, pero en algunos puntos de Iztapalapa la disminución ha sido menor, 

por lo que se determinó reforzar la vigilancia en las zonas colindantes de Iztapalapa con Nezahualcóyotl, Valle de Chalco y Los Reyes La Paz. 

Omar García Harfuch, secretario de Seguridad Ciudadana, detalló que en el caso de la Ciudad de México participarán 300 uniformados que se 

desplegarán en 44 puntos con el mayor número de denuncias por robo con el respaldo de la Guardia Nacional y el Ejército, así como el apoyo 

de un helicóptero Cóndor. En la avenida Zaragoza habrá 19 puntos de revisión de las unidades del transporte público y 15 más de presencia 

permanente, mientras que en Ermita serán ocho de revisión y dos más fijos que se podrán identificar por carpas y las torretas. Harfuch apuntó 

que los operativos se realizarán en los horarios con mayor afluencia de pasajeros, y contemplan, entre otras, acciones, la revisión preventiva y 

aleatoria de usuarios del transporte público, para detectar portación de objetos que puedan ser utilizados par la comisión de algún delito. De 

manera complementaria, la subsecretaría de Tránsito agilizará la movilidad vehicular, evitará el estacionamiento prohibido y, en su caso, impondrá 

las sanciones correspondientes. Rodrigo Martínez-Celis, secretario de Seguridad del Estado de México, aseveró de igual manera que dentro 
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de los 14 municipios colindantes con la Ciudad de México se tienen identificadas nueve colonias con alta incidencia delictiva, donde se desplegará 

a 200 policías estatales. 

 

CANCILLER MARCELO EBRARD; VULNERÓ LOS PRINCIPIOS DE NEUTRALIDAD, EQUIDAD E IMPARCIALIDAD EN LA CONTIENDA 

DE TAMAULIPAS, CONFIRMA TEPJF 

 

Canciller Marcelo Ebrard, se le confirma por parte de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), que 

vulneró los principios de neutralidad, equidad e imparcialidad en la contienda de Tamaulipas, al participar en un mitin del entonces candidato 

Américo Villarreal. El proyecto de la magistrada Mónica Soto buscaba controvertir la resolución de la Sala Especializada, al considerar que no 

tenía competencia en este asunto. La magistrada proponía que la autoridad electoral de Tamaulipas fuera la encargada de resolver ese tema, 

pero finalmente el proyecto fue rechazado por mayoría de cinco votos. Al respecto, sostuvo que los actos se vinculan con una elección local y 

están acotados al estado de Tamaulipas. Apuntó que las infracciones denunciadas están previstas en la ley estatal, aunado a que no se advierte 

una posible incidencia en alguna elección federal ni se trata de alguna irregularidad que sea de la competencia exclusiva del INE. Si bien la 

magistrada reconoció que Marcelo Ebrard es funcionario, esto no constituye un elemento definitivo para determinar la competencia del caso; es 

decir, si es local o federal. En el mismo sentido, el magistrado Indalfer Infante, coincidió en que no son competentes para resolver el asunto, por 

lo que tampoco pueden determinar si el canciller es responsable o no de esta infracción. La magistrada Janine Otálora consideró que la Sala 

Superior debe realizar el análisis de los hechos denunciados dado el posible impacto que podría tener en la declaración de validez de la 

gubernatura de Tamaulipas. Opinó que sí hubo una vulneración a los principios de equidad, neutralidad e imparcialidad en la contienda, ya que 

el canciller dio un mensaje de apoyo expreso e inequívoco en favor de Américo Villarreal. 

 

ALEJANDRO MURAT, ENRIQUE DE LA MADRID Y BEATRIZ PAREDES; EL PRI YA TIENE PRESIDENCIABLES Y LOS PRESENTARÁ 

EN OCTUBRE 

 

El PRI hará la presentacion de sus presidenciales y ha invitado a parte de su militancia a escuchar las ponencias de Alejandro Murat, Enrique 

de la Madrid y Beatriz Paredes. Este 17 y 18 de octubre el PRI hará pasarela de sus presidenciales. Los candidatos ya han levantado la mano 

para ser el candidato de su partido en las elecciones 2024, pero aún con la duda de si habrá o no alianza “Va por México” ante las diferencias 

con las dirigencias del PAN y PRD. Beatriz Paredes, senadora del PRI, dio a conocer abiertamente que estaba lista y preparada para ser 

presidenta de México, por lo que mencionó que espera poder encabezar un gran frente opositor en que se tenga una gran participación de la 

sociedad. Alejandro Murat ha dicho que buscará participar en la precandidatura a la Presidencia de México, por lo que comentó que no está en 

su planes ser embajador de México en algún país como lo es Quirino Ordaz y Carlos Miguel Aysa. Por su parte De la Madrid no se ha quedado 

atrás, ya que el secretario de Turismo en el gobierno de Enrique Peña Nieto, es uno más de los destapados en busca de la Presidencia. De la 

Madrid ha selañlado que es necesario que en México se construya otra alternativa. Pero los priistas no la tienen fácil ya que las corcholatas de 

Morena a la Presidencia ya se encuentran muy activos dentro del país, aunque han dicho que no se tratan de actos de precampaña. 

 

SENADOR DAMIÁN ZEPEDA; RECHAZAMOS MILITARIZACIÓN Y PROPONEMOS CAMBIO DE ESTRATEGIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 

El senador Damián Zepeda Vidales, indico que las y los senadores del Grupo Parlamentario del PAN no van a votar a favor de la reforma que 

busca continuar la militarización de la seguridad pública en México. Es una estrategia que falló en el pasado, falla en el presente y no hay manera 

de que garantice la paz en el futuro. Nosotros proponemos un cambio en la estrategia de la seguridad pública, para fortalecer un cuerpo civil 

nacional que combata al crimen organizado, y que se fortalezcan las policías estatales y municipales. Recalcó que el GPPAN se manifiesta en 

contra de cualquier modificación que continúe el presente dictamen o cambios simplemente transitorios, ya que no hay nada que se pueda 

redactar que cambie la realidad de que el Gobierno no cumple lo establecido en la Constitución sobre una Guardia Nacional civil y el 

fortalecimiento de policías locales. Zepeda Vidales subrayó que la oposición está en condiciones de establecer las condiciones de la negociación 

y lograr algo positivo para México, por lo que las propuestas son: Rechazar la minuta de reforma de militarización. Abrir un debate nacional con 

la participación de la sociedad civil, autoridades, expertos y demás interesados, con el objetivo de lograr un cambio en la estrategia de seguridad 

pública para garantizar la paz a los mexicanos. Exigimos una contra reforma a la recién aprobada e inconstitucional reforma de ley que otorgó el 

mando de la Guardia Nacional al Ejército, violando la disposición constitucional del carácter civil de la institución. Aprobación en el Presupuesto 

de Egresos, y la ley correspondiente, de un Fondo para el Fortalecimiento de Policías Estatales y Municipales. Informe entregado al Senado de 

la República, sobre lo realizado a la fecha en la participación de las Fuerzas Armadas en labores de seguridad. Esto, viene en la reforma 
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constitucional, pero no se ha cumplido. Una vez realizado lo anterior, aprobar una reforma que regule, de manera definitiva, la participación 

extraordinaria, complementaria a las policías, subordinada a la autoridad civil y fiscalizada, de las Fuerzas Armadas en seguridad pública.  

 

DIPUTADA ALEIDA ALAVEZ; CELEBRA APROBACIÓN A REFORMAS QUE ELEVAN A RANGO CONSTITUCIONAL LA PROTECCIÓN 

DE RECURSOS DE PROGRAMAS SOCIALES  

  

La diputada Aleida Alavez Ruiz, integrante del Grupo Parlamentario de Morena, celebró la aprobación de las reformas que elevan a rango 

constitucional la total protección de los recursos provenientes de programas sociales, a fin de garantizar a los beneficiarios que estos no se 

cobrarán de manera indiscriminada por terceros. Con 459 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones la Cámara de Diputados aprobó el dictamen 

que prevé en el artículo 4 constitucional la inembargabilidad de los apoyos económicos, pensiones no contributivas y becas establecidas en los 

tres párrafos que preceden y demás apoyos que tengan por objeto el combate a la pobreza y la desigualdad social, provenientes de los gobiernos 

federal, estatal o municipal. La vicecoordinadora de la fracción parlamentaria de Morena, comentó que se trata de una medida para que estos 

recursos que percibe la población en necesidad, no sean susceptibles de retenciones, descuentos, deducciones, compensaciones o embargos 

por parte de particulares. Esta reforma acabará con los cobros a lo chino que hasta ahora instituciones financieras realizan indebidamente sin 

agotar el debido proceso. Aleida Alavez expresó que el dictamen cierra el círculo virtuoso de protección a los más necesitados pues, aunque 

los programas sociales son un derecho constitucional, la realidad es que intereses ajenos al bienestar de la población vulnerable pueden servirse 

de estos para lucrar de manera indebida. Declaró que los recursos provenientes de los apoyos económicos a estas personas deben contar con 

una protección especial, incluso en la Constitución, de manera que es indispensable generar las condiciones necesarias para brindar la mayor 

protección posible a esos apoyos e incluso evitar que sean cobrados sin el debido proceso legal previo de cualquier tipo de deuda. 

 

EEUU; ADMITE LIMITACIONES PARA PROCESAR LOS CRÍMENES DE GUERRA EN UCRANIA 

 

Estados Unidos reconoció limitaciones para procesar los presuntos crímenes de guerra perpetrados por las fuerzas rusas en Ucrania ya que la 

legislación federal solo permite en juiciar casos con estadounidenses involucrados. Así lo expresó ante el Comité Judicial del Senado el jurista 

Eli Rosenbaum, a quien el Departamento de Justicia estadounidense encargó el pasado junio liderar un equipo para sentar en el banquillo a los 

responsables de delitos en Ucrania. Rosenbaum, quien ha dedicado su carrera a perseguir a criminales nazis, explicó que la legislación de 

Estados Unidos sobre crímenes de guerra no cubre la gran mayoría de casos, dado que solo se aplica cuando la víctima o el perpetrador tienen 

nacionalidad estadounidense. 
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Días, semanas y meses, pasan y en ese calendario, el coordinador del grupo mayor en la sede del 

Paseo de la Reforma, número135, intensifica diálogo, cabildeo y acuerdos, con sus homólogos de 

oposición, para “destrabar” discusión, votación y aprobación de la minuta que prolonga al 2028, 

colaboración entre nuestras Fuerzas Armadas y Guardia Nacional, para ofrecer paz y seguridad 

pública que exigen y reclamen los mexicanos. 

Miércoles siguiente, vence plazo fatal que tienen integrantes de  comisiones unidas de Puntos 

Constitucionales y Estudios Legislativos, Segunda, para que sus presidentes, Eduardo Ramírez 

Aguilar y Rafael Espino de la Peña, respectivamente, devuelvan a mesa directiva dictamen con 

modificaciones que perfila el coordinador, Ricardo Monreal Ávila. 

Empero, ayer, el político de Zacatecas, vislumbra que esa fecha, se adelanta, si los consensos que 

busca con el PAN-PRI-PRD-MC, fructifican, toda vez que él, impulsa que dictamen a controversial 

proyecto, sea por unanimidad, si no es que, por mayoría calificada. 

Mínimo, el jefe de la bancada oficial, requiere votos del PRI, si es que no alcanza acuerdos con PAN-

PRD-MC, para que el decreto, se apruebe por más de 100 votos; con los priistas, Morena y 

“carnales”, aprueban el dictamen, con 85, 86 votos. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

MONREAL: MARTES PRÓXIMO, SENADO VOTA MINUTA EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL; 

DIPUTADOS, DEROGAN “HORARIO DE VERANO” 
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Potenciales nombres de senadores del PRI que votarían a favor, los señalamos en este espacio, 

encabezados por los que son empleados de Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, en la dirigencia 

nacional del partido. 

Si acaso, reiteramos, el actual responsable de la minúscula bancada de senadores del tricolor, se 

quedaría con otros dos ó tres, lo que evidencia que, lo rebasaron “por la izquierda” oros compañeros 

y correligionarios de escaño, para votar a favor de la minuta. 

Vergonzante, cómo algunos senadores, cual diputados del PRI, votaron a favor o alistan voto a favor, 

cuando previo a este asunto en sus manos, vociferaban en la tribuna de la Comisión Permanente o 

en declaraciones por separado, que lo que se necesita es que el presidente Andrés Manuel López 

Obrador, cambie la estrategia de combate a violencia y delincuencia, porque su política de “abrazos, 

no balazos”, falló. 

Hoy, se tragan sus palabras y con su dignidad por los suelos, alistan apoyar con su voto, el decreto. 

Reiteramos, no nos espanta ni nos asusta, pero millones de mexicanos, clase política del país, 

militantes y simpatizantes del PRI, “vieron y oyeron”, que de “el tal amlito”, para abajo, advertían 

rechazo a la iniciativa que promueve el Ejecutivo Federal. 

Que es algo normal, entre un partido en el poder y el que está en la oposición, o fuera del erario. 

No lo es, cuando dicen una cosa y después, sin recato, deciden lo contrario.  

Esa conveniencia de votar a favor, de un día a otro el dictamen que prorroga coadyuvancia entre 

nuestras Fuerzas Armadas y Guardia Nacional, bien que la registran los mexicanos, en especial, clase 

política, militancia y simpatizantes del PRI. 

Se encabronan, hay que decirlo, cuando observan que, para evitar reclusorio federal o estatal en 

Campeche, el diputado Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, prácticamente, “vendió” votos del PRI 

en San Lázaro y presiona para que senadores, hagan lo mismo; serán algunos, porque tres ó cuatro, 
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son fieles a su convicción de lealtad al partido que los encumbró en la administración pública, curul 

o escaño; o algún otro encargo. 

Afortunadamente, en el Senado, el grupo mayor que encabeza Ricardo Monreal, apuesta por el 

diálogo, consenso, acuerdos y conciliación; en caso contrario, no queda más recurrir a la reserva de 

votos, que son los 9 ó 10 senadores del Revolucionario Institucional. 

No es casual ni coincidencia, en política no lo es, que, ayer, el senador de Zacatecas, retome el 

asunto, bajo su responsabilidad, hay que decirlo, por lo cual, adelanta que el próximo martes, “se 

intentará”, votar el proyecto, por el que se extiende permanencia de las fuerzas Armadas en tareas 

de seguridad pública. 

El asunto, se podría discutir, votar y aprobar, un día antes del plazo máximo, denota Monreal. 

Reiterativo el político zacatecano, durante encuentro con integrantes del Colegio Nacional de 

Profesionistas con Postgrado en Derecho, a quienes el senador expuso que, de ser necesario, se 

decidió modificar la minuta que proviene de la colegisladora. 

Que, además del plazo, es decir, cooperación entre aquellas dos instituciones en materia de 

seguridad pública, buscan establecer mecanismos de control parlamentario, rendición de cuentas, 

evaluación y supervisión de las tareas de las Fuerzas Armadas y Guardia Nacional. 

Optimista, el también presidente de la Junta de Coordinación Política en el Senado, al presagiar que 

este fin de semana, en los diálogos, negociaciones, acuerdos y cabildeos que lleva a cabo con la 

oposición, puedan definir redacción que sustituye a la que actualmente tiene el controversial 

artículo V Transitorio, en materia de Guardia Nacional. 

“Estamos mostrando flexibilidad, plenitud y apertura para poder generar condiciones de acuerdo, 

aquí en el Senado, y se está trabajando con un grupo de redacción en el seno de las comisiones 

dictaminadoras”, expresó ante sus interlocutores universitarios. 
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Sin ambages, refirió a jóvenes con futuro, por el Derecho: 

“Hay más de 100 mil soldados y marinos que, desde hace más de 20 años, prestan labores de 

seguridad pública, por la incapacidad de las policías civiles, y porque éstas, lamentablemente, son 

permeadas y fácilmente cooptadas por la delincuencia organizada”. 

Coincidente con senadores y diputados de oposición, ponderó: 

Estados y municipios, piden el auxilio de las Fuerzas Armadas para enfrentar los retos de la 

inseguridad pública, por lo que es fundamental actualizar el sistema normativo del país, “ante el 

déficit de procuración de justicia que hay en la nación”. 

Déficit en ese rubro y en el de seguridad pública, añadió el legislador, obliga construir un proyecto 

para otorgar seguridad constitucional a las Fuerzas Armadas, quienes de manera subordinada y 

regulada, prestan labores de seguridad pública en estados y municipios. 

“Desde mi punto de vista, la inseguridad, la inflación, la economía y su recuperación; el campo 

mexicano, son temas claves y fundamentales en este momento y en ello, nos estamos enfocando 

en el Senado mexicano”, ilustró el senador de Morena. 

¡Enhorabuena!, que en la sede del Paseo de la Reforma, número 135, como en todos los 

parlamentos del mundo, hay diálogo, negociación, acuerdos, para un asunto como el de conservar 

hasta el 2028, que nuestras Fuerzas Armadas y Guardia Nacional, colaboren para ofrecer paz y 

seguridad pública que, reiteramos, exigen, reclaman, millones de mexicanos, desde su hogar, 

pequeño negocio o empresa. 

“Y desde el Senado, tratamos de actuar con la mayor verticalidad en la construcción y actualización 

del  sistema normativo mexicano”, ofrece el coordinador parlamentario de Morena. 

¡Venga! 

EN  EL CHACALEO 
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Persistente, el diputado Santiago Creel Miranda, en buscar diálogo con sus adversarios en el Senado 

y Gobernación, para plantear su colaboración en materia de seguridad, con la experiencia que tiene, 

como ex secretario de Gobernación, “en la administración que tuve el privilegio de servir, ha sido la 

única administración en prácticamente medio siglo que ha podido bajar los índices de violencia al 

punto que han sido los más bajos que se ha tenido en todos estos años”…  “Y entonces, creo que 

esa experiencia puede servir de algo en la discusión que se está teniendo y, particularmente, en 

cómo enfrentar la violencia y cómo establecer un sistema diferente de seguridad pública que nos 

permita bajar la violencia y, sobre todo, lograr la paz tan anhelada por parte de todas y todos 

nosotros”… Creel, fue titular de Segob con Vicente Fox Quesada, hasta el 2005… Adelantan “guerra 

sucia”, contra el régimen, desde el hackeo a la Defensa Nacional y un libro que, aún no está en 

circulación, pero parte de su contenido y portada, circula en redes sociales… La autora de la obra, 

ex esposa de César Yáñez, quien recordamos como un cercano colaborador de Andrés Manuel López 

Obrador, en medios… La señora Elena Chávez González, cimbró al mundo de la política nacional, al 

filtrar parte de su autoría, al igual que el hackeo a la Defensa Nacional, en el que información que 

obtuvieron los hackers, resalta humillante caso que protagonizaron los hombres del poder sexenal, 

“del Presidente para abajo”, en Culiacán, Sinaloa, 17 de octubre del 2019… Reiteramos, ni 

espantarse, ni asustarse, porque así  es la política en este país, máxime, cuando se acerca la sucesión 

presidencial… “Guerra sucia”, politiquería, politiporquería, “periodicazos”, filtración de información 

confidencial del gobierno, entre otros golpes mediáticos, hay que decirlo, es lo que espera a nuestro 

sistema político, en los tiempos de sucesión por la Presidencial. ¡Cuidado!... Como se esperaba, la 

representación popular en San Lázaro, derogó decreto que se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, el 1 de marzo del 2002, en materia de horario estacional… De esa manera, el 

promovente de la iniciativa, Andrés Manuel López Obrador, hay que decirlo, cumple con una oferta 

de campaña, y termina  el “horario de verano”, que en cada época de su aplicación, el repudio 

popular se hacía evidente… Es así que, a partir del próximo año, no habrá necesidad de adelantar ni 

atrasar nuestro reloj, porque desde el primero de noviembre de este año, volvemos al horario de 

Dios, cual lo conoce el pueblo… ¡Venga!... El dictamen que se turnó a la colegisladora, los diputados 

federales lo aprobaron con 445 votos a favor, 8 en contra y 21 abstenciones… Grupo de Amistad 

México-Ucrania, que preside el diputado del PAN, Riult Rivera Gutiérrez, se reunió con la 

embajadora de esa nación en el nuestro, Oksana Dramarétska, y representantes del Parlamento 

ucraniano, de visita en las instalaciones del Palacio Legislativo de San Lázaro… También recibió a la 

embajadora y legisladores ucranianos, el presidente de la mesa directiva, Santiago Creel Miranda, 

reunión a la que acudieron representantes populares del MC… Previo a su partida, rumbo a esa 

nación en guerra don Rusia, miembros del Grupo de Amistad en San Lázaro, gestionan con la 

cancillería mexicana, los reciba Marcelo Ebrard, cual reporta el diputado panista, Mario Riestra 

Piña… En el contexto de la discusión del Presupuesto de Egresos de la Federación, para el ejercicio 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

30/09/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

fiscal 2023, el diputado Moisés Ignacio Mier Velazco, ofrece que Morena en la Cámara de Diputados, 

va por proteger la economía popular, en la defensa de la industria eléctrica y el petróleo… El grupo 

parlamentario, resalta, defenderá bienestar de las familias mexicana… “Que el Presupuesto, no se 

quede con los de arriba, porque para esos, que paguen impuestos; y que vaya para abajo”, sentencia 

el coordinador del grupo mayor en San Lázaro… Luego de que mayoría de nuestros representantes 

populares, derogó horario de verano, el legislador de Puebla publicó tuit en el que deja en claro que 

en este tema, “escuchamos la voz del pueblo” y derogaron ese horario, porque la salud de los 

mexicanos es prioridad… 

www.los3poderes.com... juanlopez23@hotmail.com... Twitter: @JuanLopezMiguel…     
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   30 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

CORONAVIRUS (COVID-19) 

‘Optimista por tener la vacuna en México.- Carlos Murillo, CEO de Pfizer para Latinoamérica, se 

muestra confiado en que la vacuna contra el Covid-19 para menores de seis meses y hasta cinco años, 

pronto esté en México. A mediados de junio, los Centros para el Control de Enfermedades de Estados 

Unidos dieron el visto bueno para que las vacunas Pfizer-BioNTech y Moderna se suministren a niños 

de hasta seis meses de edad. Actualmente el biológico se aplica en EU y en algunos países de la Unión 

Europea. [HERALDO / p18] 

Alertan de males cardiacos.- Por vigésima segunda ocasión, la comunidad cardiovascular 

internacional se unió para alertar a la ciudadanía y los expertos en salud sobre los problemas que 

representan las enfermedades cardiovasculares, consideradas la principal causa de muerte en México 

y el mundo. El presidente de la Sociedad Mexicana de Cardiología, Jorge Cossío Aranda, detalló que el 

panorama de estas enfermedades se agravó con la pandemia, pues el Covid-19 afecta directamente 

al corazón. [HERALDO / p10]  

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/300922_N_HERALDO_18_OPTIMISTAPORTENER_VACUNA_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/300922_N_HERALDO_10_ALERTANDEMALES_COVID_12NACIONAL.pdf
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After Florida devastation, Ian 
aims for S. Carolina 

Florida reels from destruction as Ian 

aims at South Carolina 

Rescuers deploy amid destruction A staggering path of ruin 

across Florida 

Retraites: Macron veut un projet 
de loi cet hiver 

Más impuestos a los ricos y alivio 
fiscal a las rentas bajas 

Germany wields ‘economic clout’ with 
€200bn of aid to offset energy prices 

PM holds crunch talks with 
watchdog over fiscal chaos 

246 obras de infraestructura siguen 
inconclusas en todo el país 

Presupuesto 2023: Alza de 4,2% se 
destinará en su mayor parte a la Pensión 

Garantizada Universal 

Economía le respondió a Cristina 
después de las críticas por la 

inflación 

Corrupção e troca de ofensas 
marcam último debate na TV 
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TEMAS MEDIÁTICOS 

• Biden declaró zona de desastre los territorios afectados por Ian en Florida 

• Rusia reconoció la independencia de Zaporiyia y Jersón 

• ONU rechazó con firmeza la anexión rusa en Ucrania 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

La Cámara de Diputados aprobó la eliminación del horario de verano y pasó a la de Senadores.- La 

Cámara de Diputados aprobó el proyecto para eliminar el horario de verano, presentado por el 

presidente Andrés Manuel López Obrador. [INFOBAE, SWISSINFO, FORBES, AP, LOS ANGELES TIMES, 

SAN DIEGO UNION-TRIBUNE, DALLAS MORNING NEWS]   

Diputados pusieron candado para que bancos no cobren deudas con programas sociales.- La 

Cámara de Diputados aprobó modificaciones a la Constitución para evitar que bancos cobren 

deudas a los usuarios a través de los recursos entregados con programa sociales del gobierno, como 

la pensión a adultos mayores y becas para discapacitados. [FORBES, INFOBAE] 

Diputados prohibieron límite máximo para contrataciones.- Por unanimidad, la Cámara de 

Diputados aprobó la prohibición del límite de edad para ocupar un empleo tanto en la iniciativa 

privada como en el sector público, por lo que el Congreso de la Unión dio un paso contra la 

discriminación laboral por edad. [INFOBAE] 

Diputados se negaron a aumentar presupuesto al INE.- Los diputados se negaron a aumentar el 

presupuesto del Instituto Nacional Electoral al ratificar el recorte de 4 mil 913 millones de pesos que 

avalaron para este año a dicho órgano electoral. [FORBES, INFOBAE] 

Embajadora de Ucrania en México sentenció: no hay posibilidad de negociar con Rusia.- La 

embajadora de Ucrania en México, Oksana Dramaretska, señaló que ante la amenaza de Rusia de 

apoderarse de territorios de Ucrania, temporalmente ocupados, “no hay posibilidad de negociar 

con ese país para terminar el conflicto bélico y llegar a un acuerdo de paz”. Dramaretska expuso lo 

anterior tras una reunión en la Cámara de Diputados, junto a parlamentarios de su país, con el Grupo 

de Amistad México-Ucrania. [FORBES] 

MESA DIRECTIVA 

Santiago Creel comparó a AMLO con Vicente Fox.- El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara 

de Diputados, Santiago Creel, aseguró que la propuesta en materia de seguridad que pretende 

presentar al presidente Andrés Manuel López Obrador es válida debido a que está respaldada por 

los resultados que alcanzó cuando se desempeñó como titular de la Secretaría de Gobernación 

durante la administración del ex presidente Vicente Fox. [INFOBAE]  

Santiago Creel recordó diálogo “infructuoso” que tuvo con Adán Augusto; espera ser recibido por 

AMLO.- Tras negarse a entablar diálogo personalmente con el diputado panista Santiago Creel, el 

presidente Andrés Manuel López Obrador lo remitió con el secretario de Gobernación para que 

hablara con él sobre la estrategia de seguridad nacional. Sin embargo, el presidente de la Mesa 

Directiva de la Cámara de Diputados, a pesar de agradecer la apertura al diálogo, recordó que 

anteriormente tuvo una reunión infructuosa con el secretario. [INFOBAE] 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

“Habemus narcogobernador”: las críticas del PAN tras ser validada la elección de Américo 

Villarreal.- El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ratificó la elección de Tamaulipas, 

luego de que el PAN impugnó los resultados. El coordinador de Movimiento Ciudadano en la Cámara 

de Diputados, Jorge Álvarez Máynez, señaló que dos facciones políticas presionaron al Tribunal. 

[INFOBAE]  
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Cártel Inmobiliario en CDMX: van contra ex delegados de la alcaldía Benito Juárez.- La Fiscalía 

General de Justicia de la Ciudad de México presentó avances en la investigación respecto a las 

irregularidades inmobiliarias en la alcaldía Benito Juárez, cuyo auge se desarrolló en al menos 12 

años, a lo largo de los cuales estuvieron al frente del gobierno militantes del PAN: Mario Palacios , 

Jorge Romero y Christian Von Roehrich. [INFOBAE] 

DIPUTADOS 

PAN 

Mariana Gómez del Campo denunció ante el Parlamento Europeo al gobierno de AMLO.- Mariana 

Gómez del Campo, diputada federal por el PAN, denunció al gobierno de Andrés Manuel López 

Obrador ante el Parlamento Europeo por la situación que se vive en México en relación con la 

violencia y la estrategia de seguridad. [INFOBAE] 

PRI 

Alito Moreno dio la espalda al PAN una vez más al aceptar triunfo de Américo Villarreal.- Alejandro 

Moreno Cárdenas, dirigente nacional del PRI, reconoció como válida la resolución del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación a favor del gobernador electo de Tamaulipas, Américo 

Villarreal y nuevamente mostró su falta de respaldo hacia el PAN. [INFOBAE] 

PT 

“El PRI se les está yendo”: Noroña vislumbró a Claudio X. González como candidato de la oposición.- 

Gerardo Fernández Noroña, militante del PT, acusó a la militancia del PAN y del PRD de trabajar para 

Claudio X. González. También señaló que el empresario podría ser su candidato a la Presidencia de 

la República ante el distanciamiento que tienen con el PRI. [INFOBAE]  

 

MÉXICO 

GOBIERNO 

Intentaron provocar rebelión en Ejército por acusación de militares en caso Ayotzinapa: AMLO.- El 

presidente Andrés Manuel López Obrador alertó que en los señalamientos a diversos militares por su 

implicación en el asesinato de los 43 normalistas hay intereses de quienes buscaron generan una 

rebelión en el Ejército. [FORBES, EUROPA PRESS] 

López Obrador cuestionó la subida de tasas de interés de los bancos centrales.- El presidente 

cuestionó que los bancos centrales subieran las tasas de interés para afrontar la inflación horas antes 

de revelarse la nueva decisión monetaria del Banco de México. [SWISSINFO] 

López Obrador ofreció abastecer a Alemania con gas natural de México.- AMLO reveló que ofreció 

abastecer a Alemania con gas natural mexicano, ante los problemas de aprovisionamiento por el 

conflicto con Rusia y estimó que cubriría en 30% sus necesidades del combustible. [SWISSINFO, DW] 

El presidente de México no sabe cómo combatir el crimen.- Como candidato, Andrés Manuel López 

Obrador, prometió invertir en programas sociales y devolver a los militares a los cuarteles. Sin 

embargo, ha abrazado a los militares de México en mayor medida que cualquiera de sus 

predecesores recientes. [FORBES] 

Hackeo a la Sedena: las enfermedades de AMLO que el Gobierno trató de ocultar.- Fueron revelados 

presuntos documentos oficiales hackeados a la Secretaría de la Defensa Nacional, que incluyen 

detalles sobre el estado de salud del presidente Andrés Manuel López Obrador. De acuerdo con la 

información difundida en Latinus, el Gobierno habría omitido dar cuenta de hospitalizaciones de 

emergencia y tratamientos médicos del presidente. [INFOBAE, FORBES] 

Los nuevos detalles del “Culiacanazo” sobre las llamadas de los Chapitos y AMLO.- De acuerdo con 

el informe revelado en el portal Latinus, el culiacanazo, operativo del arresto y posterior liberación de 

Ovidio Guzmán López, hijo de Joaquín Guzmán Loera, cuenta con detalles de llamadas registradas 

en presuntos documentos que fueron hackeados a la Secretaría de la Defensa Nacional [INFOBAE] 
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MIGRACIÓN 

Migrantes judíos detenidos se fugaron de centro en la frontera sur.- Un grupo de migrantes judíos 

ortodoxos de la comunidad Lev Tahor, detenidos en un operativo migratorio de autoridades, se 

fugaron del centro para la familia en Huixtla. [SWISSINFO, AP] 

GENERAL 

GIEI continuará en caso Ayotzinapa; señaló al Ejército por falta de documentos e intervenciones 

telefónicas.- El Grupo Interdisciplinario de Expertos Independientes se posicionó sobre el informe de 

la desaparición de los 43 normalistas de Ayotzinapa, tras la filtración el pasado 25 de septiembre del 

reporte sin testar del caso. [INFOBAE, EL PAÍS, CNN] 

El Banco Central de México incrementó la tasa de interés a su máximo histórico.- La Junta de 

Gobierno del Banco de México acordó elevar la tasa de interés a un máximo histórico de 9,25%, al 

subir por tercera vez consecutiva el indicador de referencia 0,75 puntos porcentuales. [SPUTNIK, RT, 

BLOOMBERG] 

Las monedas de México y Brasil resisten la caída de los mercados globales.- Las últimas semanas 

han sido durísimas en los mercados financieros globales, exacerbando una caída iniciada desde 

principios del año cuando Rusia lanzó su ofensiva bélica en Ucrania. Pero dos monedas 

latinoamericanas destacan por su fortaleza en medio de la tempestad mercantil: el real brasileño y 

el peso mexicano. [ELPAÍS] 

Se derrumbó una mina en Durango.- La coordinación estatal de Protección Civil de Durango informó 

que se registró un derrumbe de una mina en el municipio de Indé. [RT] 

El auge del turismo en México: habitantes de Tulum luchan contra los desalojos mientras los 

promotores se instalan.- El desarrollo sin restricciones ha cortado el acceso público a la franja de 80 

millas de playas, dejando a los locales aislados de sus lugares ancestrales ya que no pueden 

permitirse visitar los cafés o restaurantes de la costa mientras los promotores siguen con sus planes de 

construir propiedades en los terrenos vendidos por el gobierno de Quintana Roo. [GUARDIAN] 

El flujo de dinero en efectivo hace pensar en la fortaleza de la economía estadounidense.- El hecho 

de que las remesas enviadas a México representen el 4% del PIB del país, superando el valor de la 

producción de petróleo y el turismo como fuente de divisas, habla tanto de la fortaleza relativa de 

Estados Unidos como de la debilidad de la economía mexicana. [FINANCIAL TIMES] 

La tormenta Orlene se forma frente al Pacífico mexicano.- La tormenta tropical Orlene se formó frente 

a las costas del Pacífico mexicano y se prevé que se convierta en huracán antes de tocar tierra a 

principios de la próxima semana. [AP, WASHINGTON POST] 

Opinión / Fuerzas Armadas y seguridad: el debate de fondo.- El debate de fondo ante el problema 

de inseguridad en México es cómo debe ser la participación de las Fuerzas Armadas en un marco 

de régimen democrático. [FORBES] 

 

CONFLICTO RUSIA-UCRANIA 

Rusia reconoció la independencia de Zaporiyia y Jersón.- El presidente ruso, Vladimir Putin, firmó dos 

decretos en los que reconoce la independencia de las regiones ucranianas de Zaporiyia y Jersón. 

[EUROPA PRESS, RT, SPUTNIK, FORBES] 

Putin acusó a Occidente de preparar nuevos conflictos en el patio trasero ruso.- El presidente ruso 

acusó a Occidente de preparar nuevos conflictos en el espacio postsoviético, inestabilidad que 

relacionó con la desintegración de la Unión Soviética. [SWISSINFO] 

Zelenski convocó a su Consejo de Seguridad ante la firma de anexión por Putin.- El presidente de 

Ucrania, Volodímir Zelenski, convocó al Consejo de Seguridad Nacional a una reunión urgente. 

[SWISSINFO, EUROPA PRESS] 
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Biden dijo que Estados Unidos "nunca, nunca, nunca" reconocerá los referendos en Ucrania.- El 

presidente de Estados Unidos, Joe Biden, prometió que "nunca, nunca, nunca" reconocerá los 

resultados de los referendos "orquestados por Rusia" en Ucrania, que calificó de "violación flagrante" 

de los principios internacionales. [INFOBAE] 

Líderes europeos denunciaron el anuncio ruso de anexiones en Ucrania.- Mandatarios europeos 

denunciaron el anuncio de Moscú de que anexará los territorios ocupados de Ucrania donde se 

realizaron referendos organizados por el Kremlin sobre la incorporación a Rusia y juraron que jamás 

reconocerán la medida. [AP] 

Movilizados rusos defenderán territorios anexionados tras su entrenamiento.- El Ministerio de Defensa 

de Rusia informó que los ciudadanos movilizados iniciaron su entrenamiento en polígonos cerca de 

las zonas donde servirán, donde cumplirán misiones de control y defensa en los territorios controlados. 

[SWISSINFO] 

SANCIONES A RUSIA 

Finlandia vetará la entrada a turistas rusos.- Finlandia limitará significativamente el tráfico de 

pasajeros en su frontera con Rusia y prohibirá la entrada de ciudadanos rusos que viajan con visa de 

turista. [AP, DW, EUROPA PRESS] 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

ONU rechazó con firmeza la anexión rusa en Ucrania: "No debe aceptarse".- El secretario general de 

Naciones Unidas, António Guterres, rechazó los planes rusos de anexionar territorios ucranianos 

ocupados. Indicó que este movimiento "no debe aceptarse" y supone "una peligrosa escalada" del 

conflicto. [SWISSINFO, EFE, DW] 

GENERAL 

Rusia busca frenar el éxodo de reservistas.- Las autoridades de Rusia abrieron más oficinas de 

alistamiento militar cerca de las fronteras rusas para interceptar a algunos de los hombres en edad 

de combatir que intentan salir del país por tierra para evitar ser llamados a luchar en Ucrania. [AP] 

Salieron a la luz audios de soldados rusos en Ucrania: "Putin es idiota, quiere tomar Kiev pero no es 

posible".- The New York Times sacó a la luz audios verificados de soldados rusos hablando por 

teléfono desde el campo de batalla en Ucrania con sus familiares en Rusia, en los que critican la 

gestión de Putin de la guerra, las pésimas condiciones de sus regimientos o la dificultad para hacer 

frente a las tropas ucranianas. [EUROPA PRESS, NEW YORK TIMES] 

Detectaron una cuarta fuga en el gasoducto Nord Stream en el mar Báltico.- Los guardacostas de 

Suecia detectaron una cuarta fuga en los gasoductos Nord Stream que conectan Rusia con 

Alemania a través del mar Báltico. [SWISSINFO, AP]  

El Kremlin afirmó que los incidentes en torno al Nord Stream podrían ser un ataque terrorista.- El 

portavoz del Kremlin, Dimitri Peskov, afirmó que los incidentes registrados en torno al gasoducto Nord 

Stream y que fueron considerados por parte de la comunidad internacional como un acto de 

sabotaje podrían constituir un ataque terrorista. [EUROPA PRESS] 

OTAN lanzó advertencia tras explosiones en gasoductos.- OTAN responderá a cualquier ataque a la 

infraestructura crítica de la organización e indicó que los daños a dos gasoductos frente a 

Dinamarca y Suecia, en aguas internacionales, son resultado de sabotaje. [AP, EUROPA PRESS] 

Estados Unidos aseguró que nunca emprendería acciones contra el gasoducto Nord Stream 2.- 

Estados Unidos “nunca” tomaría acciones contra el gasoducto Nord Stream 2, pese a haberse 

posicionado en contra del proyecto. [SWISSINFO] 

Las emisiones en el mar Báltico potencian los efectos del cambio climático.- Las emisiones de 

metano tras el sabotaje de los gasoductos Nord Stream 1 y 2 tienen un potencial que incrementará 

los efectos del cambio climático. [SWISSINFO, DW] 
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Opositor bielorruso cree que Lukashenko enviará 100.000 soldados a Ucrania.- El exministro bielorruso 

de Cultura y dirigente opositor, Pável Latushko, cree que el presidente de Bielorrusia, Alexandr 

Lukashenko, prometió al Kremlin enviar 100.000 soldados a Ucrania y que se está preparando para 

una guerra a gran escala. [SWISSINFO, DW] 

 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

ONU denunció creciente intimidación contra sus colaboradores en 42 países.-  Activistas, víctimas de 

abusos y periodistas fueron objeto de intimidaciones y represalias en 42 países durante el último año 

por colaborar con Naciones Unidas. [SWISSINFO] 

El FMI alertó de una crisis alimentaria global por las subidas de precios.- El Fondo Monetario 

Internacional alertó de una crisis alimentaria global por las fuertes subidas de precios que 

exacerbaron la inseguridad alimentaria en gran parte del mundo y urgió a tomar medidas políticas 

para mitigar su impacto. [SWISSINFO] 

  

AMÉRICA DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

GOBIERNO 

Biden declaró zona de desastre los territorios afectados por Ian en Florida.- El presidente Joe Biden 

aprobará una declaración de zona de desastre sobre los territorios de Florida afectados por el 

huracán Ian, lo que permitirá aumentar la ayuda federal. [SWISSINFO, EUROPA PRESS] 

Biden presentó nueva estrategia para el Pacífico.- La Casa Blanca presentó una estrategia para el 

Pacífico a fin de estrechar las relaciones con una decena de naciones en materia de cambio 

climático y seguridad marítima. [AP] 

Estados Unidos confirmó retroceso de su economía en 0.1% en el segundo trimestre.- El Gobierno 

confirmó que la economía retrocedió el 0.1% en el segundo trimestre del año y cayó a un ritmo anual 

del 0.6%. [FORBES, AP] 

POLÍTICA 

Latinos creen que los demócratas velan más por ellos, pero reprueban a Biden.- Una mayoría de 

votantes latinos registrados consideran que el Partido Demócrata se preocupa más por ellos, de 

acuerdo con una encuesta del Pew Research Center. [SWISSINFO] 

LEGISLATIVO 

La mujer de un juez del Supremo de Estados Unidos declaró sobre el ataque al Capitolio.- Virginia 

"Ginni" Thomas, esposa del juez conservador del Tribunal Supremo Clarence Thomas, testificó ante el 

comité del Congreso que investiga el ataque al Capitolio, en enero de 2021. [SWISSINFO, AP] 

JUDICIAL 

Trump evitó declarar en una causa por fraude fiscal al recluirse en su mansión de Florida durante el 

huracán.- El expresidente Donald Trump se salvó de declarar en la causa en la está siendo 

investigado por fraude fiscal al recluirse en su mansión de Mar-a-Lago, en Florida, en pleno paso del 

huracán Ian y negarse a colaborar fuera de su lujosa residencia. [EUROPA PRESS] 

MIGRACIÓN 

Dos migrantes fueron tiroteados en una carretera rural de Texas.- Dos migrantes fueron tiroteados por 

dos hombres en una camioneta que se les acercó mientras caminaban por una carretera en el oeste 

de Texas. [NEW YORK TIMES, WASHINGTON POST] 

GENERAL 

Ian volvió a convertirse en huracán.- El Centro Nacional de Huracanes de Estados Unidos informó 

que Ian recuperó su fuerza y volvió a convertirse en huracán. [TELEMUNDO, DW, SWISSINFO] 
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Ian inundó Florida; personas varadas y millones sin luz.- El huracán Ian provocó un rastro de 

destrucción a su paso por Florida, dejó viviendas inundadas, interrumpió el paso por el único puente 

a una isla barrera y dejó a más de 2,5 millones de personas sin electricidad. [AP, FRANCE 24] 

Dos posibles víctimas mortales en el primer balance del paso de Ian por Florida.- El gobernador de 

Florida, Ron Desantis, afirmó que el impacto de Ian en el suroeste del estado fue "histórico" y los daños 

causados también. Informó de dos muertes, de las que falta saber si están vinculadas directamente 

al ciclón. [SWISSINFO, AP] 

 

AMÉRICA CENTRAL Y EL CARIBE 

CUBA 

Cuba elevó a tres los muertos por Ian y sigue con las tareas de recuperación.- Cuba elevó a tres las 

víctimas mortales por el huracán Ian, mientras siguen las tareas de recuperación en un país casi 

totalmente paralizado por la falta de corriente eléctrica, agua y telecomunicaciones. [SWISSINFO] 

HONDURAS 

Detuvieron a dos supuestos traficantes que llevaban a 21 inmigrantes.-  Las fuerzas de seguridad 

detuvieron a dos presuntos coyotes o traficantes de personas cuando trasladaban en un autobús a 

18 inmigrantes de Cuba y tres de Ecuador. [SWISSINFO] 

NICARAGUA 

Ortega arremetió contra la Iglesia católica y la tildó de "dictadura perfecta".- El presidente de 

Nicaragua, Daniel Ortega, arremetió contra la Iglesia católica, a la que acusó de no practicar la 

democracia y de ser una "dictadura" y una "tiranía perfecta". [SWISSINFO, EURONEWS] 

Daniel Ortega llamó “perrito faldero” a Gabriel Boric y “pobre negro” a un funcionario de Estados 

Unidos.- El presidente Daniel Ortega, llamó “perrito faldero” a su homólogo chileno, Gabriel Boric, y 

“pobre negro” al principal encargado del Departamento de Estado de Estados Unidos para 

Latinoamérica, Brian Nichols, por exigir la liberación de los presos políticos. [EFE] 

 

AMÉRICA DEL SUR 

ARGENTINA 

Argentina espera que el próximo presidente del BID sea latinoamericano.- El Gobierno sostuvo que 

el nuevo presidente del Banco Interamericano de Desarrollo, que se nombrará tras la reciente 

destitución de Mauricio Clave-Carone, debería ser ocupado por un latinoamericano". [SWISSINFO] 

BRASIL 

La Justicia prohibió portar armas entre el sábado y el lunes.- El Tribunal Superior Electoral decidió que 

entre el sábado y el lunes, será suspendida la portación de armas por parte de ciudadanos, debido 

a las elecciones del domingo. [SWISSINFO, EFE, DW] 

COLOMBIA 

Criticaron inacción policial en intento de incendio en Catedral de Bogotá.-  Un grupo de mujeres 

encapuchadas intentó prender fuego a la puerta de la Catedral Primada de Bogotá, durante las 

protestas a favor del aborto, lo que desató polémica porque la Policía no actuó para evitarlo. 

[SWISSINFO] 

ECUADOR 

Una quinta parte de venezolanos busca obtener visa.- Alrededor de la quinta parte de los 

venezolanos que residen en Ecuador se inscribieron en un proceso de regularización migratoria 

impulsado por el Gobierno que busca dotarlos de documentación para su permanencia legal en el 

país. [AP] 
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PARAGUAY 

Paraguay dijo que relación con Taiwán no está supeditada a condicionamientos.- El Gobierno de 

Paraguay ratificó su interés en los lazos con Taiwán, al que consideró un "aliado estratégico" y aclaró 

que la relación bilateral no está supeditada a ningún condicionamiento. [SWISSINFO]  

PERÚ 

Reprogramaron la audiencia sobre orden para impedir salida de Perú a primera dama.- El Poder 

Judicial reprogramó la audiencia para evaluar el pedido fiscal de 36 meses de impedimento de 

salida del país contra la primera dama, Lilia Paredes, mientras es investigada como presunta 

coordinadora de una supuesta organización criminal en el Gobierno. [SWISSINFO] 

VENEZUELA 

Cooperativa venezolana ganó uno de los conocidos como Premios Nobel Alternativos.- La fundación 

sueca Right Livelihood Award distinguió a la red de cooperativas Cecosesola, además de a activistas 

de derechos humanos de Ucrania, Somalia y Uganda. [DW] 

 

EUROPA 

ALEMANIA 

La inflación de Alemania se aceleró en septiembre a 10,0% interanual.- La inflación alcanzó en 

septiembre el umbral de 10,0% interanual, debido a la subida de los precios de la energía y los 

alimentos, agravada con la guerra en Ucrania. [DW] 

Alemania destinará hasta 200.000 millones a limitar el precio del combustible.- El canciller Olaf Scholz, 

anunció un acuerdo de la coalición de Gobierno de socialdemócratas, verdes y liberales para 

contener la presión de la subida de precios sobre las familias. [DW] 

BOSNIA HERZEGOVINA 

Bosnia va a las urnas en plena crisis existencial.- Bosnia celebrará elecciones generales en plena 

crisis existencial, con divisiones étnicas que amenazan más que nunca su integridad tres décadas 

después de un sangriento conflicto intercomunitario. [SWISSINFO] 

ESPAÑA 

España aplicará impuesto temporal a la riqueza.- El gobierno de coalición español encabezado por 

los socialistas dijo que los habitantes cuya riqueza supere los 2,9 millones de dólares deberán pagar 

un nuevo impuesto sobre los activos en 2023 y 2024. [AP] 

FINLANDIA 

Finlandia y Estados Unidos negociarán un acuerdo bilateral de defensa.- Finlandia y Estados Unidos 

iniciarán las negociaciones para alcanzar un acuerdo de cooperación en materia de defensa, 

informó el Ministerio de Exteriores finlandés. [SWISSINFO] 

FRANCIA 

Macron estudia disolver la Asamblea Nacional si la oposición se alía con una moción de censura.- 

El presidente Emmanuel Macron se plantea disolver la Asamblea Nacional y forzar la convocatoria 

de nuevas elecciones si la oposición hace un frente común para "hacer caer el Gobierno" con una 

moción de censura, ha advertido el ministro de Trabajo, Olivier Dussopt. [EUROPA PRESS] 

Macron pondrá al frente de EDF a Luc Remont, ex alto cargo ministerial.- El presidente Emmanuel 

Macron eligió al jefe de operaciones internacionales de Schneider Electric, Luc Remont, como futuro 

consejero delegado de Electricidad de Francia. [SWISSINFO] 

ITALIA 

Draghi pidió "unidad y solidaridad" en la Unión Europea ante la crisis energética.- El primer ministro 

en funciones, Mario Draghi, llamó a sus socios de la Unión Europea a mantenerse "unidos, 

determinados y solidarios" en la búsqueda de soluciones a la crisis energética. [SWISSINFO] 
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MALTA 

Bruselas denunció a Malta por ofrecer ciudadanía a cambio de pagos.- La Comisión Europea 

anunció que llevará al Gobierno de Malta ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea por su 

programa de obtención de ciudadanía a cambio de inversiones, conocido como sistema de 

"pasaportes dorados". [SWISSINFO] 

MONTENEGRO 

Policía allanó apartamentos de presuntos espías.- La policía allanó numerosas localidades como 

parte de una investigación de una presunta red de espías. [AP] 

PORTUGAL 

La policía registró la sede del Consejo de Ministros por corrupción.- La Policía Judicial registró la sede 

de la Presidencia del Consejo de Ministros de Portugal y varias dependencias relacionadas con una 

investigación por un presunto delito de corrupción y falsificación de documentos. [EFE] 

REINO UNIDO 

Primera ministra británica tuvo que adoptar medidas urgentes para hacer crecer la economía.- La 

primera ministra, Liz Truss, dijo que su gobierno tuvo que “adoptar medidas urgentes para hacer 

crecer la economía” en alusión a la inestabilidad ocasionada en los mercados por el anuncio del 

plan fiscal. [FORBES, AP] 

El ministro británico de Economía dijo que su plan fiscal seguirá adelante.- El ministro de Economía, 

Kwasi Kwarteng, afirmó que el Gobierno "continuará con el plan de crecimiento", pese a las 

turbulencias generadas en los mercados y "ayudará" a los ciudadanos con sus facturas energéticas. 

[SWISSINFO] 

Reino Unido actuará "unilateralmente" si no hay acuerdo con la UE sobre el protocolo de Irlanda del 

Norte.- La primera ministra británica, Liz Truss, se mostró a favor de un "acuerdo negociado" en el 

marco del protocolo de Irlanda del Norte, aunque advirtió que Reino Unido actuará "unilateralmente" 

si no hay una resolución al conflicto con Bruselas. [EUROPA PRESS] 

La Reina Isabel II murió de edad avanzada, de acuerdo a su certificado de defunción.- La Reina 

Isabel II murió debido a su avanzada edad, de acuerdo con su certificado de defunción, que fue 

publicado por el Registro Nacional de Escocia. [FORBES, REUTERS, FRANCE 24, UNIVISIÓN] 

RUSIA 

La aprobación de Putin cayó seis puntos tras el anuncio de movilización parcial.- La aprobación del 

presidente Vladímir Putin cayó seis puntos, del 83% al 77%, tras su decreto de movilización militar 

parcial, de acuerdo con una encuesta. [SWISSINFO, EFE] 

El comercio de uranio con Rusia sigue pese a la guerra.- Aunque la Unión Europea acordó reducir su 

uso de crudo y gas de Rusia, sus países miembros siguen importando y exportando combustible 

nuclear que no está bajo sanciones, para el disgusto del gobierno ucraniano y activistas. [AP] 

VATICANO 

Vaticano investiga por supuesta pederastia al obispo timorense Ximenes Belo.- El Vaticano está 

investigando por supuesta pederastia al obispo y nobel de la paz timorense, Carlos Felipe Ximenes 

Belo. [SWISSINFO, AP] 

 

ASIA 

BIRMANIA 

Myanmar sumó otra condena de cárcel para la exlíder Suu Kyi.- Un tribunal de Myanmar condenó  

a la exlíder Aung San Suu Kyi en otro caso penal y sentenció al economista australiano, Sean Turnell, 

a tres años de prisión por violar una ley de secretos oficiales. [AP, FRANCE 24] 
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COREA DEL NORTE 

Norcorea disparó otro misil tras visita de Harris a Surcorea.- En una muestra de desafío, Corea del 

Norte disparó al menos un misil balístico al mar, horas después de que la vicepresidenta 

estadounidense, Kamala Harris, visitó a Corea del Sur, en la que destacó el “férreo” compromiso de 

Washington con la seguridad de sus aliados asiáticos. [AP, SWISSINFO]  

COREA DEL SUR 

Kamala Harris dijo que las pruebas de misiles de Kim Jong-un son ilegales y amenazan la paz en la 

península de Corea.- La vicepresidenta de Estados Unidos, Kamala Harris, afirmó que Corea del Norte 

es un país con una “dictadura brutal”, un programa de armamento ilegal y violaciones de los 

derechos humanos rampantes. [INFOBAE] 

Asamblea surcoreana censuró a canciller.- La Asamblea Nacional de Corea del Sur, controlada por 

la oposición, aprobó una moción que pide la destitución del ministro de Relaciones Exteriores debido 

a una serie de presuntos errores diplomáticos. [AP] 

IRÁN 

Sumaron 83 muertos en protestas por joven iraní.- Las protestas en varias ciudades de Irán en repudio 

a la muerte de una joven mientras se encontraba detenida por la Policía, han dejado 83 personas 

fallecidas. [REUTERS] 

Irán lanzó advertencia a las celebridades que apoyan las manifestaciones.- Las autoridades iraníes 

lanzaron una advertencia a las celebridades que apoyan las protestas desencadenadas por la 

muerte de una joven kurda detenida por la policía de la moral. [SWISSINFO] 

Ceden protestas pero persiste el descontento.- Un funcionario iraní aseguró que las protestas por la 

muerte de una mujer bajo custodia policial terminaron en Teherán, aunque en la noche se podían 

escuchar cánticos antigubernamentales en algunas áreas de la capital. [AP] 

IRAK 

Irak se quejó ante Irán por bombardeos en su territorio.- Irak convocó al embajador iraní para 

presentar una queja diplomática luego de una serie de bombardeos con drones, dijo el Ministerio de 

Relaciones Exteriores iraquí. [AP] 

ISRAEL 

Ultraortodoxos protestan contra servicio militar.- Cientos de hombres ultraortodoxos bloquearon una 

importante intersección en Jerusalén para protestar por los intentos de obligarlos a cumplir con el 

servicio militar. [AP] 

HONG KONG 

Dos inculpados en Hong Kong por "mensajes sediciosos" en redes sociales.- Dos hombres fueron 

inculpados por publicar "mensajes sediciosos" en las redes sociales tras ser acusados por la fiscalía en 

virtud de una ley de la época colonial. [SWISSINFO]  

LÍBANO 

El Parlamento de Líbano fracasó en elegir a un nuevo presidente del país.- El Parlamento de Líbano 

fracasó en su intento de elegir un nuevo presidente del país, al término de una primera ronda de 

votaciones, no se alcanzó consenso para el sucesor del mandatario saliente. [SWISSINFO, AP] 

 

ÁFRICA 

LIBIA 

ONU renovó permiso para que la Unión Europea vigile el tráfico de migrantes frente a Libia.- El 

Consejo de Seguridad de Naciones Unidas renovó su autorización para que la Unión Europea pueda 

continuar vigilando el tráfico de migrantes frente a las costas de Libia. [SWISSINFO] 
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RUANDA 

Kabuga, acusado de haber cumplido un papel "sustancial" en el genocidio de Ruanda.- Félicien 

Kabuga, presunto financiero del genocidio de Ruanda en 1994, tuvo un papel "sustancial" en la 

masacre étnica de la minoría tutsi, indicó la acusación durante la apertura de su juicio en La Haya. 

[SWISSINFO, AP] 
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